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PRESENTACIÓN 
 
Queremos, en primer lugar, darte la bienvenida a la Escuela de Enfermería de 
Cuenca y agradecerte el hecho de haber confiado en nuestra Universidad y en 
nuestro Centro para formarte en una de las profesiones del ámbito de las 
Ciencias de la Salud con más prestigio y reconocimiento social: Enfermería.  
 

En nuestro Centro hemos llevado a cabo el proceso de adaptación de la 
titulación al Espacio Europeo de Educación Superior, por lo que en este curso 
académico 2009-2010 comienza la implantación, en primer curso, del nuevo 
título de Grado en Enfermería. 
 

Ello conlleva cambios importantes en la forma de aprender y en la forma de 
enseñar. Implica impulsar el aprendizaje activo y comprometido del estudiante, 
desarrollar el pensamiento crítico, promover el aprendizaje autónomo y 
cooperativo, actividades que en definitiva deben ser el sello de identidad de las 
enseñanzas universitarias. 
 

Ante esta realidad, en la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca nos 
esforzamos de forma permanente para ofrecer una formación organizada 
conforme a principios de calidad y bajo una nueva filosofía en la que el objetivo 
principal es formar profesionales con la capacitación y competencias necesarias 
para dar respuesta a las demandas sociales.  
 

Mediante un nuevo sistema de enseñanza-aprendizaje en el que el alumno 
construye su propio conocimiento, con un sistema de créditos ECTS que 
cuantifica no solamente el tiempo de permanencia del estudiante en el aula, sino 
el tiempo total de dedicación a su formación.  
 

Con programas de intercambio de estudiantes y profesores entre universidades 
europeas y españolas a través de los programas Erasmus y SICUE. Estos 
programas suponen un enriquecimiento académico y personal para el estudiante, 
necesario si tenemos en cuenta que cada vez son más los enfermeros y 
enfermeras que acceden al mercado laboral europeo. 
 

Para todo ello contamos con importantes recursos personales, tanto a nivel de 
profesorado,  como  de personal de administración y servicios. Además de 
disponer del equipamiento científico-técnico más avanzado y de las más 
modernas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la 
docencia. 
 

La modernización de la educación superior implica también acercarse a la 
realidad social, ya que la Universidad no puede permanecer ajena a lo que 
sucede a su alrededor. Por esta razón queremos formar profesionales capaces 
de dar respuesta no sólo a los problemas de salud y enfermedad de la población, 
sino también a las necesidades de aquellos colectivos mas desfavorecidos.    
 

Deseamos sinceramente que nuestra Universidad, y más concretamente nuestra 
Escuela de Enfermería, de cumplida respuesta a tus expectativas para el 
próximo curso. 
     
 

EL EQUIPO DE DIRECCIÓN DE LA   
ESCUELA UNIVERSITARIA  

DE ENFERMERÍA  DE CUENCA 
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LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE CUENCA 
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca es un Centro de la 
Universidad de Castilla-La Mancha encargado de la gestión administrativa y la 
organización de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Diplomado en Enfermería (en extinción) y del título de Grado en Enfermería. 

 
Instalaciones 

 

Las instalaciones del Centro se encuentran ubicadas en el edificio Melchor Cano 
del Campus de Cuenca y se componen de los siguientes espacios docentes: 
 

 Aulas de gran capacidad para grupos plenarios y exámenes  
 Aulas de seminarios para grupos reducidos de docencia 
 Laboratorios y salas de adiestramiento clínico 
 Aula de informática 
 Salas de estudio, reuniones y tutorías 
 Sala de juntas 
 Sala de videoconferencias 
 Salón de actos 
 Espacios docentes en entidades colaboradoras: 

 

- Hospital General ñVirgen de la Luzò 
- Hospital General ñMancha Centroò 
- Centro de Salud Cuenca 1 
- Centro de Salud Cuenca 2 
- Centro de Salud Cuenca 3 
- Clínica Recoletas 
- Residencia de Mayores Sagrado Corazón 
- Residencia de Mayores Villarromán 
- Residencia de Mayores ñAmma el Pinarò 
- Residencia de Mayores ñLa Luzò 
- Residencia de Mayores ñDulcineaò 
- Residencia de Mayores ñAlamedaò 
- Residencia de Mayores ñEdad Doradaò 

 
Campus Virtual 
 

 La Universidad de Castilla-La Mancha, en su continua evolución tecnológica, ha 
implantado como herramientas de tele-formación WebCT y Moodle, las 
aplicaciones más extendidas y funcionales en e-learning para facilitar el 
aprendizaje autónomo de los alumnos. En estas plataformas del campus virtual 
los estudiantes podrán encontrar distintos materiales formativos que el profesor 
de cada asignatura pone a su disposición para facilitar su aprendizaje: guía 
docente, apuntes, materiales para seminarios y prácticas, bibliografía, enlaces de 
interés, etc. 

 
Tutorías personalizadas  
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca cuenta con un sistema de 
tutorías personalizadas con la finalidad de favorecer la integración y participación 
del alumno en la vida universitaria. Cada profesor tiene a su cargo una serie de 
alumnos a los que orienta tanto académicamente como en muchos casos de 
forma personal, durante los años de duración de la carrera.  
 

Los objetivos de este sistema de tutorías son los siguientes: 
 

 Favorecer la integración y la participación de los alumnos en el Centro. 

 Contribuir a la personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 Efectuar un seguimiento del aprendizaje del alumno, orientándole en los 
momentos necesarios. 

 

Por su parte, las funciones del profesor-tutor son: 
 

 Favorecer la integración del alumno en la vida del Centro y del Campus. 
 Orientar académicamente al alumno. 
 Orientar sobre el proceso de aprendizaje del alumno. 
 Contribuir a la inserción profesional del alumno. 
 Establecer líneas de coordinación adecuadas con los demás profesores. 
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Programas de intercambio internacionales 
 

Los alumnos de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca pueden 
acceder a distintos programas de intercambio con diferentes Universidades  
europeas y del resto del mundo. Entre estos programas están los siguientes: 
 

 Programa Erasmus estudios: Mediante este programa los alumnos pueden 
cursar asignaturas de su plan de estudios en distintas universidades 
europeas. Las estancias podrán tener una duración de tres a nueve meses y 
el alumno percibe una Beca Erasmus que sufraga la mayor parte de los 
gastos. Entre otros destinos, los estudiantes de enfermería podrán cursar 
sus estudios en países como Bélgica, Italia, Finlandia, Portugal, Grecia o 
Polonia. 

 

 Programa Erasmus prácticas: Es un programa semejante al anterior, pero 
en este caso permite al estudiante de enfermería realizar prácticas clínicas 
en distintos países europeos. También en este caso el alumno recibe una 
beca Erasmus para sufragar los gastos de su estancia. Los destinos son los 
mismos que los del programa Erasmus estudios. 

 

 Programa de intercambio con Iberoamérica: Existen convenios bilaterales 
con distintas Universidades iberoamericanas en países como Perú, Chile, 
Argentina, México, Cuba y otros. 

 

El coordinador de relaciones internacionales del Centro, que orienta a los 
alumnos sobre posibles estancias en Universidades extranjeras, es el profesor  
Pedro J. Beneit Medina (despacho 3.21). La información sobre todos los 
programas y convenios se encuentra en www.uclm.es/ori/convenios.asp 
 
Programa SICUE 
 

Por medio del programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles) los estudiantes de las universidades españolas pueden 
realizar una parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con 
garantías de reconocimiento académico y de adecuación a su perfil curricular. 

 

Este sistema de movilidad tiene en cuenta el valor formativo del intercambio al 
hacer posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, 
incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y 
culturales de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes se basa en la 
confianza entre las instituciones, la transparencia informativa, la reciprocidad y la 
flexibilidad. 

 

Una vez obtenida una plaza de movilidad a través del programa SICUE, el 
alumno podrá solicitar la concesión de una Beca SÉNECA que convoca el 
Ministerio de Educación. La coordinadora del programa SICUE del Centro es la 
profesora María Rosario Olmo Gascón (despacho 3.18). 

 
Becas-Colaboración  
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca convoca cada curso 
diferentes Becas-Colaboración que pueden solicitar los estudiantes para  
colaborar en determinadas actividades del Centro como: 

 

 Apoyo a la docencia en laboratorios y salas de adiestramiento clínico. 
 Apoyo al Programa de Mejora de la Calidad del Centro. 
 Apoyo a Proyectos de Investigación dirigidos por Profesores del Centro. 

 

Otros servicios del campus de Cuenca convocan también, al comienzo del curso 
académico, Becas-Colaboración como las siguientes: 
  

 Biblioteca Universitaria. 
 Aulas Informáticas. 
 Servicio de Deporte Universitario. 
 Oficina de Evaluación de la Calidad. 

 

 
Premio Extraordinario de Diplomatura 
 

En cada curso académico, las Juntas de Centro podrán otorgar un premio 
extraordinario fin de carrera para cada una de las titulaciones que impartan, sin 
tener en cuenta las distintas especialidades o menciones que, en su caso, tuviera 
el título. 
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Los criterios de valoración para la concesión del premio extraordinario son los 
siguientes: 
 

1. El premio extraordinario se concederá a aquellos estudiantes cuyos 
expedientes acrediten una calificación media igual o superior a 8 puntos, para las 
titulaciones no experimentales, y de 7 puntos para las experimentales. 
 

2. La media del expediente será el resultado de la aplicación de la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de 
ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número 
de créditos totales obtenidos por el alumno, tal y como se establece en el artículo 
5 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el Sistema 
Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La 
calificación final se expresará con un decimal tal y como se establece en el citado 
Real Decreto. 
 

A efectos del cálculo de la nota media, las asignaturas y créditos convalidados o 
reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondientes a la calificación 
obtenida en el centro de procedencia. Por otra parte, los créditos obtenidos por 
reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no 
integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 
 

3. En caso de que dos o más alumnos empaten en la mayor nota media de la 
titulación, calculada conforme a lo indicado en el punto anterior, se atenderá a los 
siguientes criterios de jerarquización con el siguiente orden: 

1º. Menor número de años empleados en finalizar los estudios. 
2º. Menor número de convocatorias utilizadas en la obtención del título. 
3º. Mayor número de créditos con la calificación de matrícula de honor. 
4º. Mayor número de créditos en asignaturas troncales, básicas u obligatorias 

y, en su caso, proyecto o trabajo fin de grado, con la calificación de matrícula de 
honor, y en caso de empate, en las optativas. 

5º. Mayor número de créditos con la calificación de sobresaliente. 
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SERVICIOS AL ALUMNO 
 

Unidad de Gestión de Alumnos  
 

La Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) está situada en el Edificio 
de Servicios Generales (Edificio Antonio Saura) y se encuentra abierta en horario 
de atención al público de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h. 

 

Esta Unidad tiene la función principal de dar respuesta al alumnado en la gestión 
administrativa y en la información. Las gestiones administrativas que se realizan 
en esta unidad son básicamente las siguientes: 

 

 Acceso a la Universidad y Preinscripción. 
 Matrícula y otros procesos relacionados con ella. 
 Gestión de Expedientes y Traslados. 
 Becas y ayudas al estudio. 
 Convalidaciones 
 Reconocimiento de créditos de libre elección 
 Expedición del carné universitario. 
 Expedientes de Títulos. 

 

Biblioteca General 
 

Los estudiantes de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca están 
adscritos a la Biblioteca General del Campus de Cuenca, constituida por 
aproximadamente 360.000 registros, 10.000 de ellos volúmenes específicos de 
Enfermería y más de 40 títulos de publicaciones periódicas de nuestra área de 
conocimiento. La biblioteca actualiza constantemente sus fondos para afrontar 
las necesidades docentes e investigadoras de profesores y estudiantes. Dispone 
de tres amplias salas con más de 450 puestos de lectura y ofrece los siguientes 
servicios (www.biblioteca.uclm.es): 
 

 Préstamo y reserva: La biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus 
ejemplares, y el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos. 

 Préstamo intercampus e interbibliotecario: Permite conseguir libros de las 
bibliotecas de otros campus de forma gratuita, y libros de cualquier otra 
biblioteca, según las condiciones y coste que marque la biblioteca 
prestataria. 

 Catálogo automatizado: Permite la consulta del fondo bibliográfico de todas 
las bibliotecas, siendo accesible desde los ordenadores de uso público que 
dispone la biblioteca o cualquier ordenador conectado a Internet, a través de 
la web de la biblioteca. 

 Acceso a Internet: Desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, 
se puede acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la propia 
biblioteca. 

 Préstamo de ordenadores portátiles y otros recursos tecnológicos: La 
biblioteca presta ordenadores portátiles, tarjetas wifi y otros recursos, para 
uso exclusivo dentro de las instalaciones de la biblioteca. 

 Desideratas: A través de estos impresos, los alumnos pueden recomendar a 
la biblioteca la compra de materiales bibliográficos. 

 Biblioteca Virtual: La biblioteca cuenta con una colección de recursos 
electrónicos a los que se puede acceder desde cualquier ordenador de la 
UCLM o desde los ordenadores de uso público situados en las distintas 
bibliotecas. 

  Horario: Lunes a viernes, de 9 a 21 horas. En los períodos de exámenes se 
amplía hasta las 23 horas y durante los fines de semana (sábados, 
domingos y festivos). 

 

Servicio de Informática 
 

Los servicios informáticos constituyen una herramienta imprescindible para 
desenvolverse en la vida universitaria y el medio más idóneo para obtener la 
información académica necesaria para el alumno. Entre los servicios informáticos 
a los que pueden acceder los estudiantes, podemos destacar los siguientes: 
 

 Aulas de Informática: El Edificio Melchor Cano dispone de dos aulas de 
informática con 140 puestos de capacidad que permiten la utilización de 
ordenadores, impresoras, escáner de red, acceso a Internet, etc. 

 Correo electrónico para alumnos. 
 Acceso remoto para alumnos: Permite acceder a la red de la UCLM desde 

casa. 
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 Red inalámbrica WIFI-UCLM: Mediante este servicio se puede acceder a los 
contenidos de Internet por todo el Campus sin limitaciones horarias y coste 
gratuito. 

 Cursos de formación en informática y nuevas tecnologías.  
 Automatrícula. 
 Puntos de información universitaria (PIU). 

 

Deporte universitario 
 

El Servicio de Deporte de la Universidad, situado en el Edificio Melchor Cano 
(nivel ï2), permite al estudiante la posibilidad de completar la actividad 
académica con la realización de actividades físicas en el tiempo libre. La amplia 
oferta de actividades programadas por el Servicio de Deporte comprende  
competiciones en distintos deportes, así como actividades recreativas, formativas 
y de mantenimiento (aeróbic, Pilates, musculación, tenis, tenis de mesa, esgrima, 
orientación, senderismo, bailes de salón, yoga, tiro con arco, etc.). 
 

Aprende Inglés en tu Campus 
 

La Universidad de Castilla-La Mancha dispone en el Campus de Cuenca de un 
programa de formación del idioma inglés en grupos reducidos y en horarios de 
mañana y tarde. El programa consta de distintos niveles y cada vez que se 
supera uno de ellos, se expide un certificado acreditativo y se reconocen créditos 
de libre de configuración. Los cursos comienzan durante el mes de octubre y se 
desarrollan hasta el mes de mayo. 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 
 

Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería  
 

El Director del Centro es la primera autoridad de la Escuela y su máximo 
representante. Como tal ejerce la dirección y coordinación de las funciones y 
actividades desarrolladas en el Centro, presidiendo los órganos de gobierno 
colegiados del Centro y ejecutando sus acuerdos. El Director designa a los 
Subdirectores y Secretario del Centro, de entre los profesores con dedicación a 
tiempo completo que presten servicios en el Centro.  

 
La composición del actual Equipo de Dirección de la Escuela es: 

 

Directora María Rosario Olmo Gascón 

Subdirectora Rosa María Fuentes Chacón 

Secretario Académico Pedro José Beneit Medina 

 
 

Junta de Centro de la Escuela Universitaria de Enfermería  
 

La Junta de Centro es el órgano colegiado y de gobierno ordinario de la Escuela, 
cuyas funciones están reguladas en los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha. En su actual composición está integrada por los siguientes 
miembros: 
 

PROFESORES TITULARES: 
D. Pedro J. Beneit Medina 
D. Francisco de los Cobos Arteaga 
Dª. Rosa María Fuentes Chacón 
Dª. Margarita Garrido Abéjar 
Dª. María Angustias Herrero Alarcón 
Dª. María Alicia Izquierdo Sanz 
Dª. María Alejandra Martínez Orozco 
D. Vicente Martínez Vizcaino 
Dª. Teresa Navarro Collado 
Dª. María Rosario Olmo Gascón 
Dª. Piedad Pradillo García 
Dª. María Dolores Serrano Parra 
Dª. María Victoria Ungría Cañete 
 

PROFESORES ASOCIADOS: 
D. Juan Carlos Laria Jiménez 
D. Fructuoso Muelas Herráiz 
D. Fernando Salcedo Aguilar 
Dª. Montserrat Solera Martínez 
 

REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO: 
D. Lara Lisalde Salguero 
D. Juan Vicente Martínez Jiménez 
Dª. Raquel Perera Armas 
D. Rafael Romero Ortega 
 

REPRESENTANTES DEL PAS DEL CENTRO: 
Dª. María Pilar Cañamares Martínez 
D. Juan Aurelio Martínez Ortega  
 
La Junta de Centro se reúne al menos una vez al trimestre, así como cuando lo 
decida la Directora o lo solicite un 25% de sus miembros. 
 

Departamentos 
 

Los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas 
propias de sus respectivas áreas de conocimiento, de acuerdo con la 
programación docente de la Universidad. Asimismo, les corresponde apoyar las 
iniciativas docentes e investigadoras del profesorado.  

 

En el caso de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca, los 
Departamentos implicados en la docencia son los siguientes:  

 

 Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 
 Departamento de Filosofía. Área de Sociología. 
 Departamento de Psicología.  



 11 

COMISIONES Y TRIBUNALES DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ENFERMERÍA DE CUENCA 

 

En la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca existen diferentes 
comisiones que tienen la función, por una parte, de asesorar al Equipo de 
Dirección en la toma de decisiones y, por otra, de presentar propuestas a la 
Junta de Centro sobre asuntos relacionados con el desarrollo de la docencia y la 
gestión de la titulación. Estas comisiones están integradas por profesores, 
alumnos y personal de administración y servicios. En el Centro funcionan 
actualmente las siguientes comisiones: 

 

Comisiones de Coordinación Pedagógica 
 

FUNCIONES:  
 

Asegurar la interrelación y la distribución de cargas de trabajo para el estudiante, 
la secuencia de consecución de objetivos, el desarrollo de habilidades y 
conocimientos, la adquisición progresiva y compatible de competencias y los 
mecanismos de evaluación conjuntos que, en su caso, puedan establecerse. 

 
Composición: 

 

Comisión de coordinación pedagógica de primer curso 
 

Coordinador Pedro J. Beneit Medina 

Profesores Todos los profesores de primer curso 

Alumnos Delegado/a y subdelegado/a de primer curso 

PAS Juan Aurelio Martínez Ortega. 

 
Comisión de coordinación pedagógica de segundo curso 
 

Coordinador Francisco de los Cobos Arteaga 

Profesores Todos los profesores de segundo curso 

Alumnos Delegado/a y subdelegado/a de segundo curso 

PAS Juan Aurelio Martínez Ortega. 

 
 

Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) 
 

FUNCIONES:  
 

- Verificar la planificación del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) 
de la UCLM en la Escuela. 
 

- Proponer el Informe Anual de Seguimiento de las Titulaciones de Grado y 
Master del Centro, que al menos contendrá: 
 

o Descripción de cada acción de mejora. 
o Tareas a realizar para cumplir con la acción de mejora. 
o Responsables de la tarea. 
o Temporalización (fecha de inicio y final). 
o Recursos necesarios. 
o Indicador de seguimiento. 
o Responsable del seguimiento. 

 

- Analizar y proponer, a iniciativa del Coordinador de Calidad, qué información 
hay que publicar, a quién y cómo, además de validar la información obtenida por 
el coordinador. 
 

- Cualquier otra responsabilidad que le sea encomendada por el Equipo de 
Dirección del Centro. 

  
 

Composición: 
 

Presidenta María Rosario Olmo Gascón 

Coordinadora Rosa María Fuentes Chacón 

Profesor/a María Dolores Serrano Parra 

Alumnos Juan Vicente Martínez Jiménez 

PAS María Pilar Cañamares Martínez 
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Comisión de innovación pedagógica 
 

FUNCIONES: 
 

Coordinar la adaptación de los estudios en el Espacio Europeo de Educación 
Superior e implantar programas de innovación pedagógica. 
 
Composición: 
 

Coordinador Francisco de los Cobos Arteaga 

Profesores Pedro J. Beneit Medina. 
Fructuoso Muelas Herraiz 

Alumnos Raquel Perera Armas 
Lara Lisalde Salguero 

PAS María Luz  Marin Marin 

 
 

Comisión de prácticas clínicas 
 

FUNCIONES:  
 

- Planificación, seguimiento y evaluación de las prácticas clínicas. 
- Adaptación de las prácticas clínicas al nuevo Título de Grado. 

 

Composición: 
 

Coordinador Rosa María Fuentes Chacón 

Profesores 
 

Margarita Garrido Abejar  
María Angustias Herrero Alarcón 
María Alicia Izquierdo Sanz 
María Alejandra Martínez Orozco 
Teresa Navarro Collado  
María Dolores Serrano Parra 
Fernando Salcedo Aguilar 

Profesores 
Asociados 

Clínicos 

 
Juan Carlos Laria Jiménez  

Alumnos Dos representantes de las delegaciones de cursos  

PAS Juan Aurelio Martínez Ortega 

 
 

Comisión de relaciones internacionales 
 

FUNCIONES: Establecer relaciones con otras Instituciones de Enseñanza 
Superior extranjeras impulsando la movilidad de los alumnos, profesorado y PAS. 

 

Composición:   
 

Presidente Pedro J. Beneit Medina 

Profesores María Rosario Olmo Gascón 
Alicia Izquierdo Sanz 
María Alejandra Martínez Orozco 
María Dolores Serrano Parra 

Alumnos Dos representantes de las delegaciones de cursos 

PAS María Pilar Cañamares Martínez 

 
 

Comisión de investigación 
  

FUNCIONES: Coordinar acciones y recursos que encaucen el potencial 
investigador de profesores y alumnos egresados, prestando especial atención a 
los estudios socio-sanitarios. 

 

Composición: 
 

Presidente Vicente Martínez Vizcaíno 

Profesores Fernando Salcedo Aguilar 
Piedad Pradillo García 
María Alejandra Martínez Orozco  
Margarita Garrido Abejar 

Alumnos Dos representantes de las delegaciones de cursos 

PAS María Luz Marín Marín  
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Comisión docente de reconocimiento de créditos  
 

FUNCIONES: 
 

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de 
reconocimiento de créditos, en un plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud. 

 

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que procedan, tablas de 
reconocimiento para aquellos supuestos en los que puedan reconocerse de 
forma automática créditos obtenidos en otras titulaciones de grado. 

 

- Emitir informes sobre los recursos que se puedan interponer respecto al 
reconocimiento de créditos. 

 
Composición: 

 

Coordinador Pedro J. Beneit Medina. 

Profesores Victoria Ungría Cañete 
Piedad Pradillo García 

Alumnos Rafael Romero Ortega 

PAS Juan Aurelio Martínez Ortega 

 
 

Tribunal de revisión de exámenes 
 

FUNCIONES:  
 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de evaluación de los 
estudiantes y contra el resultado de la revisión de exámenes ante el profesor, el 
alumno podrá solicitar revisión ante Tribunal en los diez días hábiles siguientes al 
periodo de revisión de las calificaciones.  
 

El tribunal, en el plazo de diez días desde la solicitud del alumno, deberá: 
 

a) Declarar la inadmisibilidad de la petición de revisión por ser manifiestamente 
infundada. 

b) Resolver motivadamente sobre el fondo del asunto confirmando o 
corrigiendo la calificación. 

 

Durante el curso académico 2009-2010 el Tribunal de revisión de exámenes 
estará compuesto por los siguientes profesores: 
 

Titulares María Angustias Herrero Alarcón 
Alicia Izquierdo Sanz 
María Alejandra Martínez Orozco 

Suplentes 
 

Vicente Martínez Vizcaíno. 
Teresa Navarro Collado. 
Piedad Pradillo García. 

 
 
Comisión de evaluación por compensación 
 

FUNCIONES: 
 

Dar respuesta a situaciones académicas particulares que impiden que el 
estudiante, que ha realizado un esfuerzo importante para progresar en sus 
estudios a lo largo de los años, pueda obtener el título por no superar una sola 
asignatura. 
 

Durante el curso académico 2009-2010 la Comisión de evaluación por 
compensación estará compuesta por los siguientes profesores: 

 

Presidente María Rosario Olmo Gascón 

Secretario Pedro J. Beneit Medina. 

Vocales María Angustias Herrero Alarcón 
Alicia Izquierdo Sanz 
María Alejandra Martínez Orozco 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

PREÁMBULO 
 

En el artículo 79 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los 
apartados f) y g), se establecen los derechos que los estudiantes de la 
Universidad tienen ña conocer los criterios de evaluación y la valoración objetiva 
de su rendimiento educativo, a la publicidad de las calificaciones y a la revisión 
de las pruebas de evaluación, en los términos que establezca la Junta de 
Gobiernoò. 

 

Por ello, la Junta de Gobierno es competente para aprobar las normas 
necesarias que garanticen dichos derechos, utilizando para ello los instrumentos 
adecuados para conseguir dicho objetivo. 

 
TÍTULO PRELIMINAR: DE LA FINALIDAD DE ESTE REGLAMENTO 
 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto la regulación de los sistemas 
de evaluación, de la publicidad de las calificaciones y de la revisión de las 
mismas, dejando siempre a salvo la libertad de cátedra. 

 
TÍTULO I: DE LA REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES U OTROS SISTEMAS 
DE EVALUACIÓN 

 

Artículo 2.- La evaluación de los alumnos se realizará mediante exámenes u 
otros sistemas de evaluación ïtanto escritos como de otra naturaleza- que 
puedan dar lugar a una evaluación continua y/o una prueba final. En cualquiera 
de los casos, el alumno podrá acogerse a la realización de una prueba final. 

 

Artículo 3.- Cuando por la naturaleza del examen no quede constancia física de 
su realización, a excepción de su calificación, éste tendrá carácter público. 

 

Artículo 4.- 
1. La Junta de Centro, a propuesta de una comisión compuesta paritariamente 
por profesores y alumnos, y presidida por el Decano o Director o persona en 
quien delegue, aprobará la programación de exámenes finales de cada curso, 
que no se podrá modificar y que ha de cumplir el calendario académico general 
de la Universidad. 

 

2. La programación de los exámenes, una vez aprobada, deberá ser publicada 
antes de la apertura del período de matrícula del año académico en que se 
aplicará. Junto a la programación de exámenes, deberá facilitarse para cada 
asignatura que se curse en el Centro, al menos la siguiente información en la 
guía docente: 

 

· Programa y bibliografía básica de la asignatura. 
· Profesorado previsto para el desarrollo de las clases. 
· Sistemas de evaluación utilizados. 

 

3. Los procedimientos de evaluación y control, así como los programas y 
objetivos de las asignaturas, una vez publicados, no serán modificados durante 
el curso académico para el que son establecidos, salvo casos excepcionales. 

 

Artículo 5.- Atendiendo al carácter graciable de los sistemas de evaluación 
continuada, la realización de exámenes parciales, la ejecución y entrega de los 
trabajos y de las memorias de prácticas u otros sistemas de evaluación 
continuada, será concertada entre el profesor o profesores de las asignaturas y 
los alumnos de la misma. Si la realización de un examen parcial implica la 
utilización de un mayor espacio físico y ámbito temporal que el asignado al 
desarrollo normal de la docencia de la asignatura, será necesaria la autorización 
del Decano/Director del Centro. 

 

Artículo 6.- La realización de los proyectos o exámenes fin de carrera se 
regulará de forma específica, y la normativa aplicable será debidamente 
publicada para su general conocimiento. 

 

Artículo 7.- El lugar, hora de inicio, duración y materia que comprende el 
examen será hecha pública por el Centro, al menos con diez día hábiles de 
antelación a su celebración, en el tablón de anuncios del mismo. 

 

Artículo 8.- Los alumnos que por motivos de representación en órganos 
colegiados de la Universidad o por causa grave justificada no puedan 
examinarse en la fecha señalada al efecto, lo harán en otra, previo acuerdo con 
el profesor. En caso de conflicto, decidirá el Decano/Director del Centro donde se 
curse dicha asignatura, proponiendo una fecha de realización. 
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Artículo 9.- 
1.- Se establece la convocatoria extraordinaria de diciembre que podrá ser 
utilizada por los alumnos que se encuentren en alguno de estos supuestos: 

 

a) Alumnos a quienes, tras formalizar su matrícula en el período ordinario, les 
falte un máximo de 32 créditos o tres asignaturas en las titulaciones no 
estructuradas en créditos para finalizar la carrera. 

 

En los supuestos contemplados en este apartado, el alumno que quiera acogerse 
a esta convocatoria tendrá obligatoriamente que haberse matriculado de todas 
las asignaturas pendientes para terminar sus estudios. La convocatoria 
extraordinaria de diciembre no podrá ser utilizada por aquellos estudiantes 
matriculados en asignaturas que impliquen la realización de prácticas externas 
cuya realización sea posterior o su duración sea superior al período temporal que 
va del inicio del curso académico a la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

 

b) Alumnos matriculados de asignaturas llaves pendientes (cursadas y no 
aprobadas en el curso anterior o cursos anteriores), que deban superar para 
poder examinarse de otras de curso superior de las que igualmente estén 
matriculados en el año en curso. Esta convocatoria podrá utilizarse para todas 
las asignaturas llaves pendientes, salvo aquellas que impliquen la realización de 
prácticas externas cuya realización sea posterior o su duración sea superior al 
período temporal que va del inicio del curso académico a la convocatoria 
extraordinaria de diciembre. 

 

2.- Los alumnos podrán usar una de las convocatorias de examen a las que le da 
derecho su matrícula ordinaria para esta convocatoria extraordinaria. La elección 
de esta convocatoria extraordinaria y de la otra convocatoria de examen a la que 
da derecho la matrícula ordinaria se sujetará a la tramitación administrativa 
correspondiente. 

 

La elección de la convocatoria extraordinaria de diciembre supondrá, en todo 
caso, la consunción a efectos administrativos y académicos de una convocatoria. 

 
TÍTULO II: DE LA PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES 

 

Artículo 10.- Se establecen dos clases de calificaciones: la calificación final y la 
calificación parcial. Se entiende por calificación final aquélla que ha de constar en 
un acta oficial de una asignatura, y calificación parcial, aquélla que sirve para la 
evaluación continuada de una asignatura y que va a conformar junto a otra u 
otras, la calificación final de ésta. 

 

Artículo 11.- 
1.- Atendiendo al carácter graciable de las pruebas parciales y siempre 
persiguiendo como objetivo la más óptima evaluación del alumno, y que éste 
disponga de las mayores posibilidades de hacerlas efectivas, es recomendable 
que el profesor responsable de un examen con calificación parcial ponga en 
conocimiento de los examinados la calificación obtenida en el plazo máximo de 
treinta días hábiles desde la fecha de su realización, y al menos, con cinco 
días hábiles de antelación a la fecha de celebración del siguiente examen de la 
misma asignatura, salvo que el último examen parcial coincida con el examen 
final. 

 

2.- En el supuesto de los exámenes con calificación final o exámenes fin de 
carrera el profesor responsable del examen deberá hacer pública la calificación 
respetando las exigencias del Calendario Académico en lo que se refiere a  la 
fecha de entrega de actas y el artículo 15 del presente Reglamento. A estos 
efectos, el profesor responsable remitirá notificación al Secretario del Centro de 
la fecha y forma en que se darán a conocer a los interesados las calificaciones. 
Esta notificación se publicará el mismo día de su recepción por el Secretario del 
Centro en el tablón de anuncios. 

 

3.- A efectos del cómputo de plazos para solicitar la revisión de exámenes, el 
Secretario del Centro certificará, en su caso, sobre la fecha de publicación de las 
calificaciones o de puesta a disposición del alumno de las mimas. 

 

Artículo 12.- Los alumnos que se encuentren en quinta o sexta convocatoria de 
una asignatura tendrán derecho a ser evaluados directamente por el Tribunal a 
que hace referencia el artículo 18 del presente Reglamento. 

 

Artículo 13.- Las actas de las calificaciones finales estarán bajo la custodia del 
Secretario del Centro. 
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Artículo 14.- 
1.- Transcurrido un año desde la firma de las actas de las calificaciones finales, 
el profesor entregará los exámenes en la Secretaría del Centro para ser 
destruidos. 
 

2.- En caso de haberse interpuesto reclamación o recurso, el escrito de la prueba 
de examen del reclamante o recurrente deberá conservarse hasta la resolución 
del último de los recursos administrativos o, en su caso, jurisdiccionales, 
susceptibles de ser interpuestos. 

 
TÍTULO III: DE LA REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES 

 

CAPÍTULO PRIMERO: DE LA REVISIÓN ANTE EL PROFESOR 
 

Artículo 15.- 
1.- El profesor responsable de un examen deberá establecer al menos, una 
sesión que permita en la revisión, a la vista del examen y el interesado, dar las 
explicaciones oportunas sobre la calificación obtenida a todos los alumnos 
interesados que así lo soliciten. La fecha o fechas de revisión deberán hacerse 
públicas con una antelación mínima de 72 horas, y la primera de ellas no podrá 
posterior al quinto día hábil ulterior al día en el que se hicieron públicas o se 
comunicaron las notas. 

 

2.- El profesor remitirá a los servicios administrativos del Centro las 
modificaciones de las calificaciones, si las hubiere, una vez realizada la revisión 
de exámenes. La remisión de dichas modificaciones se hará el primer día hábil 
posterior al último de revisión. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO: DE LA REVISIÓN ANTE TRIBUNAL 

 

Artículo 16.- Contra el resultado de la revisión de exámenes, el alumno podrá 
solicitar revisión ante el Tribunal al que se refiere el artículo 18, en los diez días 
hábiles siguientes a la finalización del período de revisión de las calificaciones. 

 

Artículo 17.- El Tribunal, en el plazo de diez días desde la fecha de solicitud del 
alumno, deberá: 

a) Declarar la inadmisibilidad de la petición de revisión por ser 
manifiestamente infundada o, 

 

b) Resolver motivadamente sobre el fondo del asunto confirmando o 
corrigiendo la calificación. 

 

Artículo 18.- 
1.- A efectos de lo establecido en los artículos anteriores, al comienzo de cada 
curso académico, se constituirá en cada Centro, en coordinación con los 
Departamentos, uno o varios Tribunales, que estarán integrados por tres 
profesores y sus respectivos suplentes. 

 

2.- El Tribunal se constituirá para sus actuaciones con la presencia de sus tres 
miembros, y podrá, asimismo, solicitar el asesoramiento de quien estime 
oportuno para resolver la petición de revisión, existiendo la posibilidad, en los 
casos en los que así esté justificado, de efectuar una nueva evaluación por dicho 

Tribunal. En todo caso, el Tribunal solicitará del profesor que calificó un informe 
razonado de la evaluación y sus circunstancias. 

 

Artículo 19.- El Tribunal remitirá su resolución el primer día hábil posterior a la 
misma, al Decano/Director quien dispondrá de un plazo de tres días hábiles 
desde que se le comunicó la resolución del Tribunal para notificarla al interesado 
y, cuando proceda, para remitirla a los servicios administrativos del Centro para 
su ejecución. 

 

Artículo 20.- A los efectos de esa normativa, se consideran días inhábiles todos 
los del mes de agosto y los de los períodos oficiales de vacaciones de Navidad y 
de Semana Santa. 

 
CAPÍTULO TERCERO: DEL RECURSO ORDINARIO ANTE EL RECTOR 

 

Artículo 21.- Contra la inadmisión de la petición de revisión del Tribunal o contra 
la resolución del mismo, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un 
mes a contar desde la Universidad ante el Rector de la Universidad. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

Lo dispuesto en el párrafo 1º del punto 7 del acuerdo de Junta de Gobierno de 31 
de mayo de 1.988, sobre anulación automática de convocatoria, cuando el 
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alumno matriculado no comparezca al examen final correspondiente, no será 
aplicable a la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 

Lo dispuesto en este Reglamento podrá ser objeto de una regulación más 
detallada por cada Centro que, en todo caso, ha de respetar loa derechos y 
garantías que en él se establecen. 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 
DISPOSICIÓN ACLARATORIA DEL ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 

Ante las dudas surgidas sobre los requisitos para utilizar la convocatoria 
extraordinaria de diciembre a que se refiere el art. 9 del Reglamento de 
evaluación de los estudiantes, resulta necesario tener presente que esa 
convocatoria (anteriormente denominada convocatoria extraordinaria de febrero) 
se ha concebido siempre con la finalidad de facilitar la terminación de sus 
estudios universitarios a aquellos estudiantes que no habían aprobado todas las 
asignaturas que le faltaban para finalizar su carrera en las convocatorias del 
último curso académico en que se habían matriculado. Es decir, el objeto de esa 
convocatoria es permitir a los estudiantes que no pudieron aprobar todas las 
asignaturas en el año académico anterior, que se examinen de las asignaturas 
que ya habían cursado y cuyas enseñanzas ya habían podido recibir, por lo que 
están en condiciones de realizar el examen sin esperar a la primera convocatoria 
ordinaria siguiente. 

 

Esto mismo se pone de manifiesto con el calificativo de extraordinaria de la 
convocatoria de diciembre, lo que significa que es una convocatoria a la que 
pueden presentarse únicamente alumnos que, habiendo podido examinarse y 
aprobar en una convocatoria ordinaria anterior, no llegaron a aprobar por no 
presentarse o no demostrar el suficiente nivel de conocimiento. 

 

Por todo lo anterior, este Vicerrectorado ACLARA que la convocatoria 
extraordinaria de diciembre sólo puede utilizarse por los estudiantes que hayan 
estado matriculados en el curso académico anterior o anteriores en las 
asignaturas que le faltan para finalizar sus estudios y cumplan los demás 
requisitos exigidos expresamente por el art. 9 del Reglamento de evaluación de 
los estudiantes. 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN    
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La existencia de Comisiones o Tribunales de Compensación tiene ya larga 
tradición en prestigiosas Universidades, y su justificación académica se basa en 
la idea de que la evaluación del estudiante al final de sus estudios se haga 
teniendo en cuenta su trayectoria global. Por ello es necesario dar respuesta a 
situaciones académicas particulares que impiden que el estudiante, que ha 
realizado un esfuerzo importante para progresar en sus estudios a lo largo de los 
años,  pueda obtener el título por no superar una sola asignatura.  La posibilidad 
de que la Universidad de Castilla-La Mancha introduzca las Comisiones de 
evaluación por Compensación y regule sus actuaciones se apoya legalmente en 
el principio de libertad académica de las Universidades (art. 2.3 de la Ley 
Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre), comprendiendo la 
autonom²a universitaria ñla admisi·n, r®gimen de permanencia y verificaci·n de 
conocimientos de los estudiantesò (art. 2.2.f. de la misma Ley) 

 

Artículo 1. Los estudiantes, de las titulaciones oficiales impartidas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a los cuales les quede una sola asignatura  
para la obtención del título correspondiente, excluido el Proyecto Fin de Carrera 
o el Prácticum en aquellas titulaciones que lo tengan, podrán solicitar, ante el 
Decano o Director del Centro la «evaluación por compensación» de esa 
asignatura.  Para la presentación de solicitudes, los centros establecerán un 
plazo después de la calificación de cada convocatoria.    

 

Artículo 2. El estudiante deberá haber realizado el período obligatorio de 
prácticas («prácticum») en el caso que su Plan de estudios lo contemple.   

 

Artículo 3. El estudiante se habrá presentado en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, como mínimo, a 4 convocatorias de dicha  asignatura. Para el cómputo 
de estas cuatro convocatorias en Planes de Estudio adaptados, también se 
contabilizarán las realizadas en los planes de origen.   

 

Artículo 4. La Comisión de evaluación por compensación estará formada por el 
Decano o Director del Centro, que la presidirá, el Secretario del mismo, que 
actuará como tal, y como vocales los miembros de la comisión de revisión de 
exámenes.   

 

Artículo 5. La Comisión solicitará un informe no vinculante al profesor o 
profesores responsables de la asignatura objeto de «evaluación por 
compensación», sobre las calificaciones otorgadas al alumno en las diversas 
pruebas realizadas en la  asignatura presentada a «evaluación por 
compensaci·nò.  
 

Artículo 6. La Comisión dispondrá, asimismo, del expediente académico del 
estudiante, que será valorado para conocer el avance del estudiante a lo largo de 
la carrera.   
 

Artículo 7. A la vista del informe y el expediente académico mencionados, la 
Comisión procederá a resolver. La resolución favorable requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros de dicha Comisión. En caso de que la resolución fuese 
desfavorable, esta decisión será inapelable ante las autoridades universitarias.   

 

Artículo 8. En caso de ser favorable la Resolución de la Comisión, se redactará 
la oportuna diligencia en el Acta de la Asignatura, otorgando al alumno la 
calificación de «Aprobado por Compensación 5» e incorporando dicha 
calificación numérica a su Certificación Académica Oficial.   

 

Artículo 9. En ningún caso podrán ser compensables ni el Prácticum ni el 
Proyecto Fin de Carrera en aquellas titulaciones que lo tengan.   

   



 19 

PLAN DE ESTUDIOS 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN ENFERMERÍA (en implantación) 
 
 
Carga lectiva del plan de estudios 

 

Plan GRADO EN ENFERMERÍA (CU) 

Código de Plan 323 

Centro E. U. DE ENFERMERÍA DE CUENCA 

Carga Lectiva total 240 CRÉDITOS ECTS 

 
 
Temporalización de las asignaturas del plan de estudios 
 

PRIMER CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Anatomía humana FB 6 1º 

Bioquímica FB 6 1º 

Psicología FB 6 1º 

Introducción a la Salud Pública OB 6 1º 

Fundamentos de Enfermería I OB 6 1º 

Fisiología humana FB 6 2º 

Psicología de la Salud FB 6 2º 

Estadística para Ciencias de la Salud FB 6 2º 

Nutrición y dietética FB 6 2º 

Fundamentos de Enfermería II OB 6 2º 

 

SEGUNDO CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Farmacología FB 6 1º 

Enfermería Médico-Quirúrgica I OB 6 1º 

Enfermería Maternal OB 6 1º 

Estancias Clínicas I PE 6 1º 

Estancias Clínicas II PE 6 1º 

Legislación y Ética FB 6 2º 

Diversidad Cultural y Desigualdades sociales en 
Salud 

FB 6 2º 

Enfermería Médico-Quirúrgica II OB 6 2º 

Enfermería Infantil OB 6 2º 

Enfermería Comunitaria I OB 6 2º 

 

TERCER CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Enfermería Médico-quirúrgica III OB 6 1º 

Enfermería Geriátrica OB 6 1º 

Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental OB 6 1º 

Gestión de Servicios de Salud OB 6 1º 

Optativa OP 6 1º 

Enfermería Médico-Quirúrgica IV OB 6 2º 

Enfermería Comunitaria II OB 6 2º 

Estancias Clínicas III PE 6 2º 

Estancias Clínicas IV PE 6 2º 

Estancias Clínicas V PE 6 2º 

 

CUARTO CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Prácticum I PE 25 1º y 2º 

Prácticum II PE 25 1º y 2º 

Trabajo fin de grado TFG 10 1º y 2º 
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Asignaturas optativas 

 Tipo ECTS Curso Semestre 

Política Social OP 6 3º 1º 

Actividad Física y Salud OP 6 3º 1º 

Métodos de Investigación en Salud OP 6 3º 1º 

 

FB: Formación Básica 
OB: Obligatoria 
OP: Optativa 

PE: Prácticas Externas 
TFG: Trabajo Fin de Grado 

 
 

SISTEMA DE CRÉDITOS ECTS 
 

El sistema de créditos europeos, conocido como ECTS (European Credit 
Transfer System), es la unidad de medida del trabajo del estudiante, es decir, el 
tiempo empleado en clases teóricas, seminarios, prácticas, tutorías y trabajo 
guiado, estudio individual, trabajos en equipo, preparación de exámenes, 
realización de exámenes y otras actividades. El valor del crédito ECTS 
corresponde a entre 25 y 30 horas de trabajo del estudiante. 
 

Como consecuencia de ello, el centro de la actividad académica se traslada del 
profesor al estudiante, crece la importancia de los métodos de aprendizaje y la 
evaluación adquiere un carácter continuo. El objeto de la formación es aprender 
competencias. Además de las competencias específicas de cada titulación, el 
estudiante debe adquirir también las de carácter transversal: iniciativa, sentido 
crítico, trabajo en equipo, exponer en público, etc., aunque la evaluación de éstas 
sea más compleja. 
 

Las metodologías que se emplean enfatizan, en la medida de lo posible, la 
actividad del estudiante, el autoaprendizaje, el trabajo guiado, la conexión entre 
teoría y práctica, el acercamiento a la realidad laboral y el aprendizaje 
cooperativo. La clase se entiende como un lugar de aprendizaje, no de mera 
transmisión y, menos aún, de transcripción de conocimientos. Por tanto, el 
profesor obtendrá con frecuencia un feedback de los aprendizajes de los 
estudiantes a través de cuestionarios, planteamiento de problemas, entrevistas 
tutoriales u otras formas de recogida de información. 
 
Algunas sugerencias prácticas que proponemos a los estudiantes para obtener el 
mayor rendimiento del sistema ECTS son las siguientes: 
 

1. Lee las Guías Docentes que los profesores te entregarán durante la primera 
semana y revísalas siempre que lo necesites. 
2. Analiza el apartado ñcalendarioò o ñactividadesò y construye tu propio 
calendario. 
3. Es muy importante asistir a las clases magistrales pues son fundamentales y 
orientan el trabajo posterior. 
4. Las clases prácticas son un espacio privilegiado e imprescindible para 
aprender competencias. 
5. Tu actividad en clase es fundamental: toma notas, relaciona, pregúntate y 
pregunta. 
6. Aprovecha la disponibilidad de los profesores para consultarles en las horas 
de tutoría. 
7. Las actividades habituales de clase pueden ser objeto de evaluación. 
8. Es muy útil establecer un horario personal ïsemanal y diario- para el trabajo 
autónomo. Es importante contabilizar las horas trabajadas. 
9. Cada hora de clase representa, al menos, otra hora, o más, de estudio activo. 
10. Se calcula que, diariamente, tienes que dedicar unas 8 horas a clases y 
estudio. 
11. Es necesario completar tu dedicación con horas de estudio el fin de semana. 
12. Cumple los pactos del trabajo en equipo para evitar pérdidas de tiempo. 
13. Es necesario realizar un estudio profundo llegando a entender hasta las 
últimas cuestiones. 
14. Las distintas metodologías de aprendizaje y de evaluación que propone un 
profesor tienen su justificación en los objetivos y competencias que se persiguen. 
15. Cuando un profesor o profesora te proponga una actividad, esfuérzate por 
entender qué vas a aprender con ella y, si no lo sabes, pregúntale. 
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CURSO CERO: INTRODUCCIÓN A LA BIOQUÍMICA 
Directora: María José Simón Saiz 
 

El curso de Introducción a la Bioquímica se recomienda a alumnos de primer 
curso del Grado en Enfermería, como recuerdo de los conocimientos básicos de 
Química que serán necesarios para la comprensión de la asignatura de 
Bioquímica.  
 

Objetivos del curso 
 

- Conocer los diversos elementos químicos y comprender sus propiedades y 
situación en el sistema periódico. 

- Identificar los principales tipos de enlaces químicos que existen. 
- Diferenciar los tipos de reacciones químicas y las funciones de estado. 
- Describir la importancia del carbono y analizar los conceptos básicos de 

química orgánica. 
- Describir desde el punto de vista químico las principales biomoléculas. 

 

Contenidos del programa 
 

TEMA 1 
- Los elementos químicos. El sistema periódico. 
- Situación de los bioelementos en el sistema periódico. 
- Propiedades periódicas. 

TEMA 2 
- Enlaces químicos: iónico y covalente. 
- Polaridad de las moléculas. 
- Reacciones químicas. 

TEMA 3 
- Termodinámica: energía interna, entalpía y entropía. 
- Energía libre de Gibbs. 
- Equilibrios químicos. 
- Reacciones redox. 

TEMA 4 
- El carbono: propiedades. 
- Compuestos del carbono inorgánicos. 
- La química orgánica: grupos funcionales. 

o Alcoholes. 
o Aldehídos. 
o Cetonas. 
o Ácidos. 
o Aminas. 
o Ésteres. 
o Aminoácidos. 

TEMA 5 
- Las biomoléculas. 

o Glúcidos. 
o Lípidos. 
o Aminoácidos. 
o Proteínas. 
o Bases púricas y pirimidínicas. 
o Nucleótidos y ácidos nucleicos. 

 
La duración del curso será de 10 horas y se impartirá los días 30 de septiembre y 
7 de octubre en horario de 16 a 21 horas. 
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PLAN DE ESTUDIOS DE DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (en extinción) 
 
 
Carga lectiva del plan de estudios 

 

Plan DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (CU) 

Código de Plan 204 

Centro E. U. DE ENFERMERÍA DE CUENCA 

Carga Lectiva total 225 CRÉDITOS 

 
 
Distribución de los créditos del plan de estudios 

 

Curso  Troncales Obligatorias Optativas  Libre Elección  Totales 

1 54 4.5 4.5 9 72 

2 76.5 - - 5.5 82 

3 44 - 18 9 71 

Total 174.5 4.5 22.5 23.5 225 

 
 

Temporalización de las asignaturas del plan de estudios 
 

PRIMER CURSO (extinguido) 

Asignatura 
Créditos 
UCLM 

Créditos 
ECTS 

Semestre Tipo 

Anatomía y Fisiología Humana 9.5 8 1º- 2º T 

Fundamentos de Enfermería 11 9,5 1º- 2º T 

Bioquímica 4.5 4 1º T 

Introducción a la Salud Pública 6 5 1º T 

Psicología Aplicada a los Cuidados 4.5 4 1º B 

Estadística para Ciencias de la Salud 4.5 4 2º T 

Ciencias Psicosociales Aplicadas 6 5 2º T 

Nutrición y Dietética 4.5 4 2º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica I 8 6 2º T 

Optativa 1 4.5 3,5 1º- 2º O 

Libre Elección  9 7 1º- 2º L 

 

SEGUNDO CURSO 

Asignatura 
Créditos 
UCLM 

Créditos 
ECTS 

Semestre Tipo 

Farmacología 5.5 4 1º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica II 7 5 1º T 

Enfermería Comunitaria I 8 6 1º T 

Enfermería Materno-Infantil I (Maternal) 7 5 1º T 

Enfermería Geriátrica 6 4,5 1º T 

Administración Servicios de Enfermería 7 5 1º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica III 8 6 2º T 

Enfermería Comunitaria II 5 4 2º T 

Enfermería Materno-Infantil II (Infantil) 7 5 2º T 

Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental 6 4,5 2º T 

Legislación y Ética Profesional 3 2 2º T 

Prácticum Introductorio 7 5 2º T 

Libre Elección  5.5 4 1º-2º L 

 

CURSO TERCERO 

Asignatura 
Créditos 
UCLM 

Créditos 
ECTS 

Semestre Tipo 

Prácticum Hospitalario 24 21 1º-2º T 

Prácticum Comunitario 15 13.5 1º-2º T 

Prácticum de Cuidados Especiales 5 4.5 1º-2º T 

Optativa 2 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 3 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 4 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 5 4.5 3.5 1º-2º O 

Libre Elección  9 7 1º-2º L 
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Asignaturas optativas 

Asignatura 
Créditos 

UCLM 

Créditos 

ECTS 
Curso Semestre 

Cuidados E. a Pacientes Inmunodeprimidos 4.5 3.5 3 1º 

Técnicas de Participación Comunitaria 4.5 3.5 3 1º 

Introducción Técnicas de Consejo Asistido 4.5 3.5 3 1º 

Antropología y Salud 4.5     3.5    3 1º 

Dilemas Ético-Legales 4.5 3.5 3 1º 

Psicología de la Salud 4.5 3.5 3 2º 

Cuidados Paliativos en Oncología 4.5 3.5 3 2º 

Habilidades Sociales en Educación Sanitaria 4.5 3.5 3 2º 

Planificación Estratégica en Enfermería 4.5 3.5 3 2º 

Carácter Social y Enfermedad 4.5 3.5 3 2º 

  

Asignaturas específicas de libre elección 

ASIGNATURA 
Créditos 

UCLM 

Créditos 

ECTS 
Curso Semestre 

Cuidados integrales al paciente con demencia. 
Repercusión sociosanitaria 

4.5 3.5 3 2º  

 

 
Incompatibilidades  
 

1. Para que el alumno pueda matricularse en la asignatura de segundo curso 
ñPr§cticum Introductorioò deber§ tener superado previamente el 40% de los 
créditos correspondientes a las asignaturas troncales, obligatorias y optativas de 
Primer Curso. Es decir, debe tener superado al menos 25 créditos de esas 
asignaturas de Primer Curso. Así mismo, no podrá matricularse de esta 
asignatura el alumno que no haya superado la asignatura de primer curso 
ñFundamentos de Enfermer²aò. 
 

2. Para que el alumno pueda matricularse de las asignaturas de Tercer Curso 
ñPr§cticum Hospitalarioò, ñPr§cticum Comunitarioò y ñPr§cticum de Cuidados 
Especialesò deber§ tener superado previamente el 70% de los cr®ditos 
correspondientes a las asignaturas Troncales, Obligatorias y Optativas de Primer 
y Segundo Curso. Es decir, debe tener superado al menos 98 créditos de de 
esas asignaturas de Primer y Segundo Curso. Así mismo, no podrá matricularse 
de esta asignatura el alumno que no haya superado la asignatura de segundo 
curso ñPracticum Introductorioò. 
 

En ambos casos, para el cómputo de esos créditos no se tendrán en cuenta los 
de Libre Elección.  
 
Normativa sobre créditos de Libre Elección:  
 

Los créditos de Libre Elección se pueden obtener mediante la realización de 
asignaturas optativas no cursadas, seminarios, cursos, reuniones científicas o 
trabajos académicamente dirigidos, correspondientes a los siguientes apartados: 

 

a) Asignaturas oficiales de los planes de estudios de las titulaciones impartidas 
por la UCLM. 

b) Títulos propios de la UCLM: Si el alumno hubiese obtenido un título propio 
de la UCLM (Master, titulo Especialista, titulo de Experto, etc.) podrá solicitar 
al Director del Centro el reconocimiento de los créditos de Libre Elección que 
procedan. 

c) Cursos, seminarios o ciclos de conferencias impartidos en la UCLM y otras 
Universidades. A cada curso, seminario o ciclos de conferencias solamente 
se podrán reconocer un máximo de 2 créditos. El número de créditos de libre 
elección que un estudiante puede obtener en estos conceptos no podrá 
exceder en total de 9 créditos. 

d) Asignaturas cursadas en planes de estudios de otras Universidades y Títulos 
Propios de otras Universidades. 

e) Cursos y Seminarios impartidos por otras Universidades o Instituciones con 
las que la UCLM hay establecido el correspondiente convenio. 

f) Cursos y Seminarios impartidos por las Universidades que constituyen el 
G9. 

g) Prácticas en empresas, trabajos académicamente dirigidos y estudios en el 
marco de convenios internacionales y otras actividades. 
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h) Asignaturas cursadas en Universidades extranjeras en virtud de programas 
internacionales. 

i) Asignaturas de creación específica para la libre elección. 
j) Cursos de idiomas impartidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas o 

Centros con convenio de colaboración con la Universidad, dará lugar al 
reconocimiento de 2 créditos por cada uno de los cursos hasta un máximo 
de 10. Si estos cursos son cursados con anterioridad a su ingreso en la 
Universidad se reconocerá un crédito por cada curso, con un máximo de tres 
créditos. 

k) Estudios de música realizados en Conservatorios Oficiales o Municipales de 
música.  

 
Oferta de Cursos de Libre Elección 

 

En el mes de septiembre el Centro hará pública la oferta de Cursos de Libre 
Elección de 2 créditos, incluyendo contenidos de los mismos, profesorado y 
fachas de impartición. 
 
 
ALUMNOS CON ASIGNATURAS NO SUPERADAS DE PRIMER CURSO 
 

Aquellos alumnos del plan de estudios de la Diplomatura de Enfermería que 
tengan asignaturas suspensas o no superadas de primer curso (extinguido) 
deberán consultar las ñDirectrices para la implantaci·n de los nuevos grados, 
extinción de los títulos antiguos y adaptación de los estudiantesò (p§gina 
siguiente). Así mismo, es muy recomendable que consulten su situación con los 
profesores que imparten tales asignaturas, con el objeto de aclarar cuantas 
dudas tengan al respecto.   
 
 
EL SISTEMA ECTS EN LA DIPLOMATURA DE ENFERMERÍA 
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca ha adaptado su docencia a 
las necesidades formativas que se derivan de la implantación del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). En consecuencia, las asignaturas que 
componen la Diplomatura de Enfermería se imparten conforme al sistema ECTS 
con objeto de mejorar la calidad del aprendizaje de los alumnos y su rendimiento.  

 

La metodología activa ECTS se basa en las competencias que deben adquirir los 
alumnos y tiene por objetivo integrar aprendizaje tutorizado, enseñanza en 
grupos pequeños y autónomos, tutorías personalizadas, trabajos aplicados, 
resolución de casos y prácticas. Asimismo, incorpora un sistema de evaluación 
continua que valora de forma personalizada el progreso formativo del alumno. 
 

En el curso académico 2009-2010, los alumnos de segundo y tercer curso de la 
Diplomatura de Enfermería disponen de dos opciones: 
 

A. Incluirse en el Sistema ECTS. Los alumnos deberán participar 
obligatoriamente en las actividades programadas. De esta forma, los 
alumnos tienen derecho a evaluación continua que, adaptándose a la 
singularidad de cada asignatura, pretende valorar la adquisición de 
competencias y el trabajo autónomo y de grupo.  

 

B. No incluirse en el Sistema ECTS. Sería el caso de alumnos que, por 
motivos de trabajo u otros, no puedan participar en las actividades 
programadas. En este caso, deberán realizar una prueba final sobre todos 
los contenidos de las asignaturas. 
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DIRECTRICES PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS 
GRADOS, EXTINCIÓN DE LOS TÍTULOS ANTIGUOS Y ADAPTACIÓN 
DE LOS ESTUDIANTES 
 
Primero. La implantación de los nuevos grados se realizará preferentemente de 
forma progresiva, es decir, curso a curso. Si algún centro, con carácter 
excepcional, acuerda la implantación por inmersión -todos los cursos del grado el 
mismo año- o por bloques, deberá contar con la autorización del Consejo de 
Dirección. 
 

Segundo. La extinción de las titulaciones debe realizarse curso a curso, 
garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el plan de estudios por el que 
comenzaron, de forma que una vez extinguido un curso, el estudiante dispondrá 
de cuatro convocatorias de examen sin docencia en los dos años siguientes, sin 
perjuicio de las actividades formativas (seminarios, tutorías, etc.) que, en su 
caso, decida mantener el Centro. Las Facultades y Escuelas que cuenten con la 
autorización correspondiente, decidan implantar el título por inmersión y tengan 
alumnos que hayan decidido no adaptarse, deben extinguir la titulación antigua 
igualmente curso a curso. Sin embargo podrán establecer la docencia de las 
asignaturas antiguas con la asistencia a clase de las materias equivalentes del 
nuevo título, sin perjuicio de que, en ese caso, sería necesario diseñar la 
enseñanza de las asignaturas que no cuenten con esa equivalencia, bien 
mediante un sistema de apoyo o semipresencial, bien con docencia reglada. 
 

Tercero. Una vez extinguido un curso del plan de estudios, los estudiantes que 
deseen continuar sus estudios por el plan antiguo dispondrán de cuatro 
convocatorias de examen sin docencia reglada, independientemente del número 
de convocatorias que tengan agotadas. Consumidas por los alumnos estas 
convocatorias sin que se hubiera superado la asignatura, quienes deseen 
continuar los estudios deberán seguirlos por el nuevo Grado, con el 
reconocimiento de créditos que se haya establecido en la correspondiente tabla 
de adaptación. 
 

Cuarto. El estudiante podrá matricular las asignaturas correspondientes a un 
curso en proceso de extinción siempre y cuando las haya cursado y no superado 
con anterioridad. 
 

Quinto. Durante el proceso de extinción no existirá docencia reglada de las 
asignaturas de los cursos extinguidos, manteniéndose el sistema ordinario de 
exámenes, así como la atención docente de los departamentos a estas 
asignaturas mediante las tutorías correspondientes, pudiendo establecerse ïa 
criterio del Centro' actividades puntuales de formación y repaso. No obstante, los 
Centros podrán permitir, en su caso, la asistencia a clase de las asignaturas 
equivalentes del plan nuevo. 
Dado que las asignaturas sin derecho a docencia no tienen profesor asignado, el 
examen y su calificación se realizará con los criterios que determine el 
correspondiente Departamento, que deberá publicar antes del periodo oficial de 
matrícula. 
 

Sexto. El proceso de adaptación de los planes antiguos a los nuevos grados se 
realizará sin coste académico y económico para los estudiantes de la UCLM. Por 
tanto, no se computarán las convocatorias consumidas en las asignaturas 
equivalentes del plan antiguo, considerándose, respecto al precio del crédito, 
como primera matrícula todas las realizadas en las nuevas asignaturas del 
Grado. 
 

Séptimo. El precio público de las asignaturas en proceso de extinción vendrá 
establecido anualmente por la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que establece los precios 
públicos que regirán en Castilla -La Mancha para los estudios conducentes a 
títulos oficiales y de naturaleza académica prestados por la universidades 
públicas. 
 

Octavo. El acceso al nuevo Grado será irreversible, de modo que los estudiantes 
no podrán reincorporarse a los planes de estudio en extinción. Del mismo modo, 
no se podrá simultanear la matriculación en un título en extinción y en el Grado 
que lo sustituye. 
 

Noveno. En el proceso de adaptación se aplicarán las tablas de adaptación 
diseñadas por los Centros proponentes de los nuevos títulos y que forman parte 
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de las memorias de verificación de los planes de estudios. No obstante lo 
anterior, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

9.1. Una vez aplicadas las equivalencias correspondientes, si el estudiante tiene 
reconocidos todos los créditos del nuevo Grado, para obtener el título será 
requisito indispensable que se matricule y supere como mínimo una asignatura 
del nuevo plan de estudios, pudiendo solicitar su expedición tras la finalización 
del primer periodo oficial de exámenes de la convocatoria ordinaria de esa 
asignatura. 
 

9.2. En la adaptación se garantizará que el estudiante con asignaturas superadas 
en el plan antiguo de carácter troncal, obligatorio u optativo, no sea perjudicado. 
A tal efecto, las asignaturas sin equivalencia se reconocerán entre los créditos 
optativos de la nueva titulación. Si con esas asignaturas se completa la 
optatividad del nuevo plan, el resto serán transferidas al expediente académico 
del estudiante, sin que computen para la obtención del nuevo título. 
Por otra parte, una vez aplicadas las tablas de equivalencia, los créditos 
sobrantes del plan antiguo, en los que también se computarán los créditos de 
libre elección superados por las actividades de los apartados a), b), d), g), h), i), j) 
y k) de la Normativa Reguladora de los Créditos de Libre Elección en la UCLM, 
se reconocerán como créditos optativos de carácter genérico, con el límite de 
créditos optativos que tenga establecido el nuevo grado. 
 

9.3. En cuanto a los créditos de libre elección aportados por el estudiante en el 
plan antiguo por las actividades de extensión universitaria, culturales o de 
representación estudiantil, previstas en los apartados c), e), f) y l) de la citada 
Normativa, se reconocerán a razón de 2 créditos actuales por 1 ECTS, por 
coherencia con la diferencia de criterios en la normativa aplicable a partir de la 
implantación del créditos europeo, con un máximo de 6 ECTS, de acuerdo con 
los establecido en el artículo 14.9 del RD 1393/2007. 
 

9.4. En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación obtenida en la 
asignatura equivalente del plan antiguo. Cuando una asignatura del nuevo grado 
procede de la adaptación de dos o más asignaturas del plan antiguo, la 
calificación asignada será la media ponderada de las asignaturas equivalentes 
de origen. 
 

Décimo. La Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido para todos los 
planes de estudios de Grado una serie de competencias transversales que 
deben obtener todos los estudiantes para obtener el título. Una de esas 
competencias es acreditar en un idioma distinto al castellano, preferentemente el 
inglés, el nivel B1 del Marco de Referencia de Lenguas Extranjeras. 
 

Considerando que, si son verificados, algunos títulos de Grado se van a 
implantar, de forma excepcional, por el procedimiento de inmersión, los 
estudiantes del plan antiguo que se adapten al nuevo Grado no tendrán la 
obligación de acreditar dicho nivel, aunque voluntariamente lo podrán hacer si 
desean incorporar esa competencia a su expediente académico. Esta excepción 
no será aplicable a los estudiantes de planes antiguos que se extingan curso a 
curso. 
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GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS DE PRIMER CURSO 
 

DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ANATOMÍA HUMANA 

Código: 15300 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 1º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: VICTORIA UNGRÍA CAÑETE 

E-mail: Victoria.ungría@uclm.es Despacho: 3.16 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Lunes, de 12 a 14 horas 
Miércoles y jueves, de 11 a 13 horas 
Tutoría personalizada: Lunes, de 9 a 10 horas 

 
COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  

QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 

A.- Competencias específicas: 
A1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano 
 Conocer las bases anatómicas que intervienen en las necesidades básicas de 
los seres humanos.                                                                                                            
Utilizar correctamente la terminología y los conceptos referidos a la estructura 
del cuerpo humano.  
Conocer y relacionar las estructuras independientes que constituyen el 
organismo humano como un todo organizado en equilibrio y explicar de forma 
comprensible las características estructurales  de las células, tejidos, órganos, 
aparatos o sistemas.  
Saber aplicar los conocimientos adquiridos  a otras materias curriculares y a 
posteriores conocimientos como instrumento para la mejora de los Cuidados de 
Enfermería en  forma individualizada y en grupos de trabajo 
 

B.-Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B3. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO I: GENERALIDADES Y ESTUDIO DE LOS SISTEMAS 
ORGANICOS I. 
Tema 1.EL CUERPO COMO UN TODO: organización del cuerpo, célula y 
tejidos, 
Tema 2. SOPORTE y MOVIMIENTO: piel, tejido esquelético, aparato 
esquelético, articulaciones y sistema muscular 
Tema 3. COMUNICACIÓN, CONTROL e INTEGRACIÓN: sistema nervioso 
(central y periférico), órganos de los sentidos, sistema endocrino 
Seminarios/Prácticas (en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
Tema 2: 
Estudio general de los huesos, articulaciones y músculos  
Estudio con maquetas del cráneo  
Estudio con maquetas de cara y cuello  
Estudio con maquetas del esqueleto axíl y su musculatura  
Estudio con maquetas de la estructura muscular del miembro superior  
Estudio con maquetas de la estructura ósea  de miembro inferior)  
Estudio con maquetas de la estructura muscular del miembro inferior 
Tema 3: 
Estudio con maquetas del cerebro  
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Estudio con maquetas de los órganos de los sentidos  
Estudio y localización con maquetas de los órganos endocrinos   
 

MÓDULO II: ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II. 
Tema 4.TRANSPORTE y DEFENSA: sangre, sistema cardiovascular y sistema 
linfático. 
Tema 5.RESPIRACIÓN, NUTRICIÓN  y EXCRECIÓN: sistema respiratorio, 
sistema digestivo y urinario. 
Tema 6. REPRODUCCIÓN y DESARROLLO: Aparato genital masculino y 
femenino, crecimiento- desarrollo y genética-herencia. 
Seminarios/Prácticas (en grupo de 25 alumnos en laboratorio): 
Tema 4: 
Estudio e identificación de la circulación mayor y menor 
Tema 5:  
Estudio con maquetas del sistema respiratorio 
Estudio con maquetas del sistema digestivo 
Estudio con maquetas del sistema renal 
Tema 6: 
Estudio con maquetas del aparato reproductor masculino 
Estudio con maquetas del aparato reproductor femenino 
 

Práctica (en grupo de 25 alumnos en laboratorio): 
Bases histológicas de los diferentes tejidos órganos y sistemas 

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

1º  Y 2º MÓDULO: 
6 Semanas de TEORIA (clase magistral)  

10 Semanas de TEORIA (clase magistral),  SEMINARIOS y PRÁCTICAS (en 
grupos de 25 alumnos en el laboratorio)  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

La asignatura de Anatomía consta de 2 módulos 
El resultado de las pruebas objetivas; se realizará  por modulo. 
Para aprobar la asignatura deberá tener aprobado los dos módulos.  
Se evaluará con un 70% el examen escrito. El 30% restante viene determinado 
por: 
- Participación y cooperación en los seminarios/prácticas 
 -examen oral con modelos anatómicos. 
Para superar cada módulo habrá que obtener como mínimo un 5. 
Los módulos no aprobados realizaran la recuperación en la fecha del final.  
 

EXAMEN FINAL: Se examinarán aquellos alumnos que no hayan aprobado por 
Módulos. El examen será del modulo no superado, si bien no tuviese ninguno 
aprobado irá a final (fecha en guía académica). El alumno que no supere los 
dos módulos, en el examen ordinario, se examinara de todos los módulos en el 
examen extraordinario (guía académica). 

 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 

Å Atlas del Cuerpo Humano: Anatomía, Histología, Patologías. DAE. 
Medillust.2007 
Å GRAY. Anatomía para estudiantes + Student Consult  Ed.  Elsevier. 2008 
Å Netther, F.H., M.D.: Atlas de Anatomía humana. Ed. Elsevier Masson. (4ª Ed.). 

Ed. 2008. 
Å Prometheus: Texto y Atlas de Anatomía. Panamericana. 2006. 
Å Sobotta, J: Atlas de Anatomía humana. Panamericana. 22ª Ed. 
Å Thibodeau, Patton: Anatomía y Fisiología. Elsevier. 2008 (13ª ed). 
Å Wheathers. Young: Histología funcional. Texto y atlas en color. Elsevier.2007. 

  

* En cada Tema: resumen  dispuesto en campus virtual, se recomendara los 
libros más afines a la materia impartida. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: BIOQUÍMICA 

Código: 15302 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 1º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: MARÍA JOSÉ SIMÓN SAIZ 

E-mail: MJose.Simon@uclm.es Despacho: 3.13 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Semanas de clases magistrales: Martes de 19 a 20 horas. 
Semanas de clases magistrales y seminarios: Martes de 20 a 21 horas. 
 

 
COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  

QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 

A. Competencias especificas: 

A1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. 
Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.  
A6 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los 
cuidados de salud 
A7. Conocer procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores 
de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las 
diferentes etapas del ciclo vital 
A27. Trabajo fin de grado. Materia transversal cuyo trabajo se realizará 
asociado a distintas materias 

B. Competencias transversales: 

B1. Aprender a aprender.  
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.  
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos 

C. Competencias nucleares:  

C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
C3. Una correcta comunicación oral y escrita en la lengua propia. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
 

MÓDULO 1. 
 
TEMA 1: Introducción a la Bioquímica. 
TEMA 2: Enlaces y reacciones químicas. Disoluciones. Equilibrio ácido-base. 
TEMA 3: Glúcidos. 
TEMA 4: Lípidos. 
TEMA 5: Proteínas. 
TEMA 6: Nucleósidos, nucleótidos y ácidos nucléicos. 
TEMA 7: Enzimas. 
TEMA 8: La célula. Transporte celular. 
TEMA 9: Metabolismo. Principios de bioenergética. 
 
SEMINARIOS: 
- Química orgánica. 
- El agua. 
- Riesgos e instrumental en el laboratorio (Práctica 1). 
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MÓDULO 2. 
 
TEMA 10: Catabolismo de los glúcidos. 
TEMA 11: Catabolismo de lípidos. 
TEMA 12: Catabolismo de aminoácidos y formación de urea. 
TEMA 13: Fosforilación oxidativa. 
TEMA 14: Biosíntesis de glúcidos. 
TEMA 15: Biosíntesis de lípidos. 
TEMA 16: Biosíntesis de aminoácidos, nucleótidos y moléculas 
relacionadas. 
 
SEMINARIOS: 
- Trastornos del metabolismo de los glúcidos. 
- Trastornos del metabolismo de los lípidos  
- Trastornos del metabolismo de las proteínas. 
- Otros trastornos del metabolismo. 
 
PRÁCTICAS: 
- Identificación química de glúcidos, lípidos y proteínas (Práctica 2). 
- Determinaciones sanguíneas y análisis de orina (Práctica 3). 
 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

Los alumnos dispondrán, en el Campus Virtual, de la documentación 
necesaria para el seguimiento del total de la materia, con antelación a su 
desarrollo en el aula. Esta documentación incluirá contenidos teóricos, 
gráficos, esquemas y casos prácticos relacionados con cada tema que 
faciliten la comprensión de los mismos. 

MÓDULO 1 (Temas 1-9): En este módulo el alumno será capaz de 
diferenciar las principales biomoléculas desde el punto de vista de su 
composición química, estructura y funciones, así como de identificar el 
papel de los enzimas en las reacciones biológicas. 

MÓDULO 2 (Temas 10-16): En este módulo el alumno será capaz de 
describir las vías metabólicas (catabólicas y anabólicas) de las principales 
biomoléculas y comprender la base bioquímica de algunas enfermedades. 

En ambos módulos la metodología a seguir incluirá clases magistrales, 
seminarios, prácticas y tutorías. 

Las clases magistrales serán participativas, en ellas se desarrollaran los 
diferentes temas que constituyen la materia y se resolverán las dudas 
planteadas por los alumnos.  

Los seminarios teórico-prácticos pretenderán insistir en los contenidos 
teóricos desarrollados mediante actividades y supuestos prácticos. 

Las prácticas serán una aplicación directa, de los conocimientos ya 
adquiridos, a la práctica clínica y la toma de decisiones 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Al finalizar cada módulo se realizará una prueba objetiva escrita tipo test de 
respuesta múltiple, en la que las respuestas incorrectas se valorarán 
negativamente. Estas pruebas incluirán los contenidos del programa 
desarrollados en las clases magistrales. Para superar la asignatura se 
necesitará obtener al menos una calificación de cinco en cada módulo. Si se 
obtiene un cuatro en uno de los módulos podrá ser compensado con la nota 
del otro módulo siempre que la nota media de ambos supere el cinco. 

La evaluación de los seminarios tendrá en cuenta la asistencia, la 
participación en los mismos y la presentación de las actividades 
programadas (en tiempo y forma). 
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Las prácticas son de carácter obligatorio, no pudiéndose superar la materia 
sin tenerlas aprobadas. Una vez finalizadas las sesiones prácticas los 
alumnos presentarán un cuaderno donde se detallen las diferentes 
actividades desarrolladas, los resultados observados y una conclusión 
clínica razonada de las mismas. En la valoración de las prácticas se tendrá 
en cuenta la asistenta a las mismas, la participación y las actividades 
descritas en el cuaderno de prácticas. 

La calificación final de la materia será el resultado de aplicar a las diferentes 
pruebas los siguientes porcentajes: 

- Pruebas objetivas: 70%. 
- Seminarios: 20%. 
- Prácticas: 10%. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
- BACELLS, A. La clínica y el laboratorio. Ed. Masson. Barcelona. 2002. 
- CHANG, R. Química. Ed McGraw-Hill. México. 1999. 
- DEVLIN, T.M. Bioquímica: libro de texto con aplicaciones clínicas. Ed. 

Reverté. Barcelona. 2004. 
- GAW, A.; COWNA, R.A.; O´REILLY, D.; STEWART, M.J.; SHEPHERD, J. 

Bioquímica clínica. Ed. Harcourt. Barcelona. 2001. 
- HORTON, H.R.; MORAN, L.A.; SCRIMGEOUR, K.G.; PERRY, M.D. y 

RAWN, J.D. Principios de bioquímica. Ed Pearson. México. 2008. 
- LEHNINGER, A.; NELSON, D.L. y COX, M.M. Principios de Bioquímica. 

Ed. Omega. Barcelona. 1995. 
- LOZANO, J.A. y cols. Bioquímica para ciencias de la salud. Ed. McGraw-

Hill-Interamericana. Madrid. 1995. 
- LOZANO, J.A. y cols. Bioquímica y biología molecular para las ciencias 

de la salud. Ed. McGraw-Hill-Interamericana. Madrid.2000. 
- MATHEUS, C.K. y VAN HOLDE, K.E. Bioquímica. Ed. Mc Graw-Hill-

Interamericana. Madrid. 2001. 
- MCKEE, T. y MCKEE, J.R. Bioquímica. La base molecular de la vida. Ed. 

McGraw-Hill-Interamericana. Madrid. 2003. 
- MORCILLO, J. Temas básicos de Química. Ed. Alambra Universidad. 

1995. 
- NELSON, D.L. y COX, M.M. Lehninger: Principios de Bioquímica. Ed 

Omega. Barcelona. 2007. 
- PETERSON, W.R. Formulación y nomenclatura química orgánica. Ed 

Edunsa. Barcelona. 1986. 
- STRYER, L. Bioquímica. Ed. Reverté. Barcelona. 2004. 
- TORTORA, G.J. y GRABOWSKI, S.R. Principios de anatomía y fisiología. 

Ed Oxford University Press. México. 2000. 
- VOET, D. y VOET, J.G. Bioquímica. Ed. Omega. Barcelona. 1992. 

 
Los alumnos dispondrán, en el Campus Virtual, de la documentación 
necesaria para el seguimiento del total de la materia, con antelación a su 
desarrollo en el aula. Esta documentación incluirá contenidos teóricos, 
gráficos, esquemas y casos prácticos relacionados con cada tema que 
faciliten la comprensión de los mismos. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: PSICOLOGÍA 

Código: 15301 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 1º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: PEDRO JOSÉ BENEIT MEDINA 

E-mail: Pedro.BMedina@uclm.es Despacho: 3.21 

Departamento: PSICOLOGÍA 

Horario de tutoría:  
Martes, de 12 a 14 horas 
Miércoles, de 13 a 15 horas 
Jueves, de 13 a 15 horas 
Tutoría personalizada: Lunes, de 11 a 12 horas 

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  
 

 Comprender la dimensión psicológica del ser humano, teniendo en cuenta 
sus diferentes aspectos o facetas: estados de consciencia (ciclo vigilia-
sueño), procesos del aprendizaje, procesamiento de la información humana 
(sensación, percepción, memoria, inteligencia, pensamiento y lenguaje), 
motivación, emoción, personalidad, desarrollo psicológico (etapas del ciclo 
vital), influencia social y relaciones sociales. 
 

COMPETENCIAS TRANVERSALES: 
 

 Aprender a aprender. 

 Capacidad para el trabajo autónomo con responsabilidad e iniciativa. 

 Capacidad para el trabajo en equipo de forma colaborativa y responsable. 

 Capacidad para comunicar información, ideas, problemas y soluciones de 
forma clara y efectiva. 

 
COMPETENCIAS NUCLEARES: 
 

 Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Capacidad para llevar a cabo una correcta comunicación oral y escrita. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA TEÓRICO 
 

MÓDULO 1 
 

1. Las raíces de la psicología 
2. El método científico en psicología 
3. Neurociencia y conducta 
4. Los estados de consciencia 
5. El aprendizaje 
6. La memoria 
7. Sensación y percepción 
8. Inteligencia, pensamiento y lenguaje 
 
MÓDULO 2  
 

9. La motivación 
10. La emoción 
11. La personalidad 
12. El desarrollo psicológico del niño 
13. La adolescencia y la edad adulta 
14. La psicología social 
15. Los trastornos y las terapias psicológicas 
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
 

MÓDULO 1 
 

1. Diseño y realización de una investigación psicológica: Influencia de la 
expresión facial en la comunicación. 

2. La hipnosis y sus aplicaciones clínicas en problemas de salud. 
3. Aplicaciones de los principios del aprendizaje en el tratamiento de las fobias: 

Estudio de un caso desde la perspectiva de los cuidados de salud. 
 

MÓDULO 2 
 

4. La enfermedad depresiva y su tratamiento psicológico: Estudio de un caso 
desde la perspectiva de los cuidados de salud. 

5. Habilidades para vida (I): Planteamiento general. 
6. Habilidades para la vida (II): Mejorar la autoestima, comunicarse mejor con 

los demás y controlar el estrés y la ansiedad. 
 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

1. Trabajo en grupo plenario mediante la lección magistral  

Esta actividad está destinada principalmente a trabajar las  competencias 
relacionadas con los contenidos teóricos de la asignatura, así como a conectar 
la teoría con la práctica. Para el estudio de estos contenidos, el alumno 
encontrará en el campus virtual el desarrollo de los mismos, pudiendo recurrir 
también a la ayuda del profesor en las horas de tutoría de la asignatura.  

Con el fin de hacer un seguimiento del trabajo del grupo plenario y fomentar la 
participación, en distintos momentos del semestre los estudiantes llevarán a 
cabo una serie de actividades como resumir de los contenidos de una clase o 
formular preguntas de respuesta múltiple acerca de los mismos. 

La adquisición de competencias mediante la lección magistral y el trabajo 
autónomo del estudiante será evaluada mediante pruebas objetivas al término 
de cada bloque temático (dos pruebas). 

La asistencia a las clases del grupo plenario es voluntaria. 

2. Trabajo en seminarios  

El grupo plenario se desdobla en grupos de 25 alumnos con el fin de trabajar 
las competencias relacionadas con el programa práctico. Para la preparación 
previa y el desarrollo del trabajo en los seminarios, los alumnos dispondrán en 
el campus virtual de los materiales necesarios.  

La asistencia a los seminarios es obligatoria. 

 

3. Trabajo en tutorías con grupos pequeños 
 

 Los grupos de 25 alumnos se desdoblan a su vez en grupos estables de 5 
alumnos para elaborar y presentar informes sobre el trabajo desarrollado en los 
seminarios. En unos casos los informes se presentarán de forma escrita, 
mientras que en otros se hará una presentación oral dirigida a todos los 
alumnos que componen el seminario. A lo largo del semestre, el profesor 
supervisará el trabajo autónomo de los grupos pequeños mediante tutorías 
programadas.  

Esta actividad es obligatoria y los informes elaborados  y presentados formarán 
parte del sistema de evaluación. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Pruebas objetivas. Al finalizar cada uno de los módulos o bloques temáticos y 
durante la semana de evaluación, se realizará una prueba objetiva sobre los 
contenidos y competencias específicas del módulo (un total de dos pruebas). 
Estas pruebas, que consistirán en 30 preguntas de respuesta múltiple 
penalizando las contestaciones erróneas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.  



 34 

 

Para que el alumno supere cada uno de los módulos deberá obtener una 
calificación de 5. Los módulos no superados podrán ser recuperados al finalizar 
el semestre, también mediante pruebas objetivas. 

La calificación de las pruebas objetivas, siempre que se superen los dos 
módulos, supondrá un 75% sobre el total de la asignatura. 

Valoración del trabajo en los seminarios. Esta valoración se hará teniendo 
en cuenta los informes presentados de forma oral o escrita por los grupos 
pequeños de 5 estudiantes. En la valoración de estos informes se 
considerarán los siguientes criterios: 

- Adecuación a los objetivos de la práctica. 
- Conexión de la teoría con la práctica. 
- Idoneidad de la comunicación oral y escrita, siguiendo las normas de 

elaboración y redacción de los trabajos científicos. 
- Conclusiones obtenidas. 

La calificación de los informes orales y escritos sobre las actividades prácticas 
realizadas en los seminarios supondrá un 25% sobre el total de la asignatura. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Bibliografía básica: 
 

- BARON, R.A. y BYRNE, D.: Psicología social. Prentice Hall. Madrid, 2005. 
- FERNÁNDEZ-ABASCAL, E.; MARTÍN, M.D. y DOMÍNGUEZ, F.J.: Procesos 

psicológicos. Pirámide. Madrid, 2002. 
- GERRIG, R.J. y ZIMBARDO, P.G.: Psicología y vida. Prentice Hall. Madrid, 

2005. 
- KANDEL, E.R.; JESSELL, T.J. y SCHWARTZ, J,H.: Neurociencia y conducta. 

Prentice Hall. Madrid, 1996. 
- LATORRE, J.M.: Ciencias Psicosociales Aplicadas I. Síntesis. Madrid, 1995.  
- MORRIS, C.G.: Psicología. Prentice Hall. Madrid, 2005. 
- MYERS, D.G.: Psicología. Panamericana. Madrid, 2001. 
- PAPALIA, D.E. y WENDKOS, S.: Psicología. McGraw Hill. Madrid, 1998. 
- PAPALIA, D.E.; WENDKOS, S. y DUSKIN. R.: Desarrollo humano. McGraw 

Hill. Madrid, 2005. 
- PINEL, P.J.P.: Biopsicología. Prentice Hall. Madrid, 2000. 
- SANTROCK, J.W.: Introducción a la psicología. McGraw Hill. Madrid, 2004.  
- WADE, C.: Psicología general. Prentice Hall. Madrid, 2003. 
 
Materiales docentes disponibles en el campus virtual: 
 

- Desarrollo completo de todos los temas del programa teórico en forma de  
ñapuntes de la asignaturaò. 

- Materiales para el desarrollo de los seminarios. 
- Enlaces de interés para la asignatura. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: INTRODUCCIÓN A LA SALUD PÚBLICA 

Código: 15306 Tipo: OBLIGATORIA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 1º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Mª ALEJANDRA MARTÍNEZ OROZCO 

E-mail: Alejandra.martinez@uclm.es Despacho: 3.11 

Departamento: ENFERMERÍA y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Lunes, de 12 a 14 horas 
Martes, de 11 a 13 horas 
Miércoles, de 12 a 14 horas 
Tutoría personalizada: Lunes, de 11 a 12 horas 

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
A.- Competencias específicas: 
A1. Trabajar de manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y 
sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes 
individuos o grupos no se vean comprometidos 
- Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la 
familia y la comunidad.  
- Describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a 
desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la 
familia y la comunidad.  
- Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional 
ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.  
- Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de 
salud-enfermedad.  
- Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, 
para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como 
integrantes de una comunidad.  
- Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de 
salud de individuos y grupos.  
- Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar 
los problemas de salud más relevantes en una comunidad.  
- Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la 
comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte. 
 
B.-Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B3. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MÓDULO I, SALUD PÚBLICA: MARCO DE REFERENCIA 
TEMA I: EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y CONCEPTO ACTUAL DE SALUD. 
MODELOS EXPLICATIVOS 
TEMA II: DETERMINANTES DE LA SALUD. 
TEMA III: MEDIOAMBIENTE Y SALUD. 
TEMA IV: ESTILOS DE VIDA 
TEMA III: SALUD PUBLICA ANTECEDENTES HISTÓRICOS. SALUD 
COMUNITARIA. 
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TEMA IV: ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA. SISTEMAS DE 
SALUD 
TEMA V: ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD.  
TEMA VI: MARCO GENERAL DEL TRABAJO POR PROGRAMAS EN 
ATENCIÓN PRIMARIA. 
TEMA VII: ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
RELACIONADOS CON LA SALUD. 
 

SEMINARIOS: 
1. La salud en los medios de comunicación. 
2. Desigualdades en salud. 
3. Medio ambiente y salud. 
 
MÓDULO II: ENFERMERÍA COMUNITARIA: MODELO PROFESIONAL 
TEMA VIII. ELEMENTOS CONCEPTUALES. DE LA ENFERMERÍA 
COMUNITARIA 
TEMA IX: CAMPO DE ACTUACIÓN: ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA EN 
ATENCIÓN PRIMARIA Y SALUD COMUNITARIA. 
TEMA X: LA COMUNIDAD COMO UNIDAD DE ATENCIÓN EN SALUD 
COMUNITARIA. 
TEMA XI LA FAMILIA COMO UNIDAD DE ATENCIÓN. 
TEMA XII PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN SALUD. EL TRABAJO CON 
GRUPOS: LOS GAM 
TEMA XIII: LA ENFERMERA DE ENLACE. 
TEMA XIV: EL LUGAR DE TABAJO. SALUD LABORAL 
TEMA XV: LA ENFERMERA EN CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN: 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA. 
SEMINARIOS: 
Grupos de 25 alumnos 
. 1 Atención de enfermería a la familia.  
  2..Intervención con cuidadores informales. 
  3.. Salud laboral. 

   
 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

Trabajo en grupo plenario mediante la lección magistral. Esta actividad está 
destinada principalmente a trabajar las  competencias relacionadas con los 
contenidos teóricos de la asignatura, así como a conectar la teoría con la 
práctica. Con el fin de fomentar la participación, en distintos momentos del 
semestre los estudiantes llevarán a cabo actividades como comentar algunos 
artículos relacionados con los temas impartidos. La asistencia a las clases del 
grupo plenario es voluntaria. 

Trabajo en seminarios. El grupo plenario se desdobla en grupos de 25 
alumnos con el fin de trabajar las competencias relacionadas con el programa 
práctico. Para el desarrollo los seminarios, los alumnos dispondrán en el 
campus virtual de los materiales necesarios. La asistencia a los seminarios es 
obligatoria. 

Trabajo en tutorías con grupos pequeños. Los grupos de 25 alumnos se 
desdoblan a su vez en grupos estables de 5 alumnos para elaborar y presentar 
informes sobre el trabajo desarrollado en los seminarios. En unos casos los 
informes se presentarán de forma escrita, mientras que en otros se hará una 
presentación oral dirigida a todos los alumnos que componen el seminario. 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 Al finalizar cada uno de los módulos se realizará una prueba objetiva sobre 
los contenidos y competencias específicas del módulo (un total de dos 
pruebas). Estas pruebas, que consistirán en 20 preguntas de respuesta 
múltiple penalizando las contestaciones erróneas, serán calificadas de 0 a 
10 puntos. Para que el alumno supere cada uno de los módulos deberá 
obtener una calificación de 5. Los módulos no superados podrán ser 
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recuperados al finalizar el semestre, también mediante pruebas objetivas. 

 La valoración del trabajo en los seminarios se hará teniendo en cuenta los 
informes presentados de forma oral o escrita por los grupos pequeños de 5 
estudiantes. En la valoración de estos informes se considerarán los 
siguientes criterios: 

- Adecuación a los objetivos del tema. 

- Idoneidad de la comunicación oral y escrita, siguiendo las normas de 
elaboración y redacción de los trabajos científicos. 

- Conclusiones obtenidas. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
- PIÉDROLA GIL,G. ET AL  Medicina Preventiva y Salud Pública, 11ª 
ed.Barcelona ELSEVIER-MASSON , 2008. 
- MARTIN ZURRO A., CANO PÉREZ JF. Manual de Atención Primaria. 6ª ed. 
Barcelona Elsevier. 2008 
- FRíAS OSUNA  A., Salud Pública y Enfermería Comunitaria. Masson. 2000. 
- MARTÍNEZ RIERA J.R., PINO CASADO R. Enfermería en Atención Primaria. 
(Serie Cuidados Avanzados) Ed. DAE.Madrid 2006 
- GARCÍA SUSO,A. ET AL, Enfermería Comunitaria, bases teóricas (Serie  
enfermería S 21) Ed. DAE. Madrid 2001 
 

ENLACES DE INTERÉS: 

https://campusvirtual.uclm.es. En esta página se encuentran los materiales de 
esta asignatura. Presentaciones, artículos de revistas, etc. Así mismo en esta 
página se incluirán las notificaciones que en su caso sean necesarias para el 
desarrollo de la asignatura. 
http://www.msc.es. Página del Ministerio de Sanidad y Política Social, 
información sobre estadísticas sanitarias, y otros contenidos diversos a los que 
se puede acceder desde los distintos enlaces que hay en la página. 
http://www.sescam.jccm .es . Página del Servicio de Salud de Castilla la 
Mancha. 
http://www.jccm.es/sanidad  Página de la consejería de Sanidad de la junta de 
Comunidades. 
http://www.who.int Página de la OMS donde se puede acceder a los 
documentos y estadísticas sanitarias de todo el mundo. 
http://faecap.com Página de la federación de asociaciones de enfermería 
Comunitaria de España. 
http://semfyc.es Página de la asociación de medicina familiar y comunitaria. 
Desde allí se puede acceder a distintas guías de prevención.  
 En cada Tema resumen  dispuesto en el campus virtual se recomendara los 
capítulos de libros relacionados con el tema impartido.   

 

 

https://campusvirtual.uclm.es/
http://www.msc.es/
http://www.sescam.jccm/
http://www.jccm.es/sanidad
http://www.who.int/
http://faecap.com/
http://semfyc.es/
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA I 

Código: 15303 Tipo: OBLIGATORIA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 1º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Margarita Garrido Abejar 

E-mail: margarita.garrido@uclm.es  Despacho: 3.6 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 13 a 15 h;  Martes 14 a 15 h;  Miércoles 14 a 15 h; 
Jueves 13 a 15 h. 
Tutoría personalizada: Lunes 11 a 12 horas 
 

Nombre: Mª Dolores Serrano Parra 

E-mail: dolores.serrano@uclm.es Despacho: 3.4 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Martes 10 a 12 h; Miércoles 10 a 12h; Jueves 10 a 12 horas  
Tutoría personalizada: Lunes de 12 a 13 horas 
 

Nombre: Rosa Mª Fuentes Chacón 

E-mail: rosa.fuentes@uclm.es Despacho: 3.3 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 10 a 13 h; Martes 9 a 11 h; Miércoles 9 a 10 horas 
Tutoría Personalizada: Jueves 9 a 10horas 

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 

A. Competencias especificas: 
A2. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los 
cuidados de enfermería. 
A11. Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados desde 
una perspectiva histórica, para comprender la evolución de los conceptos 
centrales que configuran la disciplina. A12. Comprender desde una perspectiva 
ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que 
configuran la disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más 
relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar y 
desarrollando los planes de cuidados correspondientes. 
A14. Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de 
enfermería. 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de forma clara y 
efectiva en público o ámbitos técnicos concretos 
C. Competencias nucleares: 
C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
C3. Una correcta comunicación verbal y escrita. 
C4. Compromiso ético y deontología profesional. 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

Bloque I: Análisis histórico de la actividad de cuidar,  roles y responsabilidades 
de la profesión enfermera en el contexto actual.  
× Etapas de la enfermería a través de la historia: de los cuidados de 

supervivencia al cuidado profesional. Factores socioeconómicos, culturales 
y religiosos que han influido en los cuidados de enfermería. 

× Determinantes de la salud individual y colectiva 
× El pensamiento enfermero en el contexto actual  
× Gestión del sistema sanitario 

mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:dolores.serrano@uclm.es
mailto:rosa.fuentes@uclm.es
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× Control de la información 
Bloque II: Principios científicos en los que se basan los cuidados integrales e 
intervenciones enfermeras. 
× Metodología de trabajo: Proceso de enfermería 
× Principios básicos y niveles de intervención que sustentan los cuidados de 

enfermería: 

 Intervenciones nivel seguridad 

 Intervenciones nivel fisiológico complejo 

 Intervenciones nivel conductual 

 Intervenciones sistema sanitario 
 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

 Sesiones plenarias para de favorecer la compresión de los conceptos 
básicos de la asignatura. 

 Actividades grupales l (5 -6 alumnos): Análisis, síntesis y comentario 
de textos. Elaboración de presentación en ppt y exposición. 

 Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 

                   - Ejercicios documentación y gráficas clínicas  

                   - Ejercicios  de balance de líquidos 

 Laboratorios (grupos 25 ï 30 alumnos): 

- Adquisición de habilidades y manejo de tecnologías que garanticen unas 
prácticas seguras 

 - Monitorización de signos vitales 

       - Manejo de medicación y Administración de fármacos por vía SBC e IM 

         - Administración de fármacos por vía IV. Extracción de muestras 
sanguíneas. 

          - Terapia IV. Mantenimiento de dispositivos de acceso venoso. 

La asistencia a las actividades desarrolladas en seminarios y laboratorios es 
obligatoria. 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Pruebas objetivas de evaluación de conocimientos teóricos. 80% 

Estas pruebas serán calificadas de 0 a 10 puntos. Para que el alumno supere 
cada uno de los bloques debe obtener una calificación de 5. Los bloques no 
superados podrán ser recuperados al finalizar el semestre, también mediante 
pruebas objetivas 

Pruebas previas para la realización de las prácticas de laboratorio. 

Serán calificadas de 0 a 10 puntos, para superarlas se debe obtener  una 
calificación de 5. El alumno que no las supera deberá recuperarlas al final del 
semestre mediante pruebas objetivas y prácticas. 

Realización, presentación y exposición de trabajos. 20% 
 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Recomendada para preparar los contenidos relacionados con la historia 
de la enfermería: 
Á Donahue, M. Patricia: Historia de la enfermería. Doyma. Barcelona, 1987  
Á Martín Caro, C; Martínez Martín, M.L : Historia de la Enfermería. Evolución 

histórica del cuidado enfermero. Harcourt. Madrid, 2001  
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Recomendada para preparar los contenidos relacionados con el 
pensamiento enfermero, la metodología y los cuidados integrales: 
Á Alfaro, R.: Aplicación del proceso enfermero. Masson. Barcelona, 2002.  
Á Carpenito, L.J: Manual de diagnósticos de Enfermería, 9ª edición, McGraw- 

Hill, Madrid, 2003 
Á Berman, A. y col: Fundamentos de Enfermería, concepto, proceso y 

prácticas. Pearson Prentice Hall. Madrid 2008 
Á Fernández, C., Garrido, M., Santotomás, M. Y Serrano, D.: Enfermería 

Fundamental. Salvat Masson. Barcelona, 2003 
Á Kérouac, S. y col.: El pensamiento enfermero. Masson. Barcelona, 2005 
Á McCloskey, J., Bulechek, G.M.: Clasificación de Intervenciones de 

Enfermería (CIE), Nursing Interventions Classification (NIC) 4ª edición, 
Harcourt Mosby,  Madrid, 2008. 

Á NANDA: Diagnósticos enfermeros: Definiciones y Clasificación 2007-2008, 
Harcourt, Madrid. 2007  

Á Pradillo, P.: Farmacología en Enfermería. DAE SL. Madrid 2003. 
 
RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE 
 

En la plataforma Moodle se incorporarán: 
-  Documentos que incluyan los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes. 
-  Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: FISIOLOGÍA HUMANA 

Código: 15307 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: VICTORIA UNGRÍA CAÑETE 

E-mail: Victoria.ungría@uclm.es Despacho: 3.16 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Lunes, de 12 a 14 horas 
Miércoles y jueves, de 10 a 12 horas 
Tutoría personalizada: Lunes, de 9 a 10 horas 

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
A.- Competencias específicas: 
A1. Conocer e identificar la función del cuerpo humano 
 Conocer las bases fisiológicas que intervienen en las necesidades básicas de 
los seres humanos.                                                                                                            
 Utilizar correctamente la terminología y los conceptos referidos a la función del 
cuerpo humano.  
 Conocer y relacionar las funciones independientes que constituyen el 
organismo humano como un todo organizado en equilibrio y explicar de forma 
comprensible las características funcionales de células, tejidos, órganos, 
aparatos o sistemas.  
 Saber aplicar los conocimientos adquiridos  a otras materias curriculares y a 
posteriores conocimientos como instrumento para la mejora de los Cuidados de 
Enfermería en  forma individualizada y en grupos de trabajo 
 
B.-Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B3. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO I ï FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS.  
Tema 1- Fisiología Celular 
Tema 2- Equilibrio Hidroelectrolítico  
Tema 3- Fisiología del Sistema Muscular 
Tema 4- Fisiología del Sistema Nervioso 
Tema 5- Fisiología del Sistema Nervioso Central 
Tema 6- Fisiología del Sistema Nervioso Periférico 
Tema 7- Los órganos de los sentidos 
Tema 8- Sistema Endocrino 
 
Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
1º seminario:  ñestudio e identificaci·n de las funciones del cerebroò 
1ª práctica: Estudio del cerebro: conocer, identificar y describir las partes del 
encéfalo, sus componentes y vascularización. 
Observar el tronco del encéfalo y cerebelo. 
Describir el sistema ventricular con el L.C.F.R. 
2º seminario:  ñestudio hormonalò 
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MODULO II- FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II 
Tema 9- Sangre  
Tema 10- Fisiología del Sistema cardiovascular 
Tema 11- Sistema Linfático 
Tema 12- Sistema Inmunitario 
Tema 13-Fisiología del Sistema Respiratorio 
Tema 14- Fisiología del Sistema Digestivo 
Tema 15- Nutrición y Metabolismo 
Tema 16- Fisiología del Sistema Urinario 
Tema 17- Equilibrio Acido-Base 
 

Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
1º seminario:  . estudio del E.C.Gò 
2º seminario:  estudio de una espirometría. Volúmenes y Capacidades 
3º-seminario ñAparato respiratorioò Proyección de un video sobre aparato 
respiratorio, contestar a diversas cuestiones y puesta en común. 
4º seminario:  estudio del proceso de la digestión 
5º seminario:  estudio de la formación de orina 

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 
1º  Y 2º MÓDULO: 
6 Semanas de TEORIA (clase magistral)  

10 Semanas de TEORIA (clase magistral),  SEMINARIOS y PRÁCTICAS (en 
grupos de 25 alumnos en el laboratorio). 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
La asignatura de Fisiología de 2 módulos 
El resultado de las pruebas objetivas; se realizará  por modulo. 
Para aprobar la asignatura deberá tener aprobado los dos módulos.  
Se evaluará con un 80% el examen escrito. El 20% restante viene determinado 
por: 
- Participación y cooperación en los seminarios/prácticas 
 -examen oral con modelos anatómicos. 
Para superar cada módulo habrá que obtener como mínimo un 5. 
Los módulos no aprobados realizaran la recuperación en la fecha del final. 
Según Guía académica 
 

EXAMEN FINAL: Se examinarán aquellos alumnos que no hayan aprobado por 
Módulos. El examen será del modulo no superado, si bien no tuviese ninguno 
aprobado irá a final. La fecha de este examen  aparecerá en Guía académica. 
El alumno que no supere los dos módulos, en el examen ordinario, se 
examinara de todos los módulos en el examen extraordinario, cuya fecha 
también constara en la Guía académica. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Å Arthur C. Guyton, John E. Hall ITratado de fisiología médica (11ª edición) 

Madrid McGraw-Hill 
Å /Interamericana 2006 
Å Stuart Ira Fox: Fisilogía Humana: Ed. McGraW-Hill: Interamericana 
Å Thibodeau, Patton: Anatomía y Fisiología. . Ed. Elsevier. 2008 (13ª edición). 
Å Tresguerres: Fisiología humana: Ed. McGraww-Hill  Interamericana.2006. 
Å Tortora, G.J; Derrickson B. Principios de anatomía y fisiología (11ª edición). 

Ed. Médica Panamericana 2006. 
 

 En cada Tema resumen  dispuesto en el campus virtual se 
recomendara los libros mas afines a la materia impartida. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Código: 15311 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: PEDRO JOSÉ BENEIT MEDINA 

E-mail: Pedro.BMedina@uclm.es Despacho: 3.21 

Departamento: PSICOLOGÍA 

Horario de tutoría:  
Lunes, de 11 a 13 horas 
Martes, de 12 a 14 horas 
Miércoles, de 13 a 15 horas 
Tutoría personalizada: Martes, de 11 a 12 horas 

 
COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  

QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
 

 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes 
situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento) 
seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda a las 
mismas. 

 Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y la familia, 
acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa del 
desarrollo. 

 Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva 
con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus 
preocupaciones e intereses. 

 Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la 
violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la 
detección precoz, la asistencia y la rehabilitación de las víctimas de esta 
forma de violencia. 

 

COMPETENCIAS TRANVERSALES: 
 

 Aprender a aprender. 

 Capacidad para el trabajo autónomo con responsabilidad e iniciativa. 

 Capacidad para el trabajo en equipo de forma colaborativa y responsable. 

 Capacidad para comunicar información, ideas, problemas y soluciones de 
forma clara y efectiva. 

 

COMPETENCIAS NUCLEARES: 
 

 Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Capacidad para llevar a cabo una correcta comunicación oral y escrita. 
 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA TEÓRICO 
 

MÓDULO 1 
 

1. Introducción a la psicología de la salud 
2. Estilo de vida y salud 
3. El estrés en el mundo de hoy  
4. Moderadores de la experiencia de estrés 
5. El estrés y la salud 
6. Adherencia terapéutica 
7. El dolor 
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MÓDULO 2 
 

8. La comunicación con el paciente 
9. El paciente en el medio hospitalario 
10. Afrontamiento de la enfermedad crónica 
11. Aspectos psicológicos de las enfermedades cardiovasculares 
12. Problemas psicológicos del enfermo de cáncer 
13. Aspectos psicológicos del asma bronquial 
14. El enfermo terminal y la muerte 
 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
 

MÓDULO 1 
 

1. Modificación de conductas de salud: Diseño de un anuncio publicitario de 
promoción de la salud o prevención de la enfermedad. 
2. Estrés en profesionales de enfermería: Realización de una investigación 
sobre los factores estresantes en el ámbito hospitalario. 
3. Evaluación e intervención en pacientes con problemas de adherencia 
terapéutica. 
 

MÓDULO 2 
 

4. Estrategias de comunicación efectiva con el paciente y su familia (I): 
Planteamiento general. 
5. Estrategias de comunicación efectiva con el paciente y su familia (I): Casos 
prácticos. 
6. Intervención emocional en cuidados paliativos. 

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

1. Trabajo en grupo plenario mediante la lección magistral  

Esta actividad está destinada principalmente a trabajar las  competencias 
relacionadas con los contenidos teóricos de la asignatura, así como a conectar 
la teoría con la práctica. Para el estudio de estos contenidos, el alumno 
encontrará en el campus virtual el desarrollo de los mismos, pudiendo recurrir 
también a la ayuda del profesor en las horas de tutoría de la asignatura.  

Con el fin de hacer un seguimiento del trabajo del grupo plenario y fomentar la 
participación, en distintos momentos del semestre los estudiantes llevarán a 
cabo una serie de actividades como resumir de los contenidos de una clase o 
formular preguntas de respuesta múltiple acerca de los mismos. 

La adquisición de competencias mediante la lección magistral y el trabajo 
autónomo del estudiante será evaluada mediante pruebas objetivas al término 
de cada bloque temático (dos pruebas). 

La asistencia a las clases del grupo plenario es voluntaria. 

2. Trabajo en seminarios  

El grupo plenario se desdobla en grupos de 25 alumnos con el fin de trabajar 
las competencias relacionadas con el programa práctico. Para la preparación 
previa y el desarrollo del trabajo en los seminarios, los alumnos dispondrán en 
el campus virtual de los materiales necesarios.  

La asistencia a los seminarios es obligatoria. 

3. Trabajo en tutorías con grupos pequeños 
 

 Los grupos de 25 alumnos se desdoblan a su vez en grupos estables de 5 
alumnos para elaborar y presentar informes sobre el trabajo desarrollado en los 
seminarios. En unos casos los informes se presentarán de forma escrita, 
mientras que en otros se hará una presentación oral dirigida a todos los 
alumnos que componen el seminario. A lo largo del semestre, el profesor 
supervisará el trabajo autónomo de los grupos pequeños mediante tutorías 
programadas.  
Esta actividad es obligatoria y los informes elaborados  y presentados formarán 
parte del sistema de evaluación. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Pruebas objetivas. Al finalizar cada uno de los módulos o bloques temáticos y 
durante la semana de evaluación, se realizará una prueba objetiva sobre los 
contenidos y competencias específicas del módulo (un total de dos pruebas). 
Estas pruebas, que consistirán en 30 preguntas de respuesta múltiple 
penalizando las contestaciones erróneas, serán calificadas de 0 a 10 puntos.  

Para que el alumno supere cada uno de los módulos deberá obtener una 
calificación de 5. Los módulos no superados podrán ser recuperados al finalizar 
el semestre, también mediante pruebas objetivas. 

La calificación de las pruebas objetivas, siempre que se superen los dos 
módulos, supondrá un 75% sobre el total de la asignatura. 

 

Valoración del trabajo en los seminarios. Esta valoración se hará teniendo 
en cuenta los informes presentados de forma oral o escrita por los grupos 
pequeños de 5 estudiantes. En la valoración de estos informes se considerarán 
los siguientes criterios: 

- Adecuación a los objetivos de la práctica. 
- Conexión de la teoría con la práctica. 
- Idoneidad de la comunicación oral y escrita, siguiendo las normas de 

elaboración y redacción de los trabajos científicos. 
- Conclusiones obtenidas. 

La calificación de los informes orales y escritos sobre las actividades prácticas 
realizadas en los seminarios supondrá un 25% sobre el total de la asignatura. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Bibliografía básica: 
 

AMIGO, I., FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, C. y PÉREZ ÁLVAREZ, M.: Manual de 
Psicología de la salud. Madrid. Pirámide, 1998. 
ARRANZ, P.; BARBERO, J.; BARRETO, P. y BAYÉS, R.: Intervención 
emocional en cuidaos paliativos. Modelo y protocolos. Barcelona. Ariel, 2003. 
BRANDON, L. y FEIST, J.: Psicología de la salud. Madrid. Paraninfo, 2001. 
CIBANAL, L.: Técnicas de comunicación y relación de ayuda en ciencias de la 
salud. Madrid. Elsevier, 2003.  
GIL ROALES-NIETO, J.: Psicología de la salud: Aproximación histórica, 
conceptual y aplicaciones. Madrid. Pirámide, 2004. 
LABRADOR, F. J.: El estrés: Nuevas técnicas para su control. Madrid. Temas 
de hoy, 1996. 
LATORRE, J.M.: Ciencias Psicosociales aplicadas II. Madrid. Síntesis, 1995. 
LATORRE, J. M. y BENEIT, P. J.: Psicología de la salud. Buenos Aires. Lumen, 
1994. 
MORRISON, V. y BENNETT, P.: Psicología de la salud. Madrid. Prentice Hall, 
2008. 
RODRÍGUEZ MARÍN, J.: Manual de psicología social de la salud. Madrid. 
Síntesis, 2008. 
SAPOLSKY, R. M.: ¿Por qué las cebras no tienen úlcera? La guía del estrés. 
Madrid, Alianza, 1995. 
TAYLOR, S. E.: Psicología de la salud. México. McGraw-Hill, 2007. 
 
Materiales docentes disponibles en el campus virtual: 
 

- Desarrollo completo de todos los temas del programa teórico en forma de 
ñapuntes de la asignaturaò. 

- Materiales para el desarrollo de los seminarios. 
- Enlaces de interés para la asignatura. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ESTADISTICA PARA CIENCIAS DE LA SALUD 

Código: 15304 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: MONTSERRAT SOLERA MARTINEZ 

E-mail: Montserrat.Solera@uclm.es Despacho: 3.14 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Miércoles, de 17 a 20 horas 

 
COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  

QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 

Competencias especificas:  

A16. Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, 
identificando las posibles causas de problemas de salud. Aplicar los 
métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los 
problemas de salud más relevantes en una comunidad. Identificar y 
analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud 
de individuos y grupos. 

Competencias transversales: 

B1. Aprender a aprender.  

B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación.  

B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.  

B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  

B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos.  

Competencias nucleares:  

C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

C3. Una correcta comunicación oral y escrita. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO 1 

 

1 Introducción a la bioestadística en Enfermería 
Importancia de la estadística en Ciencias de la Salud 
Estadística descriptiva y estadística inferencial 
Software estadístico: SPSS 
Concepto de variable. Tipos de variables 
Recogida y tabulación de los datos 
Representaciones gráficas 
 

2 Estadística descriptiva: medidas de resumen. 
Medidas de tendencia central 
Medidas de dispersión 
Medidas para resumir datos nominales: proporciones, razones 
El procedimiento Descriptivos en SPSS 
El procedimiento Frecuencias en SPSS 
El procedimiento Explorar en SPSS 

 

3 Distribuciones de probabilidad. Estimación 
Distribución de la media de la muestra 
Teorema del límite central 
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Estimación de intervalos de confianza: 
Intervalo de confianza para le media 
Intervalo de confianza para proporciones 
Intervalo de confianza para la diferencia de medias 
Intervalo de confianza para la diferencia de proporciones 
Cálculo del tamaño muestral 
Intervalos de confianza en SPSS 

 
MODULO 2 

 

4 Pruebas de contraste de hipótesis 
Hipótesis nula e hipótesis alternativa 
Error alfa o tipo I 
Error beta o tipo II 
Significación estadística 
Pruebas de hipótesis para la media de una única población 
Pruebas de hipótesis para la diferencia de medias  
Pruebas de hipótesis para proporciones 
Pruebas de hipótesis para la diferencia de proporciones 
Pruebas de hipótesis para  medias en SPSS 

 

5 Asociación e independencia de variables cualitativas 
Distribución Chi-cuadrado 
Asociación entre variables cualitativas 
Tablas de contingencia en SPSS 

 

6 Muestreo 
Muestreo Probabilístico y no probabilístico. 

 

7 Regresión y correlación 
Asociación entre variables cuantitativas 
Coeficiente de correlación de Pearson 
Coeficiente de correlación de Spearman 
Regresión lineal simple 
Método de mínimos cuadrados 
Asunciones de la recta de regresión 
Inferencia en la estimación de la recta de regresión 
Evaluación del modelo de regresión 
Regresión y correlación en SPSS 

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

- Presentación y desarrollo de las bases y conceptos teóricos 

Clases teóricas 

Clases prácticas 

- Presentación y desarrollo de las bases y conceptos teórico-prácticos  

Seminarios 

Tutorías individuales 

           Evaluación 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Á La evaluación se basará en las notas obtenidas en las clases de prácticas y 

en un examen final de cada módulo. 
Á Las notas provenientes de las clases prácticas supondrán un 30% de la nota 

final y el 70% restante de la nota lo aportara el examen final. 
Á No se hará media de los módulos si la nota en cada uno de los exámenes 

no supera el 5. 
Á Una vez superados los exámenes en cada uno de los módulos, se añadirá 

la nota correspondiente de las prácticas para la nota final de la asignatura. 
Á Las prácticas son obligatorias y no se podrán examinar los alumnos que no 

tengan un % de asistencia del 80%. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 Martínez-González M. A. ñEstad²stica amigableò. Ed. D²az-Santos, 2ª 
Edición. 2008.  

 Rius Díaz, F. Barón López, F. J. ñBioestad²sticaò. Thompson. Madrid, 2005.  

 Martín Andrés, J.D. Luna Del Castillo, ñBioestad²stica para las Ciencias de la 
saludò. Norma, Granada, 1994. 

  PLATAFORMA MOODLE: 
o Diapositivas en formato power point de cada uno de los temas. 
o Ejercicios prácticos de cada uno de los temas. 
o Tablas estadísticas para la resolución de problemas. 
o Soluciones a los ejercicios propuestos en cada tema. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

Código: 15308 Tipo: FORMACIÓN BÁSICA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre/es: Piedad Pradillo García 

E-mail: Piedad.Pradillo@uclm.es Despacho: 3.15 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutorías:  
Lunes: 10 a 12 horas  
Martes: 9 a 12 horas  
Miércoles: 9 a 10 horas 
Tutoria personalizada: Jueves: 9 a 10 horas 

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
A. Competencias especificas: 
A5: Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y 
con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar 
pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los 
alimentos en que se encuentran. Identificar los problemas nutricionales de 
mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas. 
 
B. Competencias transversales: 
B1: Aprender a aprender. 
B4: Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
BLOQUE I: INTRODUCCIÓN Y BROMATOLOGÍA 
INTRODUCCIÓN:     
Tema 1. Generalidades: 
1.1. Historia de la alimentación. 
1.2. Relación entre alimentación y distintos factores. 
1.3. Bromatología, dietética y nutrición. 
Tema 2. Bioenergética. 
Tema 3. Digestión y utilización de nutrientes. 
Tema 4. Principios inmediatos: 
4.1. Proteínas. 
4.2. Carbohidratos. 
4.3. Lípidos. 
Tema 5. Agua y minerales. 
Tema 6. Vitaminas: 
6.1. Vitaminas hidrosolubles. 
6.2. Vitaminas liposolubles. 
6.3 .Factores que influyen en el contenido de vitaminas en los alimentos.  
Tema 7. Antinutrientes. 
7.1. Antiproteínas 
7.2  Antivitaminas 
7.1 Antiminerales  
 
 BROMATOLOGÍA  
Tema 8. Grupos de alimentos: 
8.1. Grupo de la carne, el pescado y los huevos. 
8.2. Grupo de la leche y derivados. 
8.3. Grupo de las grasas. 
8.4. Grupo de los cereales y legumbres. 
8.5. Grupo de las frutas y verduras. 
8.6. Otros alimentos. 
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Tema 9. Calidad alimentaria: 
9.1. Criterios de apreciación de la calidad alimentaria. 
9.2. Valoración de la calidad alimentaria. 
9.3. Higiene alimentaria. 
9.3.1 Causas de alteración de los alimentos.   
9.3.2 Toxiinfecciones alimentarias.   
9.3.3. Conservación de alimentos. 
 

BLOQUE II: DIETÉTICA, DIETOTERAPIA  Y NUTRICIÓN ARTIFICIAL. 
DIETÉTICA:  
Tema 10: Alimentación equilibrada en el adulto. 
Tema 11: Alimentación según la edad y el estado fisiológico. 
Tema 12: El comportamiento alimentario. 
Tema 13: Dietas alternativas,  alimentaciones no tradicionales. 
Tema 14: Los nuevos alimentos. 
 

DIETOTERAPIA:  
Tema 15. Dietas terapéuticas. Tipos. 
Tema 16. Dieta en la obesidad y en la delgadez. Trastornos del 
comportamiento  alimentario. 
Tema 17. Dieta en la diabetes. 
Tema 18. Dietas en distintas patologías del sistema digestivo. 
Tema 19. Dieta y patología cardiovascular. 
Tema 20. Dieta controlada en sodio. 
Tema 21. Dieta en la hiperuricemia. Dieta en la litiasis de vías urinarias 
Tema 22. Dieta en la insuficiencia renal. 
Tema 23: Dieta en cirugía. 
Tema 24. Alimentación y cáncer. Dieta en el paciente oncológico. 
 

NUTRICIÓN ARTIFICIAL: 
Tema 25: Nutrición artificial: enteral  y parenteral.  

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

 Sesiones plenarias para de favorecer la compresión de los conceptos 
básicos de la asignatura. Elaboración de dietas y ejercicios relacionados con 
la materia.  

 Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 
 

BLOQUE I: 
 

1. Seminario teórico-práctico: Inicio de la valoración del estado nutricional 
de cada alumno mediante  determinación del gasto energético (en grupos de 
25 alumnos).  

2. Seminario teórico-práctico: Digestión y utilización de nutrientes (en 
grupos de 25 alumnos). 
3. Seminario teórico-práctico: Necesidades de nutrientes (en grupos de 25            
alumnos). 

  4. Seminario teórico-práctico: Continuación de la valoración del estado    
nutricional de cada alumno mediante  determinación de la ingesta de energía y 
nutrientes. Comparación entre la dieta del alumno/a y la dieta equilibrada (en 
grupos de 25 alumnos). 

     
 BLOQUE II: 
 

1.  Seminario teórico-práctico: Dieta en el embarazo y Dieta en el anciano 
(en grupos de 25 alumnos).  

2.  Seminario teórico-práctico: Dieta en la obesidad y Dieta en la diabetes 
(en grupos de 25 alumnos). 

3.  Seminario teórico-práctico: Análisis y síntesis de textos sobre la dieta 
en patologías digestivas. Elaboración y presentación (en grupos de 6-7 
alumnos). 

4. Práctica: Finalización  de la valoración del estado nutricional de cada 
alumno mediante  determinación de medidas antropométricas. (En sala de 
adiestramiento, en grupos de 25 alumnos).  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1.- Evaluación continua con pruebas objetivas, examen con 20 preguntas tipo 
test,  al finalizar cada módulo.      
      Es obligatoria la asistencia a todos los seminarios/clases prácticas y 
realización de trabajos tutorizados para aprobar la asignatura.  
 
      Al finalizar el Bloque II el alumno también realizará una prueba práctica de 
elaboración de una dieta (Dieta equilibrada, dieta en función de la edad o el 
estado fisiológico, dietas terapéuticas).   Para aprobar   la asignatura el alumno 
debe tener aprobado dicho examen. 
      
2.- Examen final en el que  se podrán  recuperar  los módulo/s suspenso/s y la  
dieta.  
 
No se guardaran módulos, ni ningún tipo de práctica, aprobados para siguientes 
convocatorias. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

  

 CAO TORIJA: Nutrición y Dietética. Masson-Salvat. Barcelona, 2001. 

 CERVERA y cols.: Alimentación y Dietética. Interamericana. Madrid, 2004. 

 GRANDE COVIAN. Nutrición y salud. Temas de hoy. Madrid, 2000. 

 MOREIRAS, O., CARVAJAL, A., y CABRERA, L. Tablas de Composición de 
Alimentos. Pirámide. Madrid,   2004. 

 
En la plataforma Moodle se incorporarán: 

-  Documentos con los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes. 
-  Guías de las actividades prácticas. 

 https://moodle.uclm.es/course/view.php?id=2817 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA II 

Código: 15310 Tipo: OBLIGATORIA 

Créditos ECTS: 6 Curso: 1º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Margarita Garrido Abejar 

E-mail: margarita.garrido@uclm.es Despacho: 3.6 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 11 a 13 y 14 a 15 h; Martes 14 a 15 h.  
Miércoles 14 a 15; Jueves 14 a 15 h 
Tutoría personalizada: Martes 11 a 12 horas 
 

Nombre: Mª Dolores Serrano Parra 

E-mail: dolores.serrano@uclm.es Despacho: 3.4 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 9 a 10 h; Martes 9 a 11 h; Jueves 9 a 12 horas 
Tutoría personalizada: Jueves de 12 a 13 horas 
 

Nombre: Rosa Mª Fuentes Chacón 

E-mail: rosa.fuentes@uclm.es Despacho: 3.3 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 10 a 13 h; Martes 9 a 11 h; Miércoles 9 a 10 horas 
Tutoría Personalizada: Jueves 9 a 10 horas  

 

COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN  
QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE A ALCANZAR 

 
A. Competencias especificas: 
A2. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los 
cuidados de enfermería 
A12. Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la 
evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina de enfermería, 
así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología 
científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de cuidados 
correspondientes. 
A13. Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el 
bienestar, la calidad y seguridad de las personas atendidas. 
A14. conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de 
enfermería 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería 
B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de forma clara y 
efectiva en público o ámbitos técnicos concretos 
C. Competencias nucleares: 
C2.Dominio de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
C3. Una correcta comunicación verbal y escrita. 
C4. Compromiso ético y deontología profesional. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
Bloque I: Análisis marco conceptual, guías valoración enfermera siguiendo 
dominios funcionales de salud. Identificación diagnósticos enfermería en los 
dominios promoción de la salud, nutrición, actividad-reposo, cognición 
percepción, rol relaciones y confort: 

mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:dolores.serrano@uclm.es
mailto:rosa.fuentes@uclm.es
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- Escuelas de pensamiento en enfermería 
- Modelos teóricos más relevantes 
- Los dominios funcionales de salud: propuesta de la NANDA 
- Dominio Promoción de la salud 
- Dominio nutricional metabólico 
- Dominio actividad-reposo 
- Dominio percepción cognición 
- Dominio Rol-relaciones 
- Dominio confort 

Bloque II: Identificación de diagnósticos de enfermería en los dominios 
eliminación, autoconcepto, seguridad, afrontamiento tolerancia al estrés y 
principios vitales: 

- Dominio Eliminación 
- Dominio Autoconcepto 
- Dominio seguridad 
- Dominio afrontamiento tolerancia al estrés 
- Dominio principios vitales 

 

 

ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

 

-  Sesiones plenarias para de favorecer la compresión de los conceptos básicos 
de la asignatura. 

- Actividades grupales l (5 -6 alumnos): 

-        Análisis, síntesis y comentario de textos.  Elaboración de 
presentación en ppt y exposición. 

-  Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 

-        Elaboración de esquemas conceptuales sobre teorías enfermeras 
y esquemas valoración clínica 

-        Identificación de problemas en situaciones clínicas 

-        Resolución casos clínicos: planificación de cuidados I, II, III.  

   - Laboratorios (grupos 25 ï 30 alumnos): adquisición de habilidades y manejo 
de tecnologías que garanticen unas prácticas seguras 

 - Movilización de pacientes 

       - Pacientes encamados 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Pruebas objetivas de evaluación de conocimientos teóricos. 80% 
Realización, presentación y exposición de trabajos. 20% 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Á Carpenito, L.J: Manual de diagnósticos de Enfermería, 9ª edición, McGraw- 

Hill, Madrid, 2003 
Á Berman, A. y col: Fundamentos de Enfermería, concepto, proceso y 

prácticas. Pearson Prentice Hall. Madrid 2008 
Á Fernández, C., Garrido, M., Santotomás, M. Y Serrano, D.: Enfermería 

Fundamental. Salvat Masson. Barcelona, 2003 
Á Johnson, M., Meridean, M. y Moorhead, S.: Clasificación de Resultados de 

Enfermería (CRE), Nursing Outcomes Classification (NOC), 3ª edición, 
Harcourt ï Mosby, Madrid, 2008. 

Á Johnson, M., Bulechek, G., McCloskey, J, Maas, M. y Moorhead, S: 
Diagnósticos Enfermeros, Resultados e Intervenciones: Interrelaciones 
NANDA, NOC y NIC, Harcourt ï Mosby,  Madrid, 2002. 
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Á Kérouac, S. y col.: El pensamiento enfermero. Masson. Barcelona, 2005 
Á Marriner, A., Raile, M.: Modelos y teorías en enfermería. 6ª edición Mosby. 

Madrid. 2007 
Á McCloskey, J., Bulechek, G.M.: Clasificación de Intervenciones de 

Enfermería (CIE), Nursing Interventions Classification (NIC) 4ª edición, 
Harcourt Mosby,  Madrid, 2008. 

Á NANDA: Diagnósticos enfermeros: Definiciones y Clasificación 2007-2008, 
Harcourt, Madrid. 2007. 

 
RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE 
 
En la plataforma Moodle se incorporarán: 

-  Documentos que incluyan los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes 
-  Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas 

-  Enlaces a páginas web de interes para temas específicos. 
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GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDO CURSO 
 

DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: FARMACOLOGÍA 

Código: 15511 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 5,5 Créditos ECTS: 4,5 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: PIEDAD PRADILLO GARCÍA 

E-mail: piedad.pradillo@uclm.es  Despacho: 3.15 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutorías: 
Semanas 1, 2 y 3 del módulo I  y  1, 2, 3 y 4 del módulo II. 
Lunes: 12-13h; Martes: 10-13h; Miércoles: 10-12h  
Tutoria personalizada: Miércoles  9-10h 
Resto de semanas: 
Martes: 9-10h; Miércoles: 9-10h y 11-12h; Jueves: 9-12h 
Tutoria personalizada: Lunes 9-10h   

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
A. Competencias especificas: 
A3. Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su 
autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos. 
A4. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los 
riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo. 
 

B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender. 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA TEÓRICO: 
 
MODULO I 

 

INTRODUCCIÓN A LA FARMACOLOGÍA 
Tema 1. Principios generales 
Tema 2. Farmacocinética general 
Tema 3. Acción y mecanismo de acción de los fármacos 
Tema 4. Toxicidad de los fármacos 
Tema 5. Posología 

FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO 
Tema 6. Farmacología del sistema nervioso simpático 
Tema 7. Farmacología del sistema nervioso parasimpático 

FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 
Tema 8. Farmacología de la anestesia 
Tema 9. Fármacos antipsicóticos 
Tema 10. Fármacos antidepresivos y antimaníacos 
Tema 11. Fármacos ansiolíticos e hipnóticos 
Tema 12. Fármacos anticonvulsivantes 
Tema 13. Fármacos antiparkinsonianos 

FARMACOLOGÍA DEL DOLOR, DE LA  INFLAMACIÓN Y LA ALERGIA 
Tema 14. Fármacos analgésicos narcóticos 
Tema 15. Fármacos analgésicos-antitérmicos-antiinflamatorios 
Tema 16. Fármacos antigotosos 
Tema 17. Fármacos antihistamínicos (Anti-H1) 

mailto:piedad.pradillo@uclm.es
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MODULO II.   

FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA DIGESTIVO 
Tema 18. Fármacos antiulcerosos 
Tema 19. Otros fármacos que actúan sobre el sistema digestivo 

FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA  RESPIRATORIO 
Tema 20. Fármacos antiasmáticos 
Tema 21. Fármacos antitusígenos, expectorantes y mucolíticos 

FARMACOLOGÍA DEL MEDIO INTERNO Y SISTEMA CARDIOVASCULAR 
Tema 22. Fármacos diuréticos 
Tema 23. Farmacología de la coagulación sanguínea 
Tema 24. Fármacos inotrópicos 
Tema 25. Fármacos bloqueantes de los canales de calcio 
Tema 26. Fármacos antiarrítmicos 
Tema 27. Fármacos antianginosos 
Tema 28. Fármacos antihipertensivos 
Tema 29. Otros fármacos que actúan a este nivel 

FARMACOLOGÍA ENDOCRINA Y GENITAL 
Tema 30. Fármacos Antiinflamatorios esteroideos 
Tema 31. Farmacología del páncreas 
Tema 32. Hormonas sexuales 
Tema 33. Otros fármacos: 

FARMACOLOGÍA INMUNOLÓGICA 
Tema 34. Inmunoterapia 
Tema 35. Inmunoestimulantes e inmunosupresores. 
FARMACOLOGÍA ANTIINFECCIOSA Y ANTINEOPLÁSICA: 
Tema 36. Fármacos antibacterianos. 
Tema 37. Fármacos antivirales y antimicóticos. 
Tema 38. Fármacos antisépticos y desinfectantes. 
FARMACOLOGÍA  ANTINEOPLÁSICA 
Tema 39. Fármacos antineoplásicos: 
FARMACOLOGÍA ESPECIAL 
Tema 40. Farmacología ginecológica. 
Tema 41. Farmacología dermatológica, oftalmológica y  otológica. 
 
 CONTENIDOS DE LOS SEMINARIOS: 
 MÓDULO I: 
1. Revisión bibliográfica sobre  fármacos genéricos y estudios de toxicidad 

de los medicamentos a nivel nacional. 
2. Fármacos más utilizados y/o más relevantes del  S.N. Autónomo y S.N. 

Central.  
3. Fármacos más utilizados y/o más relevantes relacionados con el  Dolor,   

la inflamación y  la alergia. 
 MÓDULO II: 
1.  Fármacos más utilizados y/o más relevantes del Sistema  Digestivo y 

Sistema Respiratorio.               
2.  Fármacos más utilizados y/o más relevantes del Medio Interno y Sistema 

Cardiovascular, Sistema Endocrino y Genital.               
3.  Trabajo tutorizado sobre vacunas e inmunoglobulinas. 
3.  Trabajo tutorizado sobre Antiinfecciosos y Antineoplásicos. 
                

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Programa teórico: clases magistrales.    
  
Seminarios: 

Revisión bibliográfica sobre  fármacos genéricos. 
Revisión bibliográfica sobre estudios de toxicidad de los medicamentos a 

nivel nacional.  
Fármacos más utilizados relacionados con S.N. Autónomo y S.N. Central. 
Fármacos más utilizados relacionados con Dolor,   Inflamación y  Alergia. 

Fármacos más utilizados relacionados con  Sistema  Digestivo y Sistema 
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Respiratorio. 
Fármacos más utilizados relacionados con   Medio Interno y Sistema 

Cardiovascular. 
Fármacos más utilizados relacionados con Sistema Endocrino y Genital, y   
Fármacos Antiinfecciosos y Antineoplásicos  más representativos. 
Trabajos tutorizados:  
Vacunas e inmunoglobulinas. 
Antisépticos y desinfectantes. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
ALUMNOS QUE SIGUEN EL SISTEMA ECTS: 
1.- Evaluación continua con pruebas objetivas, examen con 20 preguntas tipo 
test y una prueba con dos preguntas sobre  fármacos estudiados en los 
seminarios,  al finalizar cada módulo.     

Es imprescindible superar la prueba con las preguntas a desarrollar para 
aprobar cada módulo. 
 
2.- Es obligatoria la asistencia a todos los seminarios/clases prácticas para 
aprobar la asignatura.  
4.- Examen final para  recuperación de  los módulo/s suspenso/s.   
 
No se guardarán módulos aprobados para siguientes  convocatorias. 
 
ALUMNOS NO ACOGIDOS AL SISTEMA ECTS: 

 Un examen final, con 40 preguntas tipo test (20 preguntas de cada 
módulo), y cuatro preguntas a desarrollar (dos de cada módulo). 

Es imprescindible superar la prueba con las preguntas a desarrollar para 
aprobar la asignatura. 
 
No se guardarán módulos aprobados para siguientes convocatorias. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 CASTELLS, S. y HERNÁNDEZ, M.: Farmacología en Enfermería. 
Harcourt. Madrid, 2000. 

 FLOREZ J, ARMIJO JA, MEDIAVILLA A. Farmacología Humana.  
Masson, Barcelona, 2008. 

 MOSQUERA GONZÁLEZ y GALDÓS ANUNCIBAY, P.: Farmacología 
para enfermería. Interamericana. Madrid, 2008. 

 PRADILLO GARCÍA, P.: Farmacología en Enfermería. DAE. Madrid, 
2009. 

 
En la plataforma Moodle se incorporarán: 

-  Documentos con los esquemas que se desarrollarán en el 
aula. 

-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
ü https://moodle.uclm.es/course/view.php?id=2816  
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERIA MÉDICO-QUIRÚRGICA II  

Código: 15605 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 7 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: MARÍA ROSARIO OLMO GASCÓN 

E-mail: rosario.ogascon@uclm.es Despacho: 3.18 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 9 a 12 horas  
Jueves, de 9 a 12 horas 
Tutoría personalizada: Miércoles, de 10 a 11 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 
 

Transversales: 
 

Capacidad para: 
Á Capacidad de análisis y síntesis 
Á Habilidad para el trabajo autónomo 
Á Capacidad para generar nuevas ideas y resolver problemas 
Á Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica 
Á Capacidad para realizar búsquedas de información relevantes 
Á Habilidad para el trabajo en grupo 

  
Específicas: 
 

Capacidad para: 

 Dar respuesta a los problemas y necesidades del paciente, administrando 
cuidados de calidad  y evaluando la eficacia de los mismos.  

 Realizar una correcta valoración de los problemas y necesidades de los 
pacientes 

 Establecer criterios de prioridad, individualización y adaptación de las     
intervenciones de enfermería en las diversas situaciones patológicas 

 Elaborar un plan de acción y seguimiento  de los problemas detectados 
en el paciente 

 Evaluar  la eficacia de las intervenciones de enfermería planificadas. 

 Mantener  una actitud de respeto ante los derechos de los pacientes y sus 
familias 

 Trabajar en equipo. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO I: ALTERACIONES DE VIAS RESPIRATORIAS Y 
ALTERACIONES CARDIOVASCULARES  
 

Tema 1.- Valoración diagnóstica sistema respiratorio 
Tema 2.- Enfermedades de vías respiratorias superiores 
Tema 3.- Infecciones pulmonares 
Tema 4.- Enfermedades pleurales 
Tema 5.- Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas 
Tema 6.- Insuficiencia respiratoria 
Tema 7.- Embolismo pulmonar 
Tema 8.- Enfermedades ocupacionales pulmonares 
Tema 9.- Neoplasias pulmonares. Cirugía torácica 
Tema 10.- Traumatismos torácicos 
Tema 11.- Valoración diagnóstica cardiovascular y hematológica 
Tema 12.- Cardiopatía isquémica 
Tema 13.- Enfermedades valvulares 
Tema 14.- Enfermedades inflamatorias  
Tema 15.- Insuficiencia cardiaca 
Tema 16.- Hipertensión arterial 
Tema 17.- Enfermedades vasculares periféricas 
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MÓDULO 2: ALTERACIONES HEMATOLÓGICAS, NEFROUROLÓGICAS Y 
DEL SISTEMA REPRODUCTOR 
 

Tema 18.- Enfermedades relacionadas con los eritrocitos 
Tema 19.- Trastornos de la coagulación 
Tema 20.- Enfermedades relacionadas con los glóbulos blancos 
Tema 21.- Valoración diagnóstica sistema renal y reproductor 
Tema 22.- Retención urinaria 
Tema 23.- Infecciones 
Tema 24.- Enfermedades glomerulares 
Tema 25.- Urolitiasis 
Tema 26.- Enfermedad poliquística renal 
Tema 27.- Insuficiencia renal 
Tema 28.- Terapias de sustitución renal 
Tema 29.- Infecciones del sistema reproductor 
Tema 30.- Trastornos estructurales del sistema reproductor 
Tema 31.- Neoplasias del sistema reproductor 
 
Seminarios y clases teórico prácticas con grupos reducidos: 
 

MODULO 1 
Profesora: Teresa Navarro 
 

Seminario 1.- Práctica 1.- Gasometría arterial.  
Lugar de realización: Laboratorio 3.02 (grupos de 25 alumnos). 
En horario de seminarios 
 

Seminario 2.- Práctica 2.- Vías Centrales. 
Lugar de realización: Laboratorio 3.02 (grupos de 25 alumnos). 
En horario de seminarios 
 

Seminario 3.- Práctica 3.-  Presión venosa central.  
Lugar de realización: Laboratorio 3.02 (grupos de 25 alumnos). 
En horario de seminarios 
 

Seminario 4.- Práctica 4.- Sondaje uretral 2. 
Lugar de realización: Laboratorio 3.02 (grupos de 10 alumnos). 
Fuera de horario de seminarios (consultar guía) 
 
MODULO 2 
Profesora: Mª Rosario Olmo 
 

- Seminario 5.- Trasplante de médula ósea.  
En horario de seminarios (grupos de 25 alumnos). 
 

- Seminario 6.- Terapias de sustitución renal 
En horario de seminarios (grupos de 25 alumnos). 
 

- Seminario 7.- Elaboración de un Plan de Cuidados en Cirugía Ginecológica 
En horario de seminarios (grupos de 25 alumnos). 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Se realizaran cuatro tipos de actividades de aprendizaje: 
 
- Lecciones magistrales impartidas a todo el grupo sobre cada uno de los 

temas del programa teórico. 
  
- Seminarios teórico-prácticos centrados en contenidos aplicados a la 

práctica, impartidos a grupos de 25 alumnos. 
 
- Prácticas de laboratorio (grupos de 25 alumnos). 
 
- Preparación por parte del alumno de informes relacionados con  los 

contenidos de las actividades prácticas de laboratorio y seminarios 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
- Evaluación ECTS  
 

Para estar integrado en el sistema ECTS es imprescindible: 
- Asistencia y participación en los seminarios  y prácticas de laboratorio. 
- Elaboración de informes, resolución de casos clínicos, relacionados con los 

contenidos de actividades prácticas   de laboratorio y seminarios.  
 

La evaluación se realizará mediante: 
 

- Evaluación de los informes y resolución de casos clínicos.  
- Pruebas  objetivas al finalizar cada módulo. 
- Examen final (recuperación de módulos no superados): prueba objetiva. 
  No se guardaran módulos aprobados en la convocatoria extraordinaria. 

           
 -      Evaluación no ECTS 

 
- Examen final (prueba objetiva).  
- Asistencia obligatoria a los seminarios prácticos (Seminarios 1, 2, 3 y 4).  
 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
LINDA JUALL CARPENITO, Mollet: Planes de cuidados y documentación 
clínica en Enfermería, 4º edic. McGrauw-Hill. Madrid. 2005 

SMELZER S.C., BARE B.G.: Enfermería Medico ï Quirúrgica. McGrauw-Hill. 
Madrid. 2005 

SWEARINGEN P., ROSS D.: Manual de Enfermería Medico ï Quirúrgica. 
Intervenciones y tratamientos interdisciplinarios. Harcourt. Barcelona, 2000 

 
- Bibliografía complementaria: 
- Adaptación española de la Guía Europea de Prevención Cardiovascular 
www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/51.pdf 

- Estrategia en Cardiopatía Isquémica del Sistema Nacional de Salud (.pdf.). 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 
www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/67.pdf 

- Recomendaciones para la prevención primaria de la enfermedad 
cardiovascular (.pdf). Sociedad Española de Arteriosclerosis (SEA). 
<www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/31.pdf 

- http://www.gemasma.com/ 
- Sociedad Española de enfermería nefrológica 
  http://seden.org/ 
- Sociedad Española de Patología Respiratoria: http://www.separ.es/ 
- Sociedad Española de Enfermería Quirúrgica: http://www.aeeq.com/ 
 
- En el Campus Virtual el alumno dispondrá del material docente 
correspondiente al programa teórico, con todos los temas desarrollados. 
 

 

http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/51.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/51.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/67.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/67.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/31.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/31.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/31.pdf
http://www.searteriosclerosis.org/Aplicacion/recomendaciones/31.pdf
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERIA COMUNITARIA I  

Código: 15604 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 8 Créditos ECTS: 6 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: VICENTE MARTINEZ VIZCAINO 

E-mail: Vicente.Martinez@uclm.es Despacho: 3.10 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 12.30-14.30 horas  
Miércoles, de 12.30 a 14.30 
Viernes de 12.30 a 14.30 horas 
Tutoría personalizada: Martes de 13 a 14 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

- Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, 
para atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como 
integrantes de una comunidad.  
- Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de 
salud de individuos y grupos.  
- Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar 
los problemas de salud más relevantes en una comunidad.  
- Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, 
identificando las posibles causas de problemas de salud.  

 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

 

- Aprender a aprender. 
- Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería. 
- Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
- Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
- Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
- Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
- Sensibilización en temas medioambientales. 
- Gestionar proyectos técnicos o profesionales complejos. 

 
COMPETENCIAS NUCLEARES 

 

- Una correcta comunicación oral y escrita. 
- Compromiso ético y deontología profesional. 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
    MODULO 1 
- Concepto de Epidemiología. Usos de la epidemiología. 
- Demografía básica 
- Tipos de estudios epidemiológicos.  
- La medición en Epidemiología. 
- Estudios transversales. 
- Estudios de cohortes. 
- Estudios de casos y controles. 
- Prevención y control de las enfermedades transmisibles. 
- Historia natural de las enfermedades transmisibles 
- Estudio de un brote epidémico.  
- Vigilancia epidemiológica: Las E.D.O. 
- Epidemiología y prevención de las hepatitis infecciosas 
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- Epidemiología y prevención de la tuberculosis 
- Epidemiología y prevención del SIDA  
- Epidemiología de las enfermedades inmunoprevenibles 
 
MODULO 2 
- Estudios experimentales. 
- Validez de un estudio epidemiológico 
- Causalidad en epidemiología. 
- La epidemiología como instrumento para la detección precoz de 
enfermedades. 
- Inmunidad: tipos. Inmunoglobulinas 
- Inmunidad artificial. Las vacunas. Clasificación 
- Calendario vacunal del niño 
- Calendario vacunal del adulto 
- Las vacunas en inmigrantes 
- Epidemiología y prevención de las principales enfermedades de transmisión 
sexual. 
- Epidemiología y prevención de la infección hospitalaria 
 
Nota: En cursiva figuran los temas que por grupos tutorizados han de elaborar 
los alumnos y presentar en sesión de gran grupo con el fin de potenciar 
competencias de: trabajo en equipo; búsqueda, selección y síntesis de 
materiales; presentaciones (el powerpoint como una herramienta de 
comunicación científica) y comunicación científica a grandes grupos. 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
ACTIVIDADES GRUPALES TUTORIZADAS POR EL PROFESOR EN 

GRUPOS REDUCIDOS 
MODULO 1.  
Seminarios prácticos: 

- Elaboración y análisis de pirámides de población. Cálculo de las 
principales tasas en demografía. 

- Identificación del tipo de estudio a partir del análisis de los diseños de 
artículos 

- Cálculo de medidas epidemiológicas 
- Discusión y análisis de un estudio transversal 
- Discusión y análisis de un estudio de cohortes 

 

Reunión-Tutoría de los trabajos de grupo 
 
MODULO 2. 
Seminarios prácticos: 

- Discusión y análisis de un ensayo clínico 
- Resolución de un problema de control de sesgo por variable confusora 
- Análisis de sensibilidad, especificidad, y valor predictivo de una prueba 

de detección precoz. 
- Discusión y análisis de un estudio de casos y controles 
- Estudio de un brote de toxininfección alimentaria 

 
Reunión-Tutoría de los trabajos de grupo 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

EVALUACIÓN ALUMNOS ECTS 
La evaluación de los contenidos teóricos se realizará mediante una prueba 
objetiva al finalizar cada módulo con preguntas de opción múltiple. En esta 
misma prueba de opción múltiple se evaluarán las competencias de análisis 
demográfico y epidemiológico adquiridas en las sesiones de trabajo de 
grupos reducidos.  
Esta evaluación supondrá el 70% de la calificación final, y el restante 30% 
será producto de la evaluación del trabajo y la exposición de un tema 
relativo a la epidemiología de las enfermedades transmisibles. 
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EVALUACIÓN ALUMNOS NO ECTS 
La evaluación de alumnos que no participan en el programa de aprendizaje 
centrado en el alumno se realizará mediante un examen final en el que 
deberá alcanzar una calificación igual o mayor a 5. 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 

Bibliografía:  
- Bernalte Benazet A, Miret García MT. Manual de Enfermería Comunitaria. 
Libros en red, 2005. 
- Chin, J. (editor). El control de las enfermedades transmisibles. 18ª ed. 
Washington, DC: Organización Panamericana de la Salud, 2005. 
- Ahlbom A, et al. Fundamentos de epidemiología. Barcelona: siglo XXI, 
2007. 
- Gil de Miguel A, et al. Fundamentos de epidemiología: para profesionales 
de la salud. Madrid. Editorial universitaria Ramón Areces, 2007. 
- Fletcher RH, Fletcher SW, Wagner EH. Epidemiología clínica. Aspectos 
fundamentales. Barcelona: Masson , 2008. 
- Frías A. Enfermería comunitaria. Barcelona: Masson, 2006. 
- Gordis L: Epidemiología. 3º ed. Barcelona: Masson, 2005. 
- Hernández Aguado I, Gil de Miguel A, Delgado Rodríguez M, Bolumar 
Montrull F. Manual de epidemiología y salud pública para licenciaturas y 
diplomaturas en ciencias de la salud. Madrid: Editorial Médica Panamericana, 
2005. 
- Piédrola Gil. Medicina Preventiva y Salud Pública.. 11ª Edición. 
Barcelona: Masson, 2008. 
- Sánchez Moreno y cols. Enfermería comunitaria 2. Epidemiología y 
enfermería. Madrid: McGraw-Hill- Interamericana. 
 

Fuentes online: 
Materiales docentes: 
Supercourse epidemiology 
http://www.pitt.edu/~super1/ 
 

Fuentes institucionales:  
Ministerio de Sanidad y Consumo 
www.msc.es 
Centre for Disease  Control 
www.cdc.gov 
Organización Mundial de la Salud 
http://www.who.int/es/ 
 

Evidence Based Nursing 
http://ebn.bmj.com/ 
http://evidence.ahc.umn.edu/ebn.htm 
http://www.cebm.utoronto.ca/syllabi/nur/ 
 

Vacunas 
- Asociación Española de Vacunología 
http://www.vacunas.org/ 
- Fundación para el Estudio de la Infección 
http://www.vacunas.net/ 
- Asociación española de Pediatría 
 http://www.vacunasaep.org/ 
 

Revistas  
Enfermería Comunitaria 
http://www.index-f.com/comunitaria/revista.php   
 

DOCUMENTOS EN MOODLE 
Los materiales de que el alumno dispone en MOODLE se pueden clasificar 
en tres tipos de documentos: 

1) Documentos de apoyo del profesor, incluyen: 
a) Resúmenes de los temas, presentaciones ppt de clase 
b) Documentación complementaria de apoyo. 
c) Soluciones a los problemas planteados en sesiones de grupos reducidos. 
2) Documentos y presentaciones elaborados por los alumnos. 
3) Documentos administrativos y de gestión del curso (exámenes,    
     calendarios, etc. 

 



 64 

 

DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL I 

Código: 15609 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 7 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Alicia Izquierdo Sanz 

E-mail: alicia.izquierdo@uclm.es Despacho: 3.5 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 9 a10   
Miércoles, de 9 a 13 horas 
Jueves, de 9 a 10 horas 
Tutoría personalizada: Miércoles, de 13 a 14 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
Capacidad para educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el 
confort durante el proceso de la maternidad. 
 

Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando 
las herramientas y marcos adecuados durante el embarazo, parto y puerperio, 
teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, 
espirituales y ambientales relevantes. 
 

Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes que se 
derivan en las etapas del embarazo, parto y puerperio. 
 

Capacidad para responder a las necesidades de la mujer planificando, 
prestando servicios y evaluando los programas individualizados más 
apropiados de atención durante el ciclo reproductivo.  
 

Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales; 
incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y 
permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas. 
 

Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y 
las experiencias de salud o enfermedad.  
 

Conocimiento y capacidad relevante para aplicar  resolución de problemas y  
toma de decisiones. 
 

Conocimiento y capacidad relevante para aplicar principios de investigación e 
información. 
 

Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): 
con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de 
comunicación. 
 

Capacidad de organización y planificación. 
 

Capacidad de análisis y síntesis. 
 

Capacidad de comunicación oral y escrita. 
 

Capacidad de razonamiento crítico. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

MÓDULO I 
 

Bloque temático I: Introducción a la Enfermería Maternal  
Tema 1. Evolución de la salud maternal  
Tema 2. Demografía sanitaria maternal  
Bloque temático II: Reproducción Humana 
Tema 3. Anatomía del aparato reproductor femenino 
Tema 4. Fisiología del aparato reproductor femenino  
Tema 5. Vida reproductiva y sexual de la mujer  
Tema 6. Inicio del embarazo  
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Bloque temático III: Embarazo 
Tema 7. Desarrollo prenatal 
Tema 8. Adaptación materna al embarazo. Modificaciones gravídicas 
Tema 9. Diagnóstico de embarazo 
Bloque temático IV: Asistencia en el embarazo 
Tema 10. Cuidado prenatal 
Tema 11. Evaluación del riesgo maternal y perinatal  
Tema 12. Complicaciones en el embarazo 
Tema 13. Métodos de vigilancia fetal 

 
MÓDULO II 
 

Bloque temático V: Parto 
Tema 14. El parto normal 
Tema 15. Alivio del dolor durante el parto. Educación maternal 
Tema 16. Asistencia durante el parto. Valoración fetal en el parto 
Tema 17. Complicaciones del trabajo de parto. Procedimientos obstétricos 
Bloque temático VI: Puerperio  
Tema 18. Ajustes durante el Puerperio 
Tema 19. Asistencia durante el puerperio 
Tema 20. Complicaciones durante el puerperio 
 
SEMINARIOS 
 

Módulo I 
1.- Control de la natalidad 
2.- Esterilidad 
3.- Plan de cuidados: aborto 
 

Módulo II 
Proyección de vídeos de parto, cesárea y forceps 
Plan de cuidados estandarizado de un parto en curso 
Plan de cuidados estandarizado del puerperio 
 

Taller de educación maternal (obligatorio): semana del 23 al 27 de Noviembre 
de 17 a 21 horas, en grupos de 25 alumnos 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Estudiantes ECTS: 
Clases magistrales con apoyo de material en Moodle 
Seminarios teórico-prácticos por grupos de 25 alumnos (obligatorios) 
Trabajos tutorizados  
Planes de cuidados y protocolos 
 
Estudiantes no ECTS: 
El taller de educación maternal será obligatorio para todos los alumnos que no 
lo hayan realizado anteriormente 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.- Evaluación continua ECTS: 
      - Pruebas objetivas al finalizar cada módulo supondrá el 80% de la nota final  
      - Un examen final para aquellos alumnos que no hayan superado la       
asignatura por módulos 
      - Asistencia obligatoria y participación activa en clases de grupo y 
presentación de trabajos, este apartado representará el 20% de la calificación   
 

2- Evaluación no ECTS 
      - Examen final para aquellos alumnos no incluidos en el sistema ECTS. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
BURROUGHS, A: Enfermería Materno-Infantil. McGraw-Hill 
Interamericana.1999 
 

DONAT, F.: Enfermería Maternal y Ginecológica. Masson. Barcelona. 2001. 
 

LADEWIG, P. W. Y COLS: Enfermería maternal y del recién nacido. McGraw-
Hill Interamericana.2006 
 

SEGURANYES, G.: Enfermería Maternal. Masson. Barcelona. 2003 
 

TORRRRENS, RM Y COLS: Enfermería de la mujer. DAE Madrid.2001 
 

USANDIZAGA, RM. Y DE LA FUENTE, P.: Tratado de obstetricia y Ginecología 
Vol. I. Interamericana. Madrid 1998 
 

Esquemas de los temas y enlaces de páginas web en Moodle 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERÍA GERIÁTRICA 

Código: 15517 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 6 Créditos ECTS: 4,5 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: FERNANDO SALCEDO AGUILAR 

E-mail: Rosario. fsalcedo@sescam.org Despacho: 3.13 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 10 a 11 horas.  

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 

Competencias transversales. Capacidad para: 

 Aprender a aprender. 

 Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería. 

 Aplicar los conocimientos a la práctica. 

 Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 

 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 

 Comunicar información, problemas y soluciones de manera clara y efectiva. 
 

Competencias específicas. Capacidad para: 

 Dar una respuesta integral a los problemas y necesidades del paciente con 
demencia y su familia.  

 Realizar una correcta valoración de los problemas y necesidades del paciente 
con demencia y su familia. 

 Elaborar un plan de cuidados y un plan de seguimiento  de los problemas 
detectados en el paciente con demencia y su familia. 

 Evaluar  la eficacia de las intervenciones de enfermería planificadas. 

 Mantener  una actitud de respeto hacia el paciente con demencia y una actitud 
de ayuda y apoyo emocional para los cuidadores de pacientes con demencia. 

 Prevenir el síndrome del burn-out en los cuidadores.  

 Trabajar en colaboración con otros profesionales dentro de un equipo 
multidisciplinar. 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

MÓDULO I: Principios generales de Geriatría y Gerontología. Enfermería 
Geriátrica. El anciano sano y enfermo. Cambios inherentes al proceso de 
envejecimiento. Atención de Enfermería en los principales síndromes 
geriátricos. 

TEMA 1 Concepto de Gerontología y Geriatría. Concepto de Enfermería 
Geriátrica. ¿Enfermería Geriátrica y/o Gerontológica? Mitos sobre las 
personas mayores. 

TEMA 2 El anciano. Proceso de envejecimiento. Teorías del envejecimiento. 
Concepto de fragilidad: anciano frágil. Anciano sano, anciano enfermo. 
Paciente geriátrico. 

TEMA 3 Demografía del envejecimiento. Estado de salud de los ancianos en 
España. Consecuencias  socioeconómicas  y  sanitarias. Implicaciones 
para enfermería. 

TEMA 4 El Anciano sano. Características de la población anciana. Cambios 
estructurales y funcionales inherentes  al  proceso  de envejecimiento. 

TEMA 5 Valoración geriátrica integral. Valoración clínica, funcional, mental y 
social. 

TEMA 6 Actividades preventivas en los ancianos. Promoción de la salud física y 
psico-social en los mayores. Educación sanitaria: ejercicio y ocio, higiene, 
nutrición, sexualidad. 

TEMA 7 Concepto de anciano enfermo. Características de las enfermedades 
del anciano. El manejo del dolor en las personas mayores. 

TEMA 8 Deterioro cognitivo. Valoración e intervención de  enfermería. 
TEMA 9 Síndrome confusional agudo. Valoración e intervención de  enfermería. 
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MÓDULO II: Enfermería Geriátrica. Atención de Enfermería en los principales 
síndromes geriátricos. Aspectos Sociosanitarios de la Atención Geriátrica. 

TEMA 10 Inestabilidad y caídas. Valoración e intervención de  enfermería. 
TEMA 11 Malnutrición. Valoración e intervención de  enfermería. 
TEMA 12 El anciano y los medicamentos. Polifarmacia. Educación al anciano y 

familia. Valoración e intervención de  enfermería. 
TEMA 13 Problemas de continencia y de eliminación. Valoración e intervención 

de  enfermería. 
TEMA 14 Alteraciones de la visión y la audición. Valoración e intervención de  

enfermería. 
TEMA 15 Trastornos de la movilidad y úlceras por presión. Valoración e 

intervención de  enfermería. 
TEMA 16 Ansiedad, depresión e insomnio. Valoración e intervención de  

enfermería. 
TEMA 17 Otros problemas de la vejez. El anciano itinerante. El anciano 

institucionalizado. Valoración e intervención de  enfermería. Atención de 
enfermería al cuidador. 

TEMA 18. Malos tratos en el anciano. Aspectos éticos y legales de la atención a 
las personas mayores.  

TEMA 19 Organización de la asistencia Geriátrica. Niveles asistenciales. 
Atención y recursos sociosanitarios. Plan Gerontológico Nacional. Plan de 
atención sociosanitaria de Castilla La Mancha. Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia 
y a sus familias. 

 

Se realizarán los siguientes seminarios: 
- Valoración Geriátrica Integral (módulo I). 
- Ayudas técnicas a ancianos (módulo I). 
- Prescripción de ejercicio físico en ancianos (módulo II). 

Se realizarán en grupos de 25 alumnos, con una duración de 2 horas cada 
seminario en la sala de adiestramiento. 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Se realizarán tres tipos de actividades: 

- Lecciones magistrales sobre cada uno de los temas del programa 
teórico impartidas a todo el grupo. 

- Trabajos en grupo sobre los contenidos del programa tutorizados por el 
profesor. 

- Seminarios teórico-prácticos centrados en contenidos aplicados a la 
práctica, impartidos a grupos de 25 alumnos (asistencia obligatoria). 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La  evaluación se realizará de la siguiente forma: 
 

1.- Alumnos incluidos en el sistema ECTS. La asistencia y participación en los 
seminarios es obligatoria para poder estar integrado en el sistema de 
evaluación continua ECTS. 

Å Pruebas objetivas al finalizar cada módulo mediante un examen con 
preguntas de respuesta múltiple. 

Å Para aprobar la asignatura por parciales es necesario aprobar los dos 
módulos (puntuación superior a 5 en cada parcial).  

Å Si no se aprueba por parciales, se podrán recuperar en el examen final 
aquellos módulos con puntuación inferior a 5. 

 
2.- Alumnos no incluidos en el sistema ECTS. 

Å Examen final con preguntas de respuesta múltiple. 
 

3.- En las convocatorias extraordinarias, independientemente del sistema 
elegido, se realizará un examen con preguntas de respuesta múltiple sobre 
todos los contenidos de la asignatura. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
- Guillen LLera F, Molino Martín JP, Petidier Torregrosa R. Síndromes y 
cuidados en el paciente geriátrico. Barcelona: Elservier Doyma 2008, 2ª edición. 
- Mauk KL. Enfermería Geriátrica. Competencias asistenciales. Madrid: 
McGraw-Hill Interamericana de España, SAU 2008, 1ª ed en español. 
- García Hernández M,  Torres Egea MP, Ballesteros Pérez E. Enfermería 
Geriátrica.  Barcelona: Masson  2000, 2ª ed. 
- García López MV, Rodríguez Ponce C, Toronjo Gómez AM. Enfermería del 
anciano. Madrid: DAE, 2001.  
- Kaschak Newman D, Jakovac Smith DA, Diane A. Planes de cuidados en 
Geriatría. Barcelona: Mosby/Doyma, 1994. 
- Pérez Melero A. Enfermería Geriátrica. Madrid: Síntesis, 1997. 
- Rogers Seidl F. Planes de cuidados en Enfermería Geriátrica. Barcelona: 
Masson-Salvat, 1995. 
- Ribera Casado JM, Cruz Jentoft AJ. Geriatría en Atención Primaria. Madrid: 
Aula Médica, 2002. 
- Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria. Atención a las 
personas mayores desde la Atención Primaria. 2004. 
- Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (Imserso): 

http://www.imsersomayores.csic.es/index.html 
- Sociedad Española de Enfermería Geriátrica y Gerontológica: 

http://www.arrakis.es/~seegg/index.htm 
- Sociedad Española de Geriatría y Gerontología:  

http://www.segg.es/segg/ 
 
Una síntesis de los contenidos de cada tema estará disponible en la 
plataforma del Campus Virtual. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE ENFERMERÍA 

Código: 15518 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 7 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: FRUCTUOSO MUELAS HERRAIZ 

E-mail: fmuelas@escam.jccm.es Despacho: 3.13 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes de 16 a 17 horas 
Martes de 10 a 11 y de 12 a 13 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 

Competencias específicas: 

 Identificar los elementos (individuales, sociales, económicos...) que 
intervienen en la prestación de los servicios sanitarios y sus interrelaciones. 

 Analizar desde una perspectiva global los distintos sistemas sanitarios. 

 Describir la estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Salud. 

 Conocer la Legislación Sanitaria básica. 

  Identificar las etapas del proceso administrativo clásico y su aplicación en la 
Administración Sanitaria. 

 Analizar las nuevas formulas de gestión y los planes de mejora del SNS. 

 Introducir el concepto Calidad y Calidad Total en todas las fases y etapas de 
elaboración del producto enfermero. 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

MÓDULO I 
Sistemas Sanitarios. 
- El sub-sistema sanitario y sus influencias. 
- Modelos sanitarios. 
El modelo sanitario español. 
- Evolución histórica: Etapas más significativas. 
- Componentes del Sistema Sanitario Español. 
- Sistema Nacional de Salud. 
- Papel del Estado y CC.AA. 
El Servicio Regional de Salud de Castilla-La Mancha. 
El Proceso Administrativo Clásico. 
ADMINISTRACIÓN SANITARIA 
Planificación. 
- Conceptos básicos. 
- Métodos de Planificación. 
- Planificación Estratégica. 
Organización. 
- Asignación de recursos. 
- Gestión de recursos. 
Dirección 
- La toma de decisiones y sus condicionantes en el ámbito sanitario. 
- Recursos Humanos. 
- Gestión de calidad de los recursos: Calidad total. 
Evaluación. 
- Necesidades de evaluar. 
- Conceptos y definiciones básicas. 
- Tipos de evaluación. 
- Métodos e instrumentos de control. 
MÓDULO II. 
Legislación Sanitaria  básica 
Gestión de los cuidados 
- Gestión del producto enfermero 
- Estructura organizativa. 
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- Cargas de trabajo: Concepto, análisis y distribución. 
- Marketing enfermero. 
- Gestión de Calidad de los Servicios Enfermeros. 
Nuevas formulas de gestión 
- El Contrato Programa. 
- La Cartera de Servicios. 
- Planes de mejora. 
- Plan de Calidad del SNS y del SESCAM. 
- Nuevas Tecnologías como herramientas de apoyo. 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

Metodología activa basada en el modelo ECTS. 
Las clases magistrales constaran de una exposición teórica apoyada en medios 
audiovisuales de 45´ de duración y 15´  para debate. 
Los seminarios y trabajos tutorizados se realizaran en pequeños grupos según 
horario previa concertación  entre profesor y alumnos. 
 

Actividades prácticas 
Módulo I. 
Administración y Gestión de un proceso asistencial en Atención Primaría y 
Especializada: Supuesto práctico por grupos. 
Módulo II. 
Análisis de la Cartera de Servicios del Área de Cuenca. Un servicio por grupo. 
Manejo básico del TURRIANO. Aula Informática Gerencia A.P,  

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Sistema de evaluación ECTS:  
Prueba objetiva al finalizar cada módulo examen de carácter eliminatorio. El 
alumno que supere la prueba (5) elimina materia. 
La nota final de la asignatura se compone: 
70% nota examen (media aritmética  exámenes) 
15% Participación. 
15% Elaboración obligatoria de un  trabajo por grupos. 
La asistencia a los seminarios es obligatoria. 
Para poder sumar la participación y el trabajo, la nota de examen debe ser 
superior a  4. 
 

Sistema de evaluación No ECTS. 
Prueba final con 60 preguntas tipo test. De  forma voluntaria e individual el 
alumno puede elaborar un trabajo (a concertar con el profesor)  con un valor 
máximo de 1.5 puntos. 

 

- En ambos casos, la fecha límite para entrega de trabajos es el último día 
de clase magistral. 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
LAMATA, F y colbs.: Manual de administración y gestión sanitaria. Diaz de 
Santos. Madrid, 1988. 
MARRINER-TOMEY, A.: Administración y liderazgo en enfermería. Mosby, 
1986. 
MOMPART, M.P.: Administración de servicios de enfermería. Masson. 
Barcelona, 2003. 
PINEAUL,R,; DAVELUY,C.: La Planificación Sanitaria. Conceptos, 
métodos,estrategias. Mason. Barcelona, 1987. 
VUORI,H.V.: El control de Calidad en los servicios sanitarios. Conceptos y 
Metodología. Masson. Barcelona, 1988. 
TEMES,J.L Y Colbs.: Gestión de Procesos Asistenciales. Aplicación Práctica. 
McGraw-Hill-Interamericana.Madrid,2005. 
LLANO SEÑARIS, J y colbs.: GESTIÓN SANITARIA. Innovaciones y desafíos. 
Masson. Barcelona ,2000. 
BIMBELA, J.L.: Cuidando al Profesional de la Salud. Habilidades emocionales 
y de comunicación. Escuela Andaluza de Salud Pública. Granada 2005. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERIA MÉDICO-QUIRÚRGICA III 

Código: 15605 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 8 Créditos ECTS: 6 Curso: 2º  Semestre: 2º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: TERESA NAVARRO COLLADO 

e-mail: Teresa.navarro@uclm.es Despacho: 3.7 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 10:00 a 14:00  
Miercoles de 10:00 a 11:00 y 12:00 a 13:00 
Tutoría personalizada: Martes de 10:00 a 11:00 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 
 

Competencias transversales:  
 Aprender a aprender. 

 Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería. 

 Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 

 Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa 

 Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concreto. 

 Sensibilización en temas medioambientales 

 Gestionar proyectos técnicos o profesionales complejos. 

 Capacidad de análisis y síntesis. 

 Habilidad para el trabajo autónomo. 

 Capacidad para generar nuevas ideas y resolver problemas. 

 Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 

 Capacidad para realizar búsquedas de información relevantes. 

 Habilidad para el trabajo en grupo. 
  

Competencias específicas: 

 Capacidad para conocer los procesos patológicos que se estudian en la 
asignatura. 

 Capacidad para realizar  correctamente valoración de los problemas y 
necesidades de los pacientes. 

 Capacidad para priorizar cuidados que respondan a las necesidades del 
paciente. 

 Capacidad para evaluar las intervenciones de enfermería planificadas. 

 Capacidad para informar, registrar y documentar cuidados. 

 Capacidad para permitir la expresión de sentimientos, emociones, 
preocupaciones e intereses de pacientes y familiares. 

 Capacidad para aceptar responsabilidades incluyendo su propio 
aprendizaje 

 Capacidad para trabajar en equipo en un contexto profesional y ético. 

 Adquirir una actitud de respeto de los derechos de pacientes y familias. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 
 

MODULO 1: ALTERACIONES NEUROLOGICAS   
 

Tema 1.- Valoración del paciente neurológico 
Tema 2.- Valoración diagnóstica 
Tema 3.- Alteración del nivel de conciencia 
Tema 4.- Hipertensión intracraneal 
Tema 5.- Cirugía intracraneal 
Tema 6.- Trastornos convulsivos 
Tema 7.- Cefalea 
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Tema 8.- Accidente cerebrovascular isquemico 
Tema 9.- Accidente cerebrovascular hemorrágico 
Tema 10.- Lesión disco intervertebral 
Tema 11.- Lesiones cefálicas 
Tema 12.- Lesión médula espinal 
Tema 13.- Meningitis 
Tema 14.- Abceso cerebral 
Tema 15.- Esclerosis múltiple 
Tema 16.- Miastenia grave 
Tema 17.- Síndrome de Guillén-Barré 
Tema 18 .- Tumores encefálicos 
Tema 19.- Tumores médula espinal 
Tema 20.- Enfermedad de Parkinson 
Tema 21.- Esclerosis lateral amiotrófica 
 

MODULO 2: ALTERACIONES ENDOCRINAS Y 
MUSCULOESQUELETICAS 
 

Tema 22.- Diabetes Mellitus 
Tema 23.- Enfermedades de la hipófisis 
Tema 24.- Diabetes insípida 
Tema 25.- Tumores de la hipófisis 
Tema 26.- Síndrome de secreción inadecuada de hormona antidiuretica 
Tema 27.- Glándula tiroidea 
Tema 28.- Hipotiroidismo 
Tema 29.- Hipertiroidismo 
Tema 30.- Bocio nodular 
Tema 31.- Cáncer de tiroides 
Tema 32.- Hiperparatiroidismo 
Tema 33.- Hipoparatiroidismo 
Tema 34.- Glándulas suprarrenales 
Tema 35.- Enfermedad de Addison 
Tema 36.- Enfermedad de CushinG 
Tema 37.- Valoración diagnostica musculoesqueletica 
Tema 38.- Valoración neurovascular 
Tema 39.- Férulas. Ortosis. Fijador externo 
Tema 40.- Tracción cutánea y esquelética 
Tema 41.- Osteoartritis 
Tema 42.- Artritis reumatoide 
Tema 43.- Gota 
Tema 44.- Lesiones ligamentosas 
Tema 45.- Luxación / Subluxación 
Tema 46.- Síndrome compartimental agudo 
Tema 47.- Osteomielitis 
Tema 48.- Fracturas 
Tema 49.- Tumores óseos 
Tema 50.- Amputación 
Tema 51.- Artroplastia de cadera 
Tema 52.- Artroplastia de rodilla 
Tema 53.- Problemas frecuentes de la extremidad superior 
Tema 54.- Problemas frecuentes de los pies 

 
 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 
 

SEMINARIOS CON GRUPOS REDUCIDOS : 
Durante los seminarios, los alumnos con el apoyo del profesor, bibliografia, 
documentación etc, aprendera a realizar Procesos de Enfermeria de las 
distintas alteraciones estudiadas en la asignatura. 
 

PRACTICAS DE LA ASIGNATURA: 
En grupos de 25 alumnos realizaran un Curso de Soporte Vital Avanzado 
de 25 horas de duración. El curso es teorico/practico con material de ultima 
generación. Duración ininterrumpida, una semana. Es obligatorio para todos 
los alumnos. 
 

LECCIONES MAGISTRALES:  
Impartidas a todo el grupo de todos los temas del programa teorico. 
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CRITERIOS DE EVALUACION 

 
   Evaluacion ECTS 

- Se debe alcanzar una puntuación de 5 puntos en cada modulo, para 
aprobar la asignatura. 

- Recuperacion de los modulos suspensos y los no presentados en 
convocatoria de Junio. 

- En la convocatoria de Septiembre el alumno se examinara de toda la 
asignatura. 

 
  Evaluacion NO ECTS 

- Un examen parcial a mitad del cuatrimestre que incluirá todos los 
temas que se hayan dado hasta ese momento 

- Un examen en la convocatoria de Junio con el resto de contenidos del 
programa. 

- En la convocatoria de junio se puede recuperar el primer parcial 
suspenso. 

- Alcanzar una puntuación de 5 en cada modulo para aprobar la 
asignatura. 

- En septiembre el alumno se examinara de toda la asignatura. 
 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
LINDA JUALL CARPENITO, Mollet: Planes de cuidados y documentación 
clínica en Enfermeria, 4ª edic. McGrauw-Hill. Madrid 2005 

SMELZER S.C., BARE B.G.:Enfermeria medico-Quirurgica. McGrauw-Hill. 
Madrid 2005 

SWEARINGEN P.,ROSS D.:Manual de Enfermeria medico-Quirurgica. 
Intervenciones y tratamientos interdisciplinarios. Harcourt. Barcelona, 2000. 

JAVIER RUIZ MORENO y otros  Procedimientos y técnicas de 
enfermeria Ediciones ROL S.A. Barcelona 2006 

 
Recursos: 
En el Campus Virtual el alumno dispondrá del material docente del 
programa desarrollado y de toda la información que se genere en la 
asignatura durante el curso académico. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERIA COMUNITARIA II 

Código: 15605 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 5 Créditos ECTS: 4 Curso: 2º  Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ OROZCO 

E-mail: Alejandra.martínez@uclm.es Despacho: 3.11 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 12 a 14 horas 
Miércoles, de 11 a 13 horas 
Jueves, de 11 a 13 horas 
Tutoría personalizada: Lunes, de 11 a 12 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y 
el confort de las poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas 
están afectadas por la mala salud, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la 
muerte. 
 
Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando 
las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los 
factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales 
relevantes. 
 
Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de 
salud/mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona. 
 
Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, 
prestando servicios y evaluando los programas individualizados más 
apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros 
trabajadores sanitarios o Identificar y priorizar las necesidades, problemas de 
salud de la comunidad y sus factores condicionantes, participando en la 
planificación, desarrollo y evaluación de las estrategias de intervención más 
adecuadas. 
 
Identificar personas, familias y grupos en situaciones de riesgo, planificando y 
ejecutando las intervenciones oportunas. 
 
Desarrollar intervenciones de enfermería en contextos  diversos: domicilios, 
centros de salud, centros educativos, organizaciones de la comunidad ... 
 
Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y 
las experiencias de salud o enfermedad. 
 
Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus 
familias. 
 
Planificar, desarrollar y evaluar programas y actividades de Educación para la 
Salud, aplicando las diferentes estrategias de enseñanza y aprendizaje, 
dirigidas a personas, familias, grupos y comunidad, para fomentar estilos de 
vida saludables, y la adherencia al régimen terapéutico y al plan de cuidados, 
consiguiendo, de esta forma, el mayor grado posible de autonomía. 
 
Planificar y desarrollar actividades y cuidados de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad. 
 
Capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud. 
 
Capacidad para una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos 
sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación. 



 76 

 
Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus 
preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente. 
 
Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de 
comunicación para promover el bienestar del paciente). 
 
Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a 
través de la combinación de recursos y acciones de los miembros del equipo 
sociosanitario de cuidados. 
 
Planificar actividades intersectoriales cooperando con otras entidades 
sociosanitarias de la comunidad y fomentando la creación de redes sociales de 
apoyo (grupos de autoayuda, voluntariado, ...). 
 
Gestionar los recursos necesarios para los cuidados enfermeros, teniendo en 
cuenta los principios de equidad, efectividad y eficiencia y desarrollando 
estrategias de mejora de la calidad asistencial en Atención Primaria de Salud. 
 
 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
 
MODULO I: BASES METODOLÓGICAS DEL TRABAJO DE LA ENFERMERA 
COMUNITARIA. LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN EL MARCO DE LA 
PROMOCIÓN DE SALUD. 
 

TEMA I: El modelo profesional de la enfermera comunitaria. Marco de 
referencia. 
TEMA II: La familia y la comunidad como unidad de atención en salud 
comunitaria. Los cuidados informales. Instrumentos para la atención familiar. 
TEMA III: Metodología de trabajo en la comunidad. APOC  
TEMA IV: La Educación para la Salud (EpS) y la promoción de salud. Concepto 
y objetivos. Las actividades de EpS en el marco de la promoción de salud. Los 
ámbitos de la Eps. Agentes de la EpS. El papel de la enfermera. 
TEMA V: Bases teóricas de la EpS. 
TEMA VI: La comunicación y la educación sanitaria. 
TEMA VII: Métodos y medios de EPS. M. directos e indirectos. Métodos 
participativos. 
TEMA VIII: Planificación de una intervención de educación sanitaria. 
Diagnóstico comportamental: modelo PRECEDE. 
 
MODULO III: PROCESOS CRÓNICO-DEGENERATIVOS Y OTROS 
PROBLEMAS DE SALUD DE MAYOR PREVALENCIA EN LA COMUNIDAD. 
 

TEMA IX: Aspectos epidemiológicos básicos para el estudio de las 
enfermedades 
crónico-degenerativas y otros problemas de salud. 
TEMA X: Epidemiología y prevención de las enfermedades cardiovasculares. 
los factores de riesgo 
TEMA XI: Epidemiología y prevención de la obesidad. 
TEMA XII: Epidemiología y prevención del cáncer. 
TEMA XIII: Atención de enfermería en las dependencias (I). 
TEMA XIV Atención de enfermería en las dependencias (II). 
TEMA XV: La educación sanitaria en el ámbito asistencial. El consejo clínico. 
TEMA XVI: La educación sanitaria a grupos. Trabajo con grupos de autoayuda. 
 

SEMINARIOS: 
 

1.Seminario determinación de prioridades.  
2.Seminario sobre utilización de instrumentos de valoración familiar. 

       3.Diagnóstico educacional. Utilización del modelo PRECEDE. 
4. Elaboración de un programa de EPS.Diseño de una sesión. 

       5.Consumo de drogas y percepción del riesgo.  

       6.Cálculo del riesgo cardiovascular. Utilización de tablas. 
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ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Alumnos presenciales: 

Clases Magistrales 
Lectura de art²culos (recensiones, debatesé) 
Solución de problemas. 
Trabajos de grupo  
Alumnos no presenciales: 
Lectura de artículos 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Alumnos presenciales: 
Dos pruebas de preguntas test al finalizar cada uno de los módulos.  
Al hilo de los temas se plantearán trabajos cortos para realizar de forma 
voluntaria por los alumnos que se tendrán en cuenta para aumentar la nota (en 
ningún caso para aprobar) 
Alumnos no presenciales: 
Exámen final.  

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

Alfonso Roca, Mª T.: Enfermería Comunitaria I. Serie Manuales de 
Enfermería.Barcelona. Masson. 1992. 
Caja López, C.: Enfermería Comunitaria III. Serie Manuales de 
Enfermería.Barcelona. Masson.1993. 
Calvo Bruzos, S.: Educación para la Salud en la Escuela. Díaz de 
Santos.Madrid. 1991. 
García Suso, A. Vera Cortés, M.Campo Osaba, M.A.:Enfermería Comunitaria: 
bases teóricas. Madrid. DAE.2001. 
Greene, W.H. y Simons Morton, B.G.: Educación para la Salud. 
Interamericana.Mexico, 1988. 
Martínez Riera, J.R. et al. Enfermería en Atención Primaria (2 Vol.). DAE. 
Madrid 2006 
Martín Zurro J. et al. Manual de Atención Primaria. Barcelona. Hacourt-Brache. 
2008 
Mazarrasa Alvear, L. Y Germán Bes C.: Salud Pública y Enfermería 
Comunitaria. Interamericana-McGraw-Hill. Madrid, 1996. 
Piédrola Gil et al: Medicina Preventiva y Salud Pública. Barcelona. Masson. 
2007. 
Ramos Calero, E.: Enfermería comunitaria: Métodos y Técnicas. Madrid. DAE. 
2001. 
Salleras Sanmartí, L.: Educación Sanitaria: principios, métodos y 
aplicaciones.Madrid. Díaz de Santos. 1985 
Sánchez Moreno, A. et al: Enfermería Comunitaria (3 vol.). McGraw- Hill-
Interamericana. Madrid, 2000. 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERÍA MATERNO INFANTIL II 

Código: 15609 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 7 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º  Semestre: 2º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Alicia Izquierdo Sanz 

E-mail: alicia.izquierdo@uclm.es Despacho: 3.5 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 9 a 10 horas 
Miércoles, de 9 a 12 horas 
Jueves, de 9 a 10 y de 13 a 14 horas 
Tutoría personalizada: Miércoles, de 13 a 14 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el 
confort de la población infantil cuyas vidas están afectadas por la mala salud, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte. 
 

Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando 
las herramientas y marcos adecuados para el niño, teniendo en cuenta los 
factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales 
relevantes. 
 

Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de 
salud-mala salud, sufrimiento, incapacidad del niño (valoración y diagnóstico). 
 

Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales; 
incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y 
permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las 
habilidades...). 
 

Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y 
las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, 
invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...). 
 

Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y 
toma de decisiones. 
 

Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación 
e información. 
 

Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): 
con el niño y su familia, incluidos aquellos con dificultades de comunicación. 
 

Capacidad de organización y planificación. 
 

Capacidad de análisis y síntesis. 
 

Capacidad de comunicación oral y escrita. 
 

Capacidad de razonamiento crítico  
 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MÓDULO I 
 

Bloque temático I: Introducción a la Enfermería Infantil 
Tema 1. Aspectos característicos de la enfermería infantil 
Tema 2. Factores prenatales que van a influir en el desarrollo y la salud del niño 
 
Bloque temático II: El recién nacido sano 
Tema 3. Periodo de transición 
Tema 4. Valoración física del recién nacido 
Tema 5. Características funcionales del recién nacido 
Tema 6. Cuidados de enfermería al recién nacido sano 
Tema 7. Alimentación del recién nacido 
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Bloque temático III: Atención de enfermería al R. N. de alto riesgo 
Tema 8. Recién nacido de alto riesgo relacionado con la edad gestacional: 
prematuro y postmaduro 
Tema 9. Recién nacido de alto riesgo relacionado con el peso: P.E.G. Y G.E.G. 
Tema 10. Atención de enfermería al neonato con factores de riesgo materno 
 

Bloque temático IV: Atención de enfermería a los problemas más 
frecuentes en el periodo neonatal 
Tema 11. Problemas respiratorios más frecuentes en el R.N. 
Tema 12. Ictericia del recién nacido 
Tema 13. Infecciones neonatales 
Tema 14. Trastornos neurológicos  
 
MÓDULO II 
 

Bloque temático V: Atención de enfermería al crecimiento y desarrollo del 
niño 
Tema 15. Crecimiento y desarrollo del niño  
Tema 16. Vacunación infantil 
Tema 17. Accidentes infantiles 
Tema 18. Alimentación infantil 
 

Bloque temático VI: Atención de enfermería a los problemas de salud más 
frecuentes en la infancia 
Tema 19. Problemas de alimentación-nutrición 
Tema 20. Problemas gastrointestinales 
Tema 21. Problemas respiratorios 
Tema 22. Infecciones en el niño 
Tema 23. Problemas neurológicos 
 

Bloque temático VIII: Problemas especiales 
Tema 24. Maltrato infantil 
Tema 25. Muerte súbita del lactante 
Tema 26. Cuidados paliativos en pediatría 
 

SEMINARIOS 
 

Módulo I 
El niño en el hospital. Trabajos tutorizados  y posterior puesta en común para 
su discusión y análisis sobre: 
 - Reacciones del niño ante la enfermedad y la hospitalización 
 - Técnicas y procedimientos        
 - Valoración y tratamiento del dolor 
 

Proyección de vídeo y práctica sobre el masaje infantil 
 

Módulo II 
El niño con enfermedad crónica. Trabajos tutorizados  y posterior puesta en 
común para su discusión y análisis sobre: 
- El niño con diabetes 
- El niño con asma 
- El niño con cáncer 
- El niño con sida 
 

Taller de lactancia materna (obligatorio): semana del 22 al 26 de Marzo de 17 
a 21 horas, en grupos de 25 alumnos 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

Estudiantes ECTS: 
Clases magistrales con apoyo de material en Moodle 
Seminarios teórico-prácticos por grupos de 25 alumnos (obligatorios) 
Trabajos tutorizados  
Planes de cuidados y protocolos 
Estudiantes no ECTS: 
El taller de lactancia materna será obligatorio para todos los alumnos que no lo 
hayan realizado anteriormente. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.- Evaluación continua ECTS: 
      - Pruebas objetivas al finalizar cada módulo supondrá el 80% de la nota final  
      - Un examen final para aquellos alumnos que no hayan superado la       
asignatura por módulos 
      - Asistencia obligatoria y participación activa en clases de grupo y 
presentación de trabajos, este apartado representará el 20% de la calificación   
 
2- Evaluación no ECTS 
      - Examen final para aquellos alumnos no incluidos en el sistema ECTS.  

       
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
AGUILAR  CORDERO, M.J.: Tratado de Enfermería Infantil. Cuidados 
pediátricos. Elsevier. Madrid.2002 
CHAURE LÓPEZ, I. Y COLS.: Enfermería Pediátrica. Masson. Barcelona. 2001 
DÍAZ GÓMEZ, M. Y COLS: Tratado de Enfermería de la infancia y la 
adolescencia. Interamericana. Madrid. 2006 
GÓMEZ GARCÍA, C. Y COLS.: Enfermería de la infancia y adolescencia. 
Interamericana. Madrid. 2001 
RUIZ GONZÁLEZ, D. Y COLS.: Enfermería del niño y adolescente. DAE. 
Madrid.2000 
SHULTE  Y COLS: Enfermería Pediátrica. Interamericana. México. 2002 

 
Esquemas de los temas y enlaces de páginas web en Moodle 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: ENFERMERÍA EN PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL 

Código: 15605 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 6 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º  Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: MARIA DOLORES SERRANO PARRA 

E-mail: dolores.serrano@uclm.es Despacho: 3.4 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 9 a 10 horas  
Martes, de 9 a 11 horas 
Jueves, de  9 a 12 horas 
Tutoría personalizada: Miércoles, de 13 a 14 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
Competencias Específicas: 
1. Capacidad para permitir que los pacientes y cuidadores expresen sus 
preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente 
(emocional, social, psicológica, espiritual o físicamente) 
2. Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuando son necesarios el 
consejo de un especialista u otras intervenciones 
3. Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión 
4.Capacidad para una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos 
sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación 
5. Capacidad para valorar exhaustiva y sistemáticamente. Utilizando las 
herramientas y marcos adecuados para el paciente 
6. Capacidad de realizar juicios clínicos 
7. Capacidad de analizar críticamente la información 
8. Capacidad para mantener la dignidad y confidencialidad del paciente 
9.Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, 
prestando servicios y evaluando los programas individualizados más 
apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros 
trabajadores sanitarios o sociales 
10. Capacidad de informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus 
familias 
11. Capacidad para trabajar de manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, 
cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los 
diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos 
12. Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas 
utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en 
cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y 
ambientales relevantes 
13. Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y 
actuar evitando abusos 
14. Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes (técnicas 
de comunicación) 
15. Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia 
 

Competencias trasversales: 
21. Capacidad de crítica y autocrítica 
22. Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad) 
23. Apreciación de la diversidad y multiculturalidad 
24. Capacidad de aprender a aprender 

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

Módulo I. La Enfermería de Salud Mental y la práctica de la enfermería 
holística. Algunos trastornos psiquiátricos relevantes 
Tema 1. Salud Mental y Enfermería Holística.  
Tema 2. Las taxonomías NANDA, NIC, NOC en el ámbito de la salud mental. 
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Valoraciones y Marco teórico 
Tema 3. Relaciones Interpersonales. Concepto, teorías más relevantes, Saber 
hacer, Saber Ser. Autoconcepto y procesos de atribución. La Relación 
Enfermera- paciente 
Tema 4. La Reforma Psiquiátrica 
Tema 5. Estrés, ansiedad y otros trastornos de ansiedad. Plan de Intervención 
Tema 6. Trastornos de la personalidad 
Tema 7. Trastornos de la conducta alimentaria. Plan de Intervención 
Tema 8. Violencia de género y maltrato infantil. Análisis y repercusión en el 
ámbito sociosanitario 
Tema 9. Trastornos del estado de ánimo. Plan de Intervención 
 
Módulo II: Trastornos psiquiátricos más relevantes e Intervención de 
Enfermería. 
Tema 10. Esquizofrenia y otras psicosis. Plan de Intervención 
Tema 11. Trastornos del desarrollo. Ámbito psicopedagógico de la Enfermería 
en la Escuela.  
Tema 12. El Trastorno Mental Grave. Programas de Intervención y seguimiento.  
Tema 13. Terapias enfermeras de nueva generación: Control de la activación. 
Resolución de Problemas y Reestructuración Cognitiva 
Tema 14. Trabajo con familias y grupos. Grupos de ayuda mutua 
Tema 15. El enfermo mental crónico (Programas de información, seguimiento y 
rehabilitación) 
Tema 16. Urgencias Psiquiátricas 
Tema 17. El Trastorno Psiquiátrico en el Adulto Mayor. Ámbito Sociosanitario 
de la Enfermería en Geriatría 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

Metodología: 
Se diferencia entre distintos tipos de metodología según la actividad y 
participación del alumno. 
Primer grupo metodológico: Trabajo Autónomo del alumno (TAA), 
consistente en la reflexión, el análisis y la síntesis de diferentes temas 
propuestos por la profesora. Con esta metodología el alumno adquirirá 
conciencia sobre su proceso interno de aprendizaje 
Segundo grupo metodológico: Trabajo cooperativo, a través del cual el 
alumno aprenderá a trabajar en equipo, estableciendo progresivamente un 
aprendizaje significativo de la materia, desarrollando lo aprendido 
autónomamente y aplicando capacidades de interacción 
Tercer grupo metodológico: Exposición de trabajos y participación en 
debates, con el fin de adquirir experiencia para hablar en público, exponer las 
ideas propias y elaborar conclusiones pedagógicas 
Cuarto grupo metodológico: Realización de role-playing. Manejo de grupos 
y dirección de actividades comunitarias, con el fin de desarrollar capacidades 
de la enfermera en los nuevos espacios comunitarios que se plantean en la 
nueva atención a la salud mental: La terapia de grupo, los grupos de ayuda 
mutua o los programas de salud mental comunitaria. 
 

Módulo I: 
TAA:  
Realización de lectura, análisis,  mapa conceptual y reflexión e ideas para la 
acción de los temas 6 y 8: Trastornos de personalidad  y Violencia de género y 
maltrato infantil (horas previstas de trabajo del alumno 3 horas) 
Trabajo en Grupo:  
Elaboración de un trabajo consistente en realizar una valoración de salud 
mental a través de los instrumentos existentes en las guías de valoración. 
Relacionado con el tema 2 (horas de trabajo del alumno 10 horas). El trabajo 
consistirá en la selección de un grupo de personas (10 máximo) de un mismo 
rango de edad y con algún problema (real o riesgo) de salud mental: estrés, 
depresión, autoestima, etc. Pasarles a todas ellas un instrumento de 
valoración, y realización de la conclusión final, es decir, resultados, detección 
de problemas e intervenciones y resultados posibles. 
Debate sobre la Reforma Psiquiátrica. 
Después del estudio exhaustivo del Plan de Salud Mental, los alumnos 
distribuidos en dos grupos, debatirán sobre la Reforma Psiquiátrica 
argumentando a favor (ventajas) y en contra (inconvenientes) 
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Actividades en horario práctico:  
Primera Semana: Realización del Trabajo en Grupo: Valoración 
Segunda Semana: Exposición del tema 6 
 

Módulo II: 
TAA:  
Realización de lectura, análisis,  mapa conceptual y reflexión e ideas para la 
acción de los temas 11 y 18 (horas previstas de trabajo del alumno 6) 
Trabajo de grupo y Realización de Role-playing:  
Realización de un rol-play simulando una situación de trabajo de la enfermera 
de salud mental: Aplicando las diferentes estrategias terapéuticas propuestas 
en la asignatura: Relajación, Resolución de problemas, Terapia de grupo 
familiar, grupos de ayuda mutua, dramatización, musicoterapia, etc., a un 
posible caso determinado en tutoría conjuntamente con la profesora. Horas de 
trabajo del alumno: 10. Posteriormente será presentado en sesión plenaria a 
todos los grupos 
Seminario sobre los espacios de atención comunitaria: Tratamiento Asertivo 
Comunitario y Grupos de ayuda mutua y Mediación en Salud, con profesores 
invitados de otras universidades. Horas de trabajo del alumno: 6 
 

Actividades en horario práctico: 
Primera semana: Visionado de la pel²cula ñUna mente maravillosaò, con el fin 
de observar un tipo de proceso alucinatorio que se produce en la 
esquizofrenia.  
Segunda semana: Exposición y representación del Rol-play elaborado por los 
alumnos 

 
Actividades para los alumnos no ECTS: 
Realización de un esquema conceptual e ideas para la acción de los temas: 
5,6,7,8,9,10,11,12,15 y 17 
Realización de un Programa de Salud Mental a un Grupo o Familia (la tipología 
situacional se realizará en tutoría personalizada con la profesora durante las 
dos primeras semanas de comienzo de la asignatura). Se realizarán, al menos 
cinco revisiones mediante comunicación electrónica. El trabajo es individual. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El estudiante que se acoja a la modalidad ECTS tendrá una participación 
presencial en todas las actividades programadas y presentar las fichas o 
trabajos requeridos en tiempo en forma. 
Su evaluación constará de una nota para cada trabajo/participación/exposición 
realizada con los siguientes porcentajes: 
1. Trabajo de grupo hasta un 10% de la nota (valorando su aportación 

individual en el trabajo, su capacidad de trabajar en equipo y su creatividad). 
2. Capacidad de exposición y presentación del trabajo en público, hasta un 

10% de la nota (valorando sus competencias para realizar exposiciones en 
público, su capacidad de improvisar y su forma de presentar la ponencia, 
mantenimiento del interés, orden, secuencia lógica y psicológica). 

3. Capacidad de participación en los debates y sesiones de discusión 
(argumentaci·n, tipo de preguntas realizadas, reflexiones é) hasta un 10 % 
de la nota. 

4. Examen de los temas de cada módulo. 
Para aprobar el alumno deberá tener como mínimo un cinco en los exámenes 
que se establezcan. A la nota final y una vez aprobados con 5 en las pruebas 
objetivas se le realizará la nota media en cada uno de los apartados. 
Todos los temas y actividades teórico-prácticas y prácticas de este programa 
serán objeto de examen. 
 

Los alumnos de la modalidad no ECTS, deberán realizar un examen de todos 
los temas del programa, preparar un esquema conceptual indicado en las 
actividades prácticas de los temas señalados en ese apartado y un trabajo 
original sobre un Programa de Salud Mental aplicado a una Familia o grupo,  
decidido en tutoría conjuntamente, al final deberá haber presentado al menos 
cinco borradores del mencionado trabajo y sus referencias bibliografícas 
recensionadas. Las tutorías podrán ser vía electrónica o mediante el soporte 
Moodle. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 

MEGÍAS, F. Y SERRANO PARRA, MD (2000): Enfermería en Psiquiatría y Salud Mental, 
DAE, Madrid 
MEGÍAS, F. Y SERRANO PARRA, MD (2008): Enfermería en Psiquiatría y Salud 

Mental, 2ª edición, DAE, Madrid 
O, BRIEN, KENNEDY Y BALLARD (2001): Enfermería Psiquiátrica, McGraw-Hill, Madrid 
JOHNSON, B. (1999): Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica (2 vol.), McGraw-Hill, 

Madrid 
TAZÓN, P., GARCÍA CAMPAYO, J. Y L. ASEGUINOLAZA (2000): Relación y 
Comunicación, DAE, Madrid 

DSMIV-R (2005): Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales, 
Masson, Barcelona 
Spitzer, R. GiIBBON, M., SKOODOL, A, WILIAMS, J.B, y M. FIRTS. DSMIV-TR (2000): 

Libro de casos, Masson, Barcelona 
OTHMER, E. y SIEGLINDE OTHMER (1996): La entrevista clínica (Tomos I y II), Masson, 
Barcelona 

FRANCES, A. y R. ROSS (2002): Estudio de casos. Guía clínica para el diagnóstico 
diferencial. Masson, Barcelona 
VALLEJO RUILOBA (1999): Introducción a la psicopatología y a la psiquiatría, 4ª edición, 

Masson, Barcelona 
FORNES, J. y CARBALLAL, C (2001): Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica, 
Guía de Valoración y estrategias de intervención, Panamericana, Madrid 

FORNES,J. (2005): Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica. Planes de cuidados. 
Panamericana, Madrid 
JONHSON, M y cols (2002): Diagnósticos enfermeros, resultados e intervenciones. 

Interrelaciones NANDA, NIC, NOC, Harcourt- Mosby, Madrid 
JONHSON, M y cols (2005): Clasificación de resultados en enfermería, (Nursing 
Outcomes Classification, NOC), Harcourt-Mosby, Madrid 

McCLOSKEY D y BULECHEC, G (2004): Nursing Interventions Classification (NIC), 
Harcourt-Mosby, Madrid 
TAZON, A y cols (2000): Ciencias Psicosociales, Masson, Barcelona 

NOVEL, M y cols (2000): Enfermería Psicosocial y Salud Mental, Masson, Barcelona 
Lluc, MT y cols (2000): Enfermería Psiquiátrica, Masson, Barcelona 
(*) Los libros señalados con negrita son los libros básicos sobre los que descansa el 

Molto final. 
 

Páginas a consultar: 
http://www.who.int/topics/mental_health/es/ : A través de ella se accede a la página de 

la OMS, publicaciones, artículos y actualizaciones sobre sobre salud mental 
http://www.samhsa.gov/espanol/: La Administración de Salud Mental y Abuso de 
Sustancias (conocida como SAMHSA por sus siglas en inglés) es una agencia del 

Departamento de Salud y Servicios Sociales de los Estados Unidos que tiene como 
visión el desarrollo de una vida en la comunidad para todos. Para lograr ésta visión, la 
agencia se ha enfocado en crear y facilitar el tratamiento y la recuperación necesarios 

para personas que sufren o se encuentran en riesgo de sufrir problemas de salud 
mental o problemas relacionados con el abuso de sustancias. 
 www.agrusam.com: Enlace para páginas educativas y de niños con trastornos del 

desarrollo. Una ampliación de los ámbitos tradicionales de la enfermería 
www.autorasenred.com: Bibliografía específica sobre salud mental en la mujer 
http://www.index-f.com/presencia/estilo.php: Publicación en red de Presencia, una 

revista de Enfermería de Salud Mental 
www.apna.org.The American Psychiatric Nurses Association (APNA) is your 
resource for psychiatric mental health nursing. A professional organization of over 6,000 

members, we are c http://www.aann.org/ommitted to the specialty practice of psychiatric 
mental health nursing, health and wellness promotion through identification of mental 
health issues, prevention of mental health problems and the care and treatment of 

persons with psychiatric disorders. 
http://www.aann.org/ American Association of Neuroscience Nurses (AANN) 
http://www.anesm.net/ Asociacion Nacional de Enfermería en Salud Mental. Asociación 

de enfermeros españoles de la Salud Mental  
jap.sagepub.com JAPNA (Journal of the American Psychiatric Nurses Association), 
provides quality, up-to-date information to promote psychiatric nursing, improve mental 

health care for culturally diverse individuals, families, groups, and communities, as well 
as shape health care policy for the delivery of mental health services. Revista de Salud 
Mental Americana 

Recursos de Salud Mental: en campus virtual: 
Plan de Salud Mental de Castilla La Mancha 2005-2010 
Guía de Valoración de Salud Mental de la Junta de Andalucía 

Guía de Salud Mental del Adulto Mayor 
Temario de la asignatura: Capítulos de libro y artículos 
Apuntes de la profesora 

Plan docente de la asignatura 
Artículos de actualidad 

 

http://www.who.int/topics/mental_health/es/
http://www.samhsa.gov/espanol/
http://www.agrusam.com/
http://www.autorasenred.com/
http://www.index-f.com/presencia/estilo.php
http://www.apna/
http://www.anesm.net/
http://jap.sagepub.com/
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL 

Código:  15506 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 3  Créditos ECTS: 2 Curso: 2º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Margarita Garrido Abejar 

E-mail: margarita.garrido@uclm.es Despacho: 3.6 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 11 a 13 y 14 a 15 h; Martes 14 a 15 h; Miércoles 14 a 
15 h; Jueves 14 a 15 horas. 
Tutoría personalizada: Martes 11 a 12 horas. 
 

Nombre: Rosa Mª Fuentes Chacón 

E-mail: rosa.fuentes@uclm.es Despacho: 3.3 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: Lunes 10  a 13 h; Martes 9 a 11 h; Miércoles 9 a 10 horas. 
Tutoría Personalizada: Jueves 9 a 10 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR  

A. Competencias especificas: 

A14. Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales 
de enfermería.  
 

A23. Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la 
enfermería española, inspirado en el código europeo de ética y deontología 
de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, 
privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente 
y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las 
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.  

B. Competencias transversales: 

B1. Aprender a aprender. 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería.  
B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación.  
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.  
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos.  

C. Competencias nucleares: 

      C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).  
      C3. Una correcta comunicación oral y escrita. 
      C4. Compromiso ético y deontología profesional. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
BLOQUE TEMÁTICO I .- LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA: ASPECTOS 
ÉTICOS 
Tema 1.- Conceptos generales sobre Ética 
Tema 2.- Fundamentos de la moral y corrientes de pensamiento en Ética. Ética 
Cívica. 
Tema 3.- Características asociadas a una profesión. La profesión enfermera y 
la Ética del cuidado. 
Tema 4.- Bioética: orígenes y principios. 
Tema 5.- Dilemas Éticos y metodología para su abordaje. Comités de Bioética. 
Características y finalidad. 
Tema 6.- Deontología: Historia de los Códigos Éticos. 

mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:rosa.fuentes@uclm.es
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BLOQUE TEMÁTICO II.- EJERCICIO PROFESIONAL Y LEGISLACIÓN 
APLICADA. 
Tema 7.- Conceptos generales: Ley, responsabilidad,  personalidad y 
capacidad jurídica, delito, culpabilidad, impericia, negligencia. 
Tema 8.-Responsabilidad profesional y derechos de los pacientes: autonomía, 
información y consentimiento informado; intimidad y secreto profesional. 
Tema 9.- Ordenamiento Jurídico aplicado a la práctica profesional I: Delitos 
contra la vida humana independiente y dependiente: Eutanasia, Aborto, Ley 
voluntades anticipadas. 
Tema 10.- Ordenamiento Jurídico aplicado a la práctica profesional II: omisión 
del deber de socorro, delitos de lesiones, delitos contra la salud pública y el 
medio ambiente. 
Tema 11.- Régimen disciplinario procedente de la Organización Colegial: 
Colegiación, funciones del Consejo General, tipos de faltas y sanciones  
Tema 12.- Código Deontológico de la Enfermería Española. 
 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
 Actividades plenarias: desarrollo de cada uno de los temas incluidos 

en el l programa teórico  
 Actividades grupales e individuales: 

 Estudio de casos: 
-  Análisis, reflexión y discusión de casos de Negligencia/Imprudencia 

profesional. 
- Derecho a la Información: Veracidad y Consentimiento Informado 

 Aprendizaje cooperativo, realización de seminarios sobre análisis y 
reflexión de los siguientes documentos: 

- Consentimiento Informado:  funciones de Enfermería 
- Confidencialidad: reflexión y debate 
- Ley de Autonomía del paciente. 
- Ley de ordenación de las profesiones sanitarias. 
- Estatuto marco de los profesionales sanitarios. 
- Ley de voluntades anticipadas. 
- Análisis Código Deontológico. 
- Análisis de la Reglamentación de la Organización Colegial de 

Enfermería. 
- Análisis, reflexión y discusión de temas de actualidad. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
ECTS: 
Para aquellos alumnos que asistan a clase y hayan tenido una participación 
continuada, la evaluación consistirá en una prueba objetiva al final del 
cuatrimestre. 
 No ECTS: 
Prueba objetiva al final del cuatrimestre que supondrá un 80 % de la nota y el 
20 % restante será el resultado de la valoración del trabajo obligatorio 
encargado por las profesoras. 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 

 Arroyabe, E.: Autenticidad. Reflexiones para una Ética. U. Deusto. 2003 

 Arroyo, P.: Ética y legislación en enfermería, McGraw-Hill/Interamericana, 
Madrid, 1998;  

 Beauchamp, T.L. y Childress; J.F.: Principios de ética biomédica. Masson. 
Madrid, 1999 

 Casado, M. y otros: Estudios de bioética y derecho, Tirant lo blanch, Valencia 
2000. 

 García Marza, D.: Entre la Ética y la Política. U. Jaime I. 2003   

 Ley 41/2002 de 14 de Noviembre Básica reguladora de la Autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.  
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 Ley 44/2003 de 21 de Noviembre de  Ordenación de las Profesiones Sanitarias 

 Ley 55/2003 de 16 de Diciembre del Estatuto Marco del profesional sanitario de 
los servicios de salud. 

 Lopez Muñoz y Larraz, G.: El error sanitario. Dykinson. Madrid 2003. 

 Martínez-Pereda Rodríguez, J.M. y col.: Legislación Sanitaria de España. 
Colex 2003 

 Medina, M.C.: Ética y Legislación. Ediciones DAE, Madrid, 2000 

 Plaza Panadés, J.: el nuevo marco de la responsabilidad médica y hospitalaria. 
Navarra. Aranzadi, 2002 

 Velasco, JMª La bioética y el principio de solidaridad.. U. Deusto. 2003 

 Vielva, J.: la Ética de las profesiones. Enfermería. Desclée. Madrid. 2002 
 
RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE 
 

En la plataforma Moodle se incorporarán: 
-  Documentos que incluyan los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes 
-  Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas 
-  Enlaces a páginas web de interes para temas específicos 
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: PRACTICUM INTRODUCTORIO 

Código: 15610 Tipo: TRONCAL 

Créditos UCLM: 7 Créditos ECTS: 5 Curso: 2º Semestre: 2º 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Margarita Garrido Abejar 

E-mail: margarita.garrido@uclm.es Despacho: 3.6 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Martes de 11 a 12 horas 
 

Nombre: Rosa Mª Fuentes Chacón 

E-mail: rosa.fuentes@uclm.es Despacho: 3.3 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría:  
Lunes de 9 a 10 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 
A. Competencias especificas: 
A26 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y 
con una evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales 
y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, 
competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica 
y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, 
habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, 
asociados a las competencias descritas en los objetivos generales y en las 
materias que conforman el Título. 
 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender. 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la 
enfermería. 
B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales. 
 
C. Competencias nucleares: 
C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
C3. Una correcta comunicación oral y escrita. 
C4. Compromiso ético y deontología profesional. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
Å La finalidad de esta materia es integrar y aplicar en la pr§ctica real los 
conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos previamente. Por esta razón 
las competencias se desarrollan de forma amplia, para que los estudiantes 
conozcan de manera exhaustiva los contenidos temáticos que deben incorporar 
en su formación; supone el primer contacto con el entorno asistencial y el grado 
de exigencia estará de acuerdo con el nivel de complejidad básico. 
Å Con este programa se pretende que los estudiantes colaboren, 
progresivamente a lo largo de su estancia clínica, con los equipos de 
enfermería y profesores asociados clínicos en los cuidados básicos a los 
diferentes pacientes/usuarios con distintos problemas clínicos; aplicando la 
metodología del proceso enfermero: valoración por dominios funcionales de 

mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:rosa.fuentes@uclm.es
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salud, juicio clínico (diagnósticos enfermeros NANDA y problemas clínicos), 
planificación de cuidados, ejecución de intervenciones NIC y evaluación de 
resultados. 
Å Se planificar§n itinerarios individualizados en Centros de Salud, Hospitales y 
otros Centros asistenciales para propiciar la consecución de las competencias y 
objetivos previstos en el programa. 
 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

 Seminario previo con los estudiantes en el que se desarrollan los siguientes 
objetivos: 

 

× Proporcionar información general sobre la planificación 
× Revisar, explicar y aclarar  la normativa general de prácticas (horario, 

uniformidad, material, asistenciaé). 
× Explicar las normas de actuación en caso de accidentes con material 

biológico de alto riesgo. 
× Recordar normas de comportamiento ético: confidencialidad, 

privacidad. 
× Recomendar el paso por el laboratorio de adiestramiento clínico para 

reforzar habilidades y destrezas necesarias. 
× Explicar la necesidad de registrar las acciones que realizan en la hoja 

de autoevaluación. 
         

 Estudio y resolución de casos clínicos: Trabajos sobre casos clínicos que 
serán necesariamente tutorizados de manera individualizada por las 
profesoras responsables. 
 
× Se  incluye guía para elaborar los casos clínicos. 
× Aplicación de la metodología, proceso de enfermería para la realización 

de los casos clínicos. 
 

 Seminarios de refuerzo de las actividades de aprendizaje en las unidades     
asistenciales  realizados por las profesoras asociadas clínicas. 

 Manejo y de instrumentos de autoevaluación del proceso de aprendizaje 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La evaluación será responsabilidad de las profesoras asociadas clínicas, la 
realizarán de forma coordinada con  las enfermeras de las unidades de 
prácticas; se tendrá en cuenta los conocimientos habilidades y actitudes 
adquiridas por el alumno y contempladas en las competencias y objetivos de 
la asignatura, así como los desarrollados en las unidades que se les 
asignen. Supondrá un 80% de la nota final.  

 La resolución de casos clínicos tienen un carácter obligatorio, consistirán en 
el desarrollo completo de  casos clínicos que contarán un 20% y serán 
evaluados por las profesoras responsables de la asignatura. 

 Si un alumno suspende las prácticas asistenciales, tendrá que recuperar el 
practicum, no se hará proporción con los trabajos hasta no haberlas 
superado. 

 Se recomienda para la matriculación tener superados los créditos de las 
asignaturas de Fundamentos de Enfermería y Enfermería Médico-quirúrgica 
I. No aceptándose la matriculación de aquellos alumnos que no hubieran 
superado las prácticas de laboratorio de ambas asignaturas. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
-Alfaro, R.: Aplicación del proceso enfermero. Masson. Barcelona,2002.  
-Carpenito, L.J: Manual de diagnósticos de Enfermería, 9ª edición, McGraw- 
Hill, Madrid, 2002 
-Fernández, C., Garrido, M., Santotomás, M. Y Serrano, D.: Enfermería 
Fundamental. Salvat Masson. Barcelona, 2003 



 90 

-Johnson, M., Meridean, M. y Moorhead, S.: Clasificación de Resultados de 
Enfermería (CRE), Nursing Outcomes Classification (NOC), Harcourt ï Mosby, 
Madrid, 2006 
-Johnson, M., Bulechek, G., McCloskey, J, Maas, M. y Moorhead, S: 
Diagnósticos Enfermeros, Resultados e Intervenciones: Interrelaciones NANDA, 
NOC y NIC, Harcourt ï Mosby,  Madrid, 2002. 
-McCloskey, J., Bulechek, G.M.: Clasificación de Intervenciones de Enfermería 
(CIE), Nursing Interventions Classification (NIC), Harcourt Mosby,  Madrid, 
2006.  
-NANDA: Diagnósticos enfermeros: Definiciones y Clasificación 2005-2007, 
Harcourt 
-Kozier,B.: Fundamentos de Enfermería: conceptos, procesos y práctica. 7ª 
edición. 2 volúmenes Interamericana. Madrid. 2005 
-* Protocolos existentes en las diferentes unidades de hospitalización donde los 
estudiantes realicen sus prácticas. 
 
RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE 
 

En la plataforma Moodle se incorporarán: 
-  Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas 
-  Enlaces a páginas web de interes para temas específicos 
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GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS DE TERCER CURSO 
 

DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: CUIDADOS ESPECIALES A PACIENTES INMUNODEPRIMIDOS  

Código: 15535 Tipo: OPTATIVA 

Créditos UCLM: 4,5 Créditos ECTS: 3,5 Curso: 3º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: Mª ANGUSTIAS HERRERO ALARCÓN 

E-mail: Angustias.HAlarcon@uclm.es Despacho: 3.9 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 9 a 11 horas 
Miércoles, de 9 a 13 horas 
Tutoría personalizada: Jueves, de 9 a 10 horas 

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 

 

Competencias transversales: 
Capacidad DE abstracción, análisis y síntesis. 
Capacidad para organizar y planificar el tiempo. 
Capacidad de comunicación oral y escrita. 
Capacidad de responsabilidad social y compromiso ciudadano. 
Capacidad para aprender y  actualizarse permanentemente. 
Capacidad para buscar, procesar y analizar información procedente de fuentes. 
Capacidad crítica y autocrítica. 
Capacidad para trabajar en equipo. 
Capacidad de valoración y respeto por la  diversidad y multiculturalidad. 
Capacidad de compromiso ético.  
 
Competencias específicas: 
Conocer y comprender conceptos generales sobre epidemiología del VIH / 
SIDA. 
Conocer y comprender conceptos generales sobre salud y enfermedad y sus 
condicionantes psicosociales, a través del modelo VIH / SIDA. 
Conocer y comprender las principales medidas de prevención y tratamiento, así 
como las vias de transmisión del VIH / SIDA.  

 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 

 
I. ASPECTOS CLÍNICOS DEL SIDA: 
Tema 1. Recuerdo histórico. 
Tema 2. Agente causal. Transmisión. Datos epidemiológicos.  
Tema 3. Fisiopatología del SIDA. Clínica. Pronostico. Tratamiento. 
 

II. ASPECTOS ASISTENCIALES DE LOS ENFERMOS DE SIDA. 
Tema 4. Normas a seguir por el personal de Enfermería / sanitario ante un 
enfermo seropositivo en el hospital. 
Tema 5. El enfermo fuera del hospital. 
Tema 6. El SIDA en la infancia. 
 

III. ASPECTOS SOCIALES: 
Tema 7. Grupos de riesgo. 
Tema 8. Lucha contra el SIDA. 
Tema 9. Costes de la enfermedad. 
Tema 10. Situación humana y social del enfermo de SIDA. 
 

IV. ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES EN TORNO AL SIDA. 
Tema 11. Problemas éticos del diagnóstico del SIDA. 
Tema 12. Problemas éticos del tratamiento del SIDA. 
Tema 13. Deberes del personal sanitario. 
Tema 14. El secreto profesional. 
Tema 15. Responsabilidad jurídica del personal sanitario. 
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Actividades prácticas 
 

Cada alumno deberá realizar  un trabajo cooperativo que tendrá carácter 
obligatorio, relacionado con cualquiera de los  contenidos de la materia. 
 
La elección del tema será acordado con la profesora para evitar repeticiones y 
ofrecer mayor diversidad. 
Los grupos serán de 5-6 alumnos que preparan dicho trabajo autonomamente                                                       
Bajo la tutoria de la profesora para exponerlo posteriormente a todos los 
compañeros.  
 

Las bases del desarrollo del trabajo cooperativo, las fechas de tutorización, 
plazos de entrega y exposición de los mismos serán señalados por la profesora 
en el plan docente de la materia a comienzos del cuatrimestre. 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 
Será de modo presencial mediante: 
- clases magistrales para la teoria introductoria de los temas por parte de la 
profesora y preparación al aprendizaje cooperativo. 
- Trabajo cooperativo en grupos de 6 alumnos sobre temas acordados 
previamente por la profesora 
- Tutorización de los trabajos en las fechas y horarios señalados al comienzo 
del curso. 
- Exposición de los trabajos en clase. 
Apoyo audiovisual e inform§tico mediante la p§gina de ñRed Campusò. Donde 
se colocara diversa información de interes para el alumno así como los archivos 
expuestos en las clases (power pointé). 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

SISTEMA E.C.T.S. 
 

Se realizará un examen final, mediante prueba objetiva, que supondrá el 50% 
de la calificación final. 

 

El tabajo cooperativo presentado y expuesto por el alumno aportará el 50% 
restante de dicha calificación. El trabajo tiene carácter obligatorio. No podrá 
presentarse a examen el alumno que no haya participado en esta actividad. 
Dicho trabajo deberá haberse presentado dentro del plazo fijado por la 
profesora. 
 
ALUMNOS NO ACOGIDOS AL SISTEMA ECTS 
 

Realización de un trabajo individual que supondrá el 50% de la calificación final. 
Un examen mediante prueba objetiva que aportará el 50% restante de la nota 
final. Ambos requisitos son imprescindibles para que el alumno pueda ser 
evaluado. 

 
 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
BAYÉS RAMÓN. SIDA y Psicología. Martínez Roca. Barcelona. 1.995 
 
J.M. GATELL ARTIGAS Y COLS. Guía práctica del Psida. 3ª edición. Masson-
Salvat medicina. Barcelona. 1.994. 
 
OMS. Programa global sobre el SIDA. Taller de información sobre 
asesoramiento psicosocial de individuos afectados de VIH, SIDA y 
enfermedades realcionadas. Manual de información. Ginebra. OMS. 1.991. 
 
PONCE DE LEON S Y RANGEL FRAUSTO,S.  SIDA Aspectos Clínicos y 
Terapéuticos.McGraw-Hill Interamericana.México.2000. 
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Direcciones electrónicas de interes: 
 

InfoRed SIDA. 
http://www.aidsinfonet.org/001e-index.html. 
Información en castellano e inglés con abundantes hojas informativas que se 
pueden imprimir o bajar, fáciles de ller y comprender. Enlace al índice en 
castellano. 
 
GESIDA 
http://www.servicom.es/gesida/ 
Página del Grupo de Estudio sobre el SIDA de la Sociedad Española de 
Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (SEIMC). Información en 
castellano. 
 

Interactua. 
http://www.interactua.net/ 
Información en castellano. 
 

VIH y SIDA 
http://www.ctv.es/USERS/fpardo/home.html 
Información en castellano. 
 

La red. 
http://204.179.124.69/network/lared/index.htlm 
De información sobre el sida en castellano. 
 

SIDA-STUDI 
 
RECURSOS EN CAMPUS VIRTUAL 
 

A Través del programa Moodle el alumno dispondrá de información acerca de 
los contenidos citados en el programa. 

 

 

http://www.aidsinfonet.org/001e-index.html
http://www.servicom.es/gesida/
http://www.interactua.net/
http://www.ctv.es/USERS/fpardo/home.html
http://204.179.124.69/network/lared/index.htlm
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DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

Asignatura: TECNICAS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Código: 15543 Tipo: OPTATIVA 

Créditos UCLM: 4,5 Créditos ECTS: 3,5 Curso: 3º  Semestre: 1º  

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

Nombre: NIEVES VALERO CARACENA 

E-mail: nvalero@sescam.jccm.es Despacho: 3.14 

Departamento: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Horario de tutoría: 
Lunes, de 18 a 19 horas  

 

COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ALCANZAR 

 

- Que el alumno comprenda la importancia de la participación comunitaria para 
ofrecer una asistencia sanitaria de calidad. 
- Que el alumno sepa analizar cuales son los mecanismos que pueden 
canalizar la influencia de la sociedad en los servicios sanitarios. 
- Que el alumno sepa analizar las dificultades que existen y que hacen que la 
participación de la comunidad no sea eficaz. 
- Que el alumno conozca los distintos actores de la participación comunitaria. 
 

 

TEMARIO / CONTENIDOS 

 
1.- Concepto de comunidad 
2.- Marco conceptual 
3.- Mecanismos de participación comunitaria 
4.- Participación social y relación médico-paciente 
5.- Participación comunitaria formal en los países europeos 
6.- El programa de actividades comunitarias en AP de la Sociedad Española 
de Medicina Familiar y Comunitaria 

 

 

ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

Durante las clases habrá una exposición teórica por parte del profesor y por 
parte de los alumnos habrá la resolución de un caso relacionado con el tema 
tratado. 
Así mismo los alumnos harán un trabajo en grupo (4-5 alumnos por grupo) que 
expondrán al resto de sus compañeros, y que es obligatorio. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El sistema de evaluación incluye una prueba objetiva de respuestas múltiples 
y que supondrá hasta un 60% de la calificación final. 
Un trabajo en grupo cuya exposición es obligatoria y que constituirá hasta un    
20% de la calificación final 
La asistencia a clase, que constituirá hasta un 20% de la calificación final. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA Y RECURSOS 

 
Tschorme P : Dinamica de grupo en trabajo social, APS y salud comunitaria. 
Amaru ediciones. Salamanca  1993 
Turabian J.L: apuntes y esquemas de participación comunitaria. Díaz de 
Santos. Madrid 1991 
Vopel. KW. Manual para el animador de grupos. Teoría y praxis de los juegos 
de interacción. CCS. Madrid.1995 

 




